
REPORTE ANUAL DE SUPERVISIÓN N° 00001-2025-JCRV-GSF-OSITRAN 

 

AÑO 2024 

 

I.ENTIDAD PRESTADORA: AUTOPISTA DEL NORTE S.A.C. 
 

II.OBLIGACIONES CUMPLIDAS Y NO CUMPLIDAS: 
 

Obligaciones Contractuales o Legales 

Cumplimiento / 
Incumplimiento / 

En trámite en JFI / 
Archivado por JFI 

Comentarios   

OPERACIONES 

Cláusula 8.5.2 del C.C  
Informes trimestrales relativos al estado 
superficial y condición estructural de la vía y 
las actividades ejecutadas que le han 
permitido el cumplimiento de los Índices de 
Serviciabilidad de la Concesión. 

Cumplió 
Oficios N° 00392, N° 04032, N° 08221 
y 12541-2024-GSF-OSITRAN 

Numeral 7.5 de la Sección del Anexo I del C.C. 
Medición anual del Tiempo de Espera en Cola 
(TEC) e informe a cargo del Concesionario 

Cumplió 
 Oficio N° 09132-2024-GSF-OSITRAN 
y Informe N° 04369-2024-JCRV-GSF-
OSITRAN 

 Art. 26º RGS literal c) y d), Cláusula 7.9; 8.5 
literal a) y Numeral 3.7 de la Sección del 
Anexo I del C.C 
Verificar el cumplimiento de la presentación 
de informes mensuales: 
Ejecución del Plan de Mantenimiento - 
conservación. 
Estadísticas Operativas 

Cumplió 

Oficio N° 00645, 02036, 02772, 04333, 
05231, 06639, 08391, 10095, 11329, 
13129, 14826, 15870-2024-GSF-
OSITRAN  

 Numeral 7.6 de la Sección del Anexo I del C.C 
Evaluación Anual del TEC a cargo de 
OSITRAN 

Cumplió  Oficio N° 01119-2025-GSF-OSITRAN 

Cláusula 8.12. Numeral a) literal i., ii., iii, iv y v 
del CC, Cláusula 8.12. Numeral b) del CC 
Verificación de Servicio de Central de 
Emergencias 24 horas. Verificación de 
Servicio de Sistema de Comunicación en 
Tiempo Real. Verificación de Servicio de 
Ambulancia. Verificación de Servicio de 
Traslado de Vehículos. Verificación de la 
oficina para uso de la Policía Nacional del 
Perú. Servicios Higiénicos en las Unidades de 
Peaje 

Cumplió 

Actas N° 00011, 00033, 00046, 00086 

y 00128-2024-JCRV-GSF-OSITRAN 

 

Cláusula 7.4 del CC / Numeral 8 de la Sección 
3 

Cumplió 

Actas N° 00011, 00033, 00046, 00086 

y 00128-2024-JCRV-GSF-OSITRAN 

 

Cláusula 7.6 del CC Cumplió 
Oficio N° 00475-2024-GSF-OSITRAN 

Artículo 24 RGS literal a) y c) Cumplió Oficio N° 0489-2025-GSF-OSITRAN 

Anexo I, Sección 1, numeral 4.13 del CC Cumplió 
Oficio N° 01595-2024-GSF-OSITRAN 
e Informe N° 00857-2024-JCRV-GSF-
OSITRAN 

Anexo I, Sección 1, numeral 4.13 del CC Cumplió 
Oficio N° 09432-2024-GSF-OSITRAN 
e Informe N° 04503-2024-JCRV-GSF-
OSITRAN 

Numeral 7.5 de la Sección del Anexo I del C.C. 
Medición anual del Tiempo de Espera en Cola 
(TEC) e informe a cargo del Concesionario 

Cumplió 
Oficio N° 09132-2024-GSF-OSITRAN y 
Informe N° 04369-2024-JCRV-GSF-
OSITRAN 

Cláusula 8.5.2 del C.C  
Informes trimestrales relativos al estado 
superficial y condición estructural de la vía y 

Cumplió 
Oficios N° 00392, N° 04032, N° 08221 
y 12541-2024-GSF-OSITRAN 
 

Firmado por: LEA
POMA Cristian
Humberto FAU
20420248645 soft
Motivo: Firma Digital
Fecha: 24/04/2025
16:49:08 -0500

Firmado por: VEGA
VASQUEZ John
Albert FAU
20420248645 hard
Motivo: Firma Digital
Fecha: 24/04/2025
17:40:01 -0500

Firmado por: RIOS
ARELLANO Karin
Katia FAU
20420248645 soft
Motivo: Firma Digital
Fecha: 24/04/2025
19:52:02 -0500

Firmado por:
DELGADO FUENTES
Edwin FAU
20420248645 soft
Motivo: Firma Digital
Fecha: 25/04/2025
09:05:27 -0500

Firmado por: BARRIA
RODRIGUEZ Lupe
Enith FIR 43142513
hard
Motivo: Firma Digital
Fecha: 25/04/2025
09:18:35 -0500



las actividades ejecutadas que le han 
permitido el cumplimiento de los Índices de 
Serviciabilidad de la Concesión. 

 

Numeral 7.5 de la Sección del Anexo I del C.C. 
Medición anual del Tiempo de Espera en Cola 
(TEC) e informe a cargo del Concesionario 

Cumplió 

Oficio N° 09132-2024-GSF-OSITRAN y 
Informe N° 04369-2024-JCRV-GSF-
OSITRAN 

 

Verificación de las Consideraciones Socio 
Ambientales del Contrato de Concesión 

Se ha cumplido con 
verificar las 
obligaciones 
contractuales en 
materia ambiental 
según el Plan Anual de 
Supervisión 2024.  

 

Mediante los siguientes documentos se 
verificó el cumplimiento de las 
obligaciones contractuales:  
Acta N°008-2024-JCRV-GSF-
OSITRAN- Inspección Ambiental – 
operación 
Acta N°0155-2024-JCRV-GSF-
OSITRAN- Inspección Ambiental – 
operación 

INVERSIONES 

Cláusula 1.14.52 del Contrato de Concesión, 

Informe de Avance de Obras. Cumplió 

El Concesionario presentó 

mensualmente su Informe de Avance 

de Obras, conforme a las disposiciones 

establecidas por el Regulador y se ha 

evaluado con los Oficios: 

Oficio N° 01943-2024-GSF-OSITRAN, 
Oficio N° 02624-2024-GSF-OSITRAN, 
Oficio N° 05144-2024-GSF-OSITRAN, 
Oficio N° 05145-2024-GSF-OSITRAN, 
Oficio N° 06200-2024-GSF-OSITRAN, 
Oficio N° 12258-2024-GSF-OSITRAN, 
Oficio N° 12268-2024-GSF-OSITRAN, 
Oficio N° 12270-2024-GSF-OSITRAN, 
Oficio N° 12272-2024-GSF-OSITRAN, 
Oficio N° 15458-2024-GSF-OSITRAN, 
Oficio N° 00394-2025-GSF-OSITRAN, 
Oficio N° 00415-2025-GSF-OSITRAN. 

Artículo 15 del Reglamento General de 

Supervisión Cumplió 

Se efectuaron las reuniones de trabajo, 

habiéndose suscrito las siguientes 

actas: 

- Acta de Reunión Trabajo N° 00011-
2024-JCRV-GSF-OSITRAN 

- Acta de Reunión Trabajo N° 00002-
2024-JCRV-GSF-OSITRAN 

- Acta de Reunión Trabajo N° 00020-
2024-JCRV-GSF-OSITRAN 

- Acta de Reunión Trabajo N° 00028-
2024-JCRV-GSF-OSITRAN 

- Acta de Reunión Trabajo N° 00038-
2024-JCRV-GSF-OSITRAN 

Artículo 24 del RGS literal b) Presentación del 

Plan Anual de Inversiones No Cumplió 
Oficio N° 14140-2024-GSF-OSITRAN. 

 



Verificación de las Consideraciones Socio 

Ambientales del Contrato de Concesión 

Se ha cumplido con 
verificar las 
obligaciones 
contractuales en 
materia ambiental 
según el Plan Anual de 
Supervisión 2024.  

 

Mediante los siguientes documentos se 
verificó el cumplimiento de las 
obligaciones contractuales: 
Acta N°007-2024-JCRV-GSF-
OSITRAN-Inspección Ambiental  
Acta N°0120-2024-JCRV-GSF-
OSITRAN- Inspección Ambiental – 
operación 
Acta N°154-2024-JCRV-GSF-
OSITRAN- Inspección Ambiental – 
operación 
 
 

ADMINISTRATIVO FINANCIERO 

 Artículo 26 del RGS literal d)  

Verificar el cumplimiento de la presentación 
de Informes Mensuales y Estadísticas 
Comerciales 

Cumplió 

Oficio Nº 0309-2024-GSF-OSITRAN 
Oficio Nº 1679-2024-GSF-OSITRAN 
Oficio Nº 2664-2024-GSF-OSITRAN 
Oficio N° 3779-2024-GSF-OSITRAN 
Oficio N° 5122-2024-GSF-OSITRAN 
Oficio N° 6528-2024-GSF-OSITRAN 
Oficio Nº 7866-2024-GSF-OSITRAN 
Oficio Nº 9245-2024-GSF-OSITRAN 
Oficio Nº 10619-2024-GSF-OSITRAN 
Oficio Nº 12424-2024-GSF-OSITRAN 
Oficio Nº 12465-2024-GSF-OSITRAN 
Oficio Nº 15882-2024-GSF-OSITRAN 

Garantías: cláusula 11.3 y cláusula 11.2 del 
Contrato de Concesión 

Cumplió Oficio Nº 12323-2024-GSF-OSITRAN 

Inventario anual según cláusula 1.14.54. del 
Contrato de Concesión 

Cumplió Oficio Nº 2089-2024-GSF-OSITRAN  

Pólizas de seguros: cláusula 12.2 del 
Contrato de Concesión 

Cumplió 
Oficio N° 4725-2024-GSF-OSITRAN 
Oficio N° 6008-2024-GSF-OSITRAN 
Oficio N° 6308-2024-GSF-OSITRAN 

Presentación de relación de pólizas. 

Seguros: cláusula 12.4 del Contrato de 

Concesión 

Cumplió Oficio Nº 1449-2024-GSF-OSITRAN 

Presentación del Plan de Negocios: 

Reglamento de Supervisión Art. 25 
Cumplió Oficio N° 2661-2024-GSF-OSITRAN 

Conformidad de accionariado de la Entidad 

Prestadora: literal b) del Artículo 10 del 

Reglamento General de Supervisión. 

Cumplió Oficio N° 8213-2024-GSF-OSITRAN 

Verificación de la Presentación de Informe de 
Flujos Vehiculares Auditados 

Cumplió Oficio N° 1806-2024-GSF-OSITRAN 

ECONOMICO COMERCIAL 

Aplicación y difusión de las tarifas vigentes 
Artículo 7 Literal a), c) y d) del RGS y Artículo 
8 del RETA. 

Cumplió Oficio N° 11942-2024-GSF-OSITRAN 

Registro de reclamos y difusión del 
Procedimiento de Atención de Reclamos. 
Artículo 14 y 17 del Reglamento de Atención 
de Reclamos y Solución de Controversias. 
Reglamento de Reclamos de la Entidad 
Prestadora. 

Cumplió Oficio N° 11942-2024-GSF-OSITRAN 

 

 

 

 

 



III.RECOMENDACIONES IMPLEMENTADAS Y PENDIENTES DE 
IMPLEMENTAR: 
 

Recomendaciones 

Estado Situacional 
(Implementada / 

Pendiente de 
implementar) 

Comentarios 

OPERACIONES 

Ninguna    

INVERSIONES 

Ninguna     

ADMINISTRATIVO FINANCIERO 

Ninguna  

 

ECONOMICO COMERCIAL 

Ninguna    

 

 

IV.HECHOS RELEVANTES: 
 

DESCRIPCIÓN 

Ninguna 

 

 

V.SANCIONES Y PENALIDADES APLICADAS 

 

INFRACCIÓN INCUMPLIMIENTO ESTADO 

Incumplimiento de la Sociedad 

Concesionaria Autopista del Norte 

S.A.C., por el incumplimiento de haber 

presentado extemporáneamente el 

Informe Mensual de Conservación del 

mes de julio de 2024 al haberse verificado 

ocho (8) Días (hábiles) de retraso. 

Cláusula 7.9 y el Numeral 3.7 de la 

Sección 1 del Anexo I del Contrato de 

Concesión 

Resuelto 

 
 

VI.EVALUACIÓN SOBRE LA CONDUCTA DE LA ENTIDAD PRESTADORA: 
 

DESCRIPCIÓN 

Debe precisarse que las afirmaciones emitidas sobre el cumplimiento de obligaciones del Concesionario en el 

presente documento, no limitan la facultad del OSITRAN de efectuar actividades de supervisión adicionales 

sobre las mismas, de conformidad con el Reglamento General de Supervisión de OSITRAN, aprobado mediante 

Resolución de Consejo Directivo N° 024-2011-CD-OSITRAN, por lo que como consecuencia de actividades de 

supervisión posteriores, que permitan contar con mayor información, documentación o la verificación presencial 

respectiva, se puedan detectar incumplimientos susceptibles de sanciones administrativas, de ser el caso. 

 

Surquillo, 24 de abril de 2025 



 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

NT: 2025057007 

__________________________ 

LUPE BARRÍA RODRÍGUEZ 

Supervisor Económico Financiero 

__________________________ 

EDWIN DELGADO FUENTES 

Supervisor de Operaciones (e) 

__________________________ 

CRISTIAN LEA POMA 

Supervisor de Inversiones 

______________________ 

JOHN ALBERT VEGA VÁSQUEZ 

Jefe de Contratos de la Red Vial 

__________________________ 

KARIN RIOS ARELLANO 

Supervisor Ambiental 



 

REPORTE ANUAL DE SUPERVISIÓN N° 00002-2025-JCRV-GSF-OSITRAN 

 

AÑO 2024 

 

I. ENTIDAD PRESTADORA:   
DESARROLLO VIAL DE LOS ANDES – DEVIANDES S.A.C. 

 

II. OBLIGACIONES CUMPLIDAS Y NO CUMPLIDAS: 
 

Obligaciones Contractuales o Legales 

Cumplimiento / 
Incumplimiento / En 

trámite en JFI / 
Archivado por JFI 

Comentarios  

OPERACIONES 

Numeral 7.5 de la Sección 3 del Anexo I del 
CC 
Medición Anual del TEC e Informe a cargo del 
Concesionario 

Cumplió  Oficio Nº 12440-2024-GSF-OSITRAN 

Numeral 7.6 de la Sección 3 del Anexo I del 
CC  
Evaluación Anual del TEC a cargo de 
OSITRAN 

Cumplió Oficio Nº 10412-2024-GSF-OSITRAN 

 Cláusula 7.6 del CC y Anexo IX tabla N° 4, 
del C.C 
Plan Anual Referencial de Conservación 2022 
- 2023 

Cumplió  Oficio Nº 12342-2024-GSF-OSITRAN 

 Cláusula 8.5.b) 
Presentación de Informes Trimestrales del 
estado superficial y condición estructural de la 
vía a cargo del Concesionario 

Cumplió 

Oficio N° 03863-2024-GSF-OSITRAN, 
Oficio N° 08115-2024-GSF-OSITRAN, 
Oficio N° 00450-2025-GSF-OSITRAN, 
Oficio N° 16383-2024-GSF-OSITRAN, 

3.13 del Anexo I  
Presentación del Programa de Evaluación de 
Niveles de Servicio del Concesionario 

Cumplió Oficio Nº 12772-2024-GSF-OSITRAN 

Cláusulas 7.9 y  8.5.a), Numeral 3.7 de la 
Sección 1,  Anexo IX tabla N° 5 del C.C. y Art. 
26 del RGS 
Presentación del Informe mensual de 
desarrollo de la Concesión 

Cumplió 

Oficio N° 02297-2024-GSF-OSITRAN, 
Oficio N° 03832-2024-GSF-OSITRAN, 
Oficio N° 03965-2024-GSF-OSITRAN, 
Oficio N° 06173-2024-GSF-OSITRAN, 
Oficio N° 06787-2024-GSF-OSITRAN, 
Oficio N° 08538-2024-GSF-OSITRAN, 
Oficio N° 09603-2024-GSF-OSITRAN, 
Oficio N° 12341-2024-GSF-OSITRAN, 
Oficio N° 12639-2024-GSF-OSITRAN, 
Oficio N° 15522-2024-GSF-OSITRAN, 
Oficio N° 01685-2025-GSF-OSITRAN, 
Oficio N° 01688-2025-GSF-OSITRAN, 

Artículo 24 RGS literal a) y c) 
Presentación del Plan Anual de Vencimiento 
de obligaciones del año siguiente 2025, Plan 
Anual de Mantenimiento 2023 - 2025. 

Cumplió Oficio Nº 10337-2024-GSF-OSITRAN 

Cláusula 7.4 del CC 
Verificación de las labores de conservación y 
mantenimiento 

Cumplió 

PCI 14 (marzo 2024) 
Oficio N° 04861-2024-GSF-OSITRAN,  
PCI 34 (junio 2024) 
Oficio N° 08337-2024-GSF-OSITRAN,  
PCI 35 (junio 2024) 
Oficio N° 11212-2024-GSF-OSITRAN, 
PCI 36 (junio 2024) 
Oficio N° 11210-2024-GSF-OSITRAN,  
PCI 57 (setiembre 2024) 
Oficio N° 12767-2024-GSF-OSITRAN,  
PCI 58 (setiembre 2024) 

Firmado por: TAIRO
TAPIA Elver
Bernardo FAU
20420248645 soft
Motivo: Firma Digital
Fecha: 24/04/2025
16:19:57 -0500

Firmado por:
VALENCIA JULCA
Pedro Miguel FAU
20420248645 soft
Motivo: Firma Digital
Fecha: 24/04/2025
16:28:00 -0500

Firmado por:
PEREZ GOMEZ
Cesar Luis FAU
20420248645 soft
Motivo: Firma Digital
Fecha: 24/04/2025
16:44:15 -0500

Firmado por:
GUTIERREZ
CARPIO Luis
Roosemberg FAU
20420248645 soft
Motivo: Firma Digital
Fecha: 24/04/2025
16:48:28 -0500

Firmado por: VEGA
VASQUEZ John
Albert FAU
20420248645 hard
Motivo: Firma Digital
Fecha: 24/04/2025
17:40:00 -0500



Oficio N° 12771-2024-GSF-OSITRAN,  
PCI 84 (noviembre 2024) 
Oficio N° 15153-2024-GSF-OSITRAN,  
PCI 85 (noviembre 2024) 
Oficio N° 15783-2024-GSF-OSITRAN,  

Cláusula 8.12.a).i., ii, iii., iv., v. y vi. del CC 
Verificación de Servicio de Central de 
Emergencias 24 horas. Verificación de 
Servicio de Sistema de Comunicación en 
Tiempo Real. Verificación de Servicio de 
Ambulancia. Verificación de Servicio de 
Traslado de Vehículos. Oficina con su 
equipamiento para uso de la PNP, Verificación 
de Servicios Higiénicos en las Unidades de 
Peaje 

Cumplió 

Acta N° 00018-2024-JCRV-GSF-
OSITRAN, 
Acta N° 00063-2024-JCRV-GSF-
OSITRAN, 
Acta N° 00095-2024-JCRV-GSF-
OSITRAN, 
Acta N° 00132-2024-JCRV-GSF-
OSITRAN. 

Cláusula 8.5.c) del C.C., Anexo I, Apéndice 7, 
Sección C y D. del C.C.  
Presentación del Informe Anual de evaluación 
y determinación de los ïndices de 
Serviciabilidad de la Concesión a cargo del 
Concesionario.  Incluye IRI y Deflectometría. 

Cumplió Oficio N° 10801-2024-GSF-OSITRAN 

Anexo I, Sección 1, numeral 4.13 del C.C. 
Evaluación Semestral del Nivel de Servicio 
Global a cargo de OSITRAN 

Cumplió 

 
Oficio N° 03772-2024-GSF-OSITRAN 
Oficio N° 12350-2024-GSF-OSITRAN 
 
 

Anexo I, Sección 1, numeral 4.13 del C.C. 
Evaluación Semestral del Nivel de Servicio 
Global a cargo de OSITRAN. Incluye medición 
IRI. 

Cumplió Oficio 12817-2024-GSF-OSITTRAN 

Sección XIII: Consideraciones Socio 
Ambientales del Contrato de Concesión. 

Cumplió 

Acta de Inspección N° 00040-2024-
JCRV-GSF-OSITRAN. 
Acta de Inspección N° 00081-2024-
JCRV-GSF-OSITRAN. 
Acta de Inspección N° 00153-2024-
JCRV-GSF-OSITRAN. 

INVERSIONES 

 Presentación del Plan Anual de Vencimiento 
de Obligaciones y del Plan Anual de 
Inversiones 

Cumplió 

Se verificó con Informe N° 04864-2023-
JCRV-GSF-OSITRAN y Oficio N° 
10337-2024-GSF-OSITRAN. 
Se verificó con Informe N° 04858-2023-
JCRV-GSF-OSITRAN y Oficio N° 
10328-2024-GSF-OSITRAN. 
 

Obtención de información de Obras  
Obtención de información preliminar sobre las 
acciones del Concesionario para el 
cumplimiento de sus obligaciones. 

Cumplió 

Acta de Reunión de Trabajo N° 00001-
2024-JCRV-GSF-OSITRAN 
Acta de Reunión de Trabajo N° 00008-
2024-JCRV-GSF-OSITRAN 
Acta de Reunión de Trabajo N° 00019-
2024-JCRV-GSF-OSITRAN 
Acta de Reunión de Trabajo N° 00029-
2024-JCRV-GSF-OSITRAN 
Acta de Reunión de Trabajo N° 00036-
2024-JCRV-GSF-OSITRAN 
Acta de Reunión de Trabajo N° 00045-
2024-JCRV-GSF-OSITRAN 

Sección XIII: Consideraciones Socio 
Ambientales del Contrato de Concesión. 

Cumplió 

Acta de Inspección N° 00039-2024-
JCRV-GSF-OSITRAN. 
Acta de Inspección N° 00082-2024-
JCRV-GSF-OSITRAN. 
Acta de Inspección N° 000152-2024-
JCRV-GSF-OSITRAN. 

ADMINISTRATIVO FINANCIERO 



Artículo 26 del RGS literal d)  

Verificar el cumplimiento de la presentación 
de informes mensuales y estadísticas 
comerciales 

Cumplió 

Verificado mediante: 
Oficio N° 1062-2024-GSF-OSITRAN 
Oficio N° 2012-2024-GSF-OSITRAN 
Oficio N° 3103-2024-GSF-OSITRAN 
Oficio N° 4362-2024-GSF-OSITRAN 
Oficio N° 5550-2024-GSF-OSITRAN 
Oficio N° 6965-2024-GSF-OSITRAN 
Oficio N° 8588-2024-GSF-OSITRAN 
Oficio N° 10112-2024-GSF-OSITRAN 
Oficio N° 10811-2024-GSF-OSITRAN 
Oficio N° 13059-2024-GSF-OSITRAN 
Oficio N° 14481-2024-GSF-OSITRAN 
Oficio N° 15909-2024-GSF-OSITRAN 

Garantías financieras: cláusulas 11.2 y 11.3 
del C.C.  

Cumplió Oficio N° 13778-2024-GSF-OSITRAN 

Verificación de la Presentación de Informe de 
Flujos Vehiculares Auditados: Numeral 2) del 
Anexo VIII del CC 

Cumplió Oficio N° 01825-2024-GSF-OSITRAN 

Pólizas de seguro: cláusula 12.2 del C.C. Cumplió Oficio N° 06819-2024-GSF-OSITRAN 

Presentación de relación de pólizas. 

Seguros: cláusula 12.5 del C.C. 
Cumplió 

Oficio N° 02862-2024-GSF-OSITRAN 
Oficio N° 11224-2024-GSF-OSITRAN 

Presentación de Estados Financieros 

Auditados Cumplió Oficio N° 04938-2024-GSF-OSITRAN 

Conformidad de accionariado de la Entidad 
Prestadora: Literal b) del Artículo 10 del 
Reglamento General de Supervisión. 

Cumplió Oficio N° 09834-2024-GSF-OSITRAN 

Presentación del Plan Anual de obligaciones 
del año siguiente. Artículo 24.a) del RGS Cumplió Oficio N° 10981-2024-GSF-OSITRAN 

Presentación del Plan de Negocios: Artículo 
25 del Reglamento General de Supervisión. 

Cumplió Oficio N° 4109-2024-GSF-OSITRAN 

Presentación del inventario anual de Bienes 
de la Concesión: Cláusula 1.8.54 c) del C.C y 
Artículos 6° y 7° del Reglamento de Altas y 
Bajas 

Cumplió Oficio N° 04048-2024-GSF-OSITRAN 

Verificación del Proceso de Selección del 
Auditor de Tráfico llevado a cabo por el 
Concesionario: Numeral 2) del Anexo VIII del 
CC 

Cumplió Oficio N° 01441-2024-GSF-OSITRAN 

ECONOMICO COMERCIAL 

Aplicación y difusión de las tarifas vigentes 
Artículo 7 Literal a), c) y d) del RGS y Artículo 
8 del RETA. 

Cumplió 

 
Oficio N° 15863-2024-GSF-OSITRAN 
Informe N° 07066-2024-JCRV-
GSFOSITRAN  

Presentación del Inventario de los Bienes en 
la Unidad de Peaje de la Concesión: Cláusula 
1.8.54 c) del C.C 

Cumplió 

 
Oficio N° 15863-2024-GSF-OSITRAN 
Informe N° 07066-2024-JCRV-
GSFOSITRAN  



Registro de reclamos y difusión del 
Procedimiento de Atención de Reclamos. 
Artículo 14 y 17 del Reglamento de Atención 
de Reclamos y Solución de Controversias. 
Reglamento de Reclamos de la Entidad 
Prestadora. 

Cumplió 

Oficio N° 15863-2024-GSF-OSITRAN 
Informe N° 07066-2024-JCRV-
GSFOSITRAN 
 

 

 

 

 

 

III. RECOMENDACIONES IMPLEMENTADAS Y PENDIENTES DE 
IMPLEMENTAR: 
 

Recomendaciones 

Estado Situacional 
(Implementada / 

Pendiente de 
implementar) 

Comentarios 

OPERACIONES 

 Ninguna     

INVERSIONES 

Se encuentra pendiente la ejecución del saldo de las Obras ONPA, por exclusiva responsabilidad del Concedente 
al no haber liberado los terrenos según su obligación contenida en el Contrato de Concesión. 
Se encuentra pendiente la solución a la problemática de los puentes de la Concesión. 
Se encuentra pendiente la ejecución de los proyectos aprobados para solución de los puntos críticos y 
mejoramiento de curvas geométricas en la Concesión. 

ADMINISTRATIVO FINANCIERO 

Ninguna  

 

ECONOMICO COMERCIAL 

 Ninguna    

 

IV. HECHOS RELEVANTES: 
 

DESCRIPCIÓN 

 Ninguna 

 

V. SANCIONES Y PENALIDADES APLICADAS 

 

INFRACCIÓN INCUMPLIMIENTO ESTADO 

Incumplimiento relativo a haber aplicado 

incorrectamente la tarifa que corresponde 

a los vehículos de categoría M2 y peso 

bruto vehicular mayor a 3.5 toneladas, 

una tarifa de vehículo pesado, cuando 

Cláusulas 1.8.90, 1.8,91 y 9.4 del 

Contrato de Concesión 

Resuelta 



correspondía aplicar una tarifa de 

vehículos ligero, durante el periodo del 27 

de octubre del 2010 al 30 de junio de 

2020. 

 
 

VI. EVALUACIÓN SOBRE LA CONDUCTA DE LA ENTIDAD PRESTADORA: 
 

DESCRIPCIÓN 

Debe precisarse que las afirmaciones emitidas sobre el cumplimiento de obligaciones del Concesionario en el 

presente documento, no limitan la facultad del OSITRAN de efectuar actividades de supervisión adicionales sobre 

las mismas, de conformidad con el Reglamento General de Supervisión de OSITRAN, aprobado mediante 

Resolución de Consejo Directivo N° 024-2011-CD-OSITRAN, por lo que como consecuencia de actividades de 

supervisión posteriores, que permitan contar con mayor información, documentación o la verificación presencial 

respectiva, se puedan detectar incumplimientos susceptibles de sanciones administrativas, de ser el caso. 

 

 

 

Surquillo, 24 de abril de 2025 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

NT: 2025057011 

 

__________________________ 

CÉSAR PÉREZ GÓMEZ 

Supervisor Económico Financiero 

__________________________ 

ELVER TAIRO TAPIA 

Supervisor de Operaciones 

__________________________ 

PEDRO VALENCIA JULCA 

Supervisor de Inversiones 

________________________ 

JOHN ALBERT VEGA VÁSQUEZ 

Jefatura de Contratos de la Red Vial 

__________________________ 

LUIS GUTIERREZ CARPIO 

Supervisor Ambiental 



REPORTE ANUAL DE SUPERVISIÓN N° 00003-2025-JCRV-GSF-OSITRAN 

 

AÑO 2024 

 

I. ENTIDAD PRESTADORA: CONCESIÓN CARRETERA SIERRA PIURA 
S.A.C. 

 

II. OBLIGACIONES CUMPLIDAS Y NO CUMPLIDAS: 
 

Obligaciones Contractuales o Legales 

Cumplimiento / 
Incumplimiento / En 

trámite en JFI / 
Archivado por JFI 

Comentarios  

OPERACIONES 

  
Verificación del Mantenimiento Rutinario Cumplió 

 Se verificó con Acta de Inspección N° 
00001, 00030, 00078, 00112-2024-
JCRV-GSF-OSITRAN 

Evaluación Trimestral de Niveles de Servicio Cumplió 
 Se verificó con Oficio N° 01494-2024-
GSF-OSITRAN y Oficio N° 07758-2024-
GSF-OSITRAN 

  
Presentación del Plan Anual de Conservación Cumplió 

Se verificó con Informe N° 01772-2024-
JCRV-GSF-OSITRAN y Oficio N° 
06259-2024-GSF-OSITRAN 

Sistema de Pesaje Operativo. Cumplió 
Se verificó con Acta de Inspección N° 
00031-2024-JCRV-GSF-OSITRAN 

Operación de la Central de Atención de 
Emergencias durante las 24 horas, Servicio de 
Emergencia de Auxilio Mecánico, Servicios 
higiénicos en Unidad de Peaje, Verificación de 
Servicio de Comunicación de Emergencia en 
Tiempo Real. 

Cumplió 
Se verificó con Acta de Inspección N° 
00032-2024-JCRV-GSF-OSITRAN 

Verificación de las Consideraciones Socio 
Ambientales del Contrato de Concesión 

Cumplió 

ACTAS DE INSPECCION - N° 00009-
2024-JCRV-GSF-OSITRAN 
 
Acta de Inspección N° 00118-2024-
JCRV-GSF-OSITRAN   

Verificar que el Concesionario presente dentro 
de los 15 días de cada mes un informe 
ambiental que de cuenta de la implementación 
de las medidas contenidas en el EIA. 

Cumplió  

 

Oficio Nº 12946-2024-GSF-OSITRAN  

Oficio Nº 01025-2024-GSF-OSITRAN 

Oficio Nº 02194-2024-GSF-OSITRAN 

Oficio Nº 03607-2024-GSF-OSITRAN 

Oficio Nº 05141-2024-GSF-OSITRAN 

Oficio Nº 06527-2024-GSF-OSITRAN 

Oficio Nº 08077-2024-GSF-OSITRAN 

Oficio Nº 09364-2024-GSF-OSITRAN 

Oficio Nº 10343-2024-GSF-OSITRAN 

Oficio Nº12967-2024-GSF-OSITRAN 

Oficio Nº 14261-2024-GSF-OSITRAN 

Oficio Nº 15140-2024-GSF-OSITRAN 

INVERSIONES 

Firmado por:
VALENCIA JULCA
Pedro Miguel FAU
20420248645 soft
Motivo: Firma Digital
Fecha: 24/04/2025
16:27:53 -0500

Firmado por:
PEREZ LIRCOS
Luis FAU
20420248645 soft
Motivo: Firma Digital
Fecha: 24/04/2025
16:52:49 -0500

Firmado por: VEGA
VASQUEZ John
Albert FAU
20420248645 hard
Motivo: Firma Digital
Fecha: 24/04/2025
17:39:58 -0500

Firmado por:
CALVO JAUREGUI
Jhoel FAU
20420248645 soft
Motivo: Firma Digital
Fecha: 25/04/2025
11:09:41 -0500

Firmado por:
BECERRA SILVA
Wilfredo FIR
06627071 hard
Motivo: Firma Digital
Fecha: 05/05/2025
11:51:05 -0500



Obligaciones Contractuales o Legales 

Cumplimiento / 
Incumplimiento / En 

trámite en JFI / 
Archivado por JFI 

Comentarios  

Presentación del Plan Anual de Vencimiento 

de obligaciones y Plan Anual de Inversiones  

Cumplió Oficio Nº 13631-2024-GSF-OSITRAN e 

Informe N° 06076-2024-JCRV-GSF-

OSITRAN  

Verificar el cumplimiento de la presentación 

de informes mensuales, Ejecución del Plan 

de Inversión  

Cumplió En el presente periodo el Concedente 

no considero ejecutar obras en el ámbito 

de la Concesión, por ese motivo no 

existen reportes referidos a Inversiones  

Reuniones de Trabajo (en OSITRAN u Obra)  Cumplió Se suscribió el Acta Nº 00015-2024-

JCRV-GSF-OSITRAN, excluyéndose 

las otras del PAS debido a la no 

ejecución de obras; esta se realizó de 

manera virtual.  

ADMINISTRATIVO FINANCIERO 

Selección de Auditor de Tráfico 
Numeral 2) del Anexo X del CC 

Cumplió Oficio N° 2270-2024-GSF-OSITRAN 

Recaudación de Peaje Trimestral 
Cláusula 9.4 y 9.6 del C.C. 

Cumplió 

Oficio N° 0737-2024-GSF-OSITRAN 

Oficio N° 4127-2024-GSF-OSITRAN 

Oficio N° 8073-2024-GSF-OSITRAN 

Oficio N° 12769-2024-GSF-OSITRAN 

Presentación de Inventario Anual 
Cláusula 1.5 c) del C.C. 

Cumplió Oficio N° 4171-2024-GSF-OSITRAN 

Presentación de relación de pólizas 
Cláusula 12.4 del C.C. 

Cumplió 
Oficio N° 00181-2024-JCRV-GSF-

OSITRAN 

Vigencia de Garantía de Fiel Cumplimiento 
del Contrato de Concesión 
Cláusula 11.3 del C.C. 

Cumplió Oficio N° 3218-2024-GSF-OSITRAN 

Vigencia de pólizas Cláusula 12.2 del C.C. Cumplió 
Oficio N° 02597-2024-GSF-OSITRAN 
Oficio N° 6828-2024-GSF-OSITRAN 

Presentación de Informes Mensuales: 
Estadísticas Comerciales 

Cumplió 

Oficio N° 1002-2024-GSF-OSITRAN 
Oficio N° 1839-2024-GSF-OSITRAN 
Oficio N° 3252-2024-GSF-OSITRAN 
 

Presentación del Plan de Negocios: Artículo 
36° del Reglamento General de Supervisión. 

Cumplió 
Oficio Nº04118-2024-GSF-OSITRAN 

Conformidad de Accionariado de la Entidad 
Prestadora: Literal b) del Artículo 10° del 
Reglamento General de Supervisión. 

Cumplió Oficio N° 10249-2024-GSF-OSITRAN 

Presentación del Plan Anual de Obligaciones 
del año siguiente: Artículo 24 a) del RGS. 

Cumplió Oficio Nº 13631-2024-GSF-OSITRAN 



Obligaciones Contractuales o Legales 

Cumplimiento / 
Incumplimiento / En 

trámite en JFI / 
Archivado por JFI 

Comentarios  

ECONOMICO COMERCIAL 

Aplicación y Difusión de las Tarifas Vigentes: 
Articulo 7 Literal a) y d) del RGS y Artículo 8 y 
10 del RETA 

Cumplió 
Acta de Inspección N° 00097-2024-

JCRV-GSF-OSITRAN 

Difusión de Procedimiento de Atención de 

Reclamos: Artículo 17º del Reglamento de 

Reclamos de Atención de Reclamos y 

Solución de Controversias de OSITRAN. 

Reglamento de Atención de Reclamos de la 
Concesión Carretera Sierra Piura S.A.C. 

Cumplió 
Acta de Inspección N° 00097-2024-

JCRV-GSF-OSITRAN 

Registro de Reclamos: Artículo 14º del 

Reglamento de Reclamos de Atención de 

Reclamos y Solución de Controversias de 

OSITRAN. 

Reglamento de Atención de Reclamos de la 
Concesión Carretera Sierra Piura S.A.C. 

Cumplió 
Acta de Inspección N° 00097-2024-

JCRV-GSF-OSITRAN 

Presentación de los bienes de las unidades de 
peaje: Cláusula 1.5 c) del C.C. y Artículo 6º y 
7º del Reglamento de Altas y Bajas. 

Cumplió 
Acta de Inspección N° 00097-2024-

JCRV-GSF-OSITRAN 

 

III. RECOMENDACIONES IMPLEMENTADAS Y PENDIENTES DE 
IMPLEMENTAR: 
 

Recomendaciones 

Estado Situacional 
(Implementada / 

Pendiente de 
implementar) 

Comentarios 

OPERACIONES 

Ninguna      

INVERSIONES 

INVERSIONES  
Se tenía previsto ejecutar intervenciones en los cauces de los Ríos Seco y Serrán debido a que en el período de 
lluvias se corta la transitabilidad poniendo en riesgo la seguridad de los usuarios, el Concedente encargo al 
Concesionario formular los estudios reduciendo las tarifas de los especialistas, teniendo en cuenta que estas tarifas 
han sido aprobadas en el Contrato de Concesión, el Concesionario no acepto dicho pedido  
El Concedente a través de terceros (año 2018) contrato la ejecución de la OA: Rotonda en el Km 72 de la vía 
concesionada, habiendo pedido su calificación al Regulador recién el año 2021. Dicho contrato ha sido resuelto y 
la obra quedo inconclusa.  
Estos 3 sectores quedaran sin ser atendidos debido a que el plazo de la Concesión concluye el 28.02.2025 y 
ninguna de las partes puede solicitar su ejecución después del 28.02.2023 (Cláusula 6.35 del Contrato de 
Concesión). Debe tenerse en cuenta que para viabilizar dichas obras debe suscribirse una Adenda al Contrato, 
trámite que el Concedente (Estado) insume en promedio 3 años. El Concedente informo que presento un Plan de 
Mantenimiento hasta la fecha de término del Contrato, estando preparando todo lo necesario para la entrega del 
tramo al Concedente 
El Concedente ha propuesta la suscripción de un Acta de Acuerdo a fin de suspender el plazo de la concesión, 
medida que permitirá al Concesionario atender las emergencias en el periodo de lluvias en tanto se define la 
continuidad del plazo de la concesión o un nuevo proceso. 
  

ADMINISTRATIVO FINANCIERO 

 Ninguna     



Recomendaciones 

Estado Situacional 
(Implementada / 

Pendiente de 
implementar) 

Comentarios 

ECONOMICO COMERCIAL 

 Ninguna    

 

IV. HECHOS RELEVANTES: 
 

DESCRIPCIÓN 

INVERSIONES  
Se tenía previsto ejecutar intervenciones en los cauces de los Ríos Seco y Serrán debido a que en el período de 
lluvias se corta la transitabilidad poniendo en riesgo la seguridad de los usuarios, el Concedente encargo al 
Concesionario formular los estudios reduciendo las tarifas de los especialistas, teniendo en cuenta que estas 
tarifas han sido aprobadas en el Contrato de Concesión, el Concesionario no acepto dicho pedido  
El Concedente a través de terceros (año 2018) contrato la ejecución de la OA: Rotonda en el Km 72 de la vía 
concesionada, habiendo pedido su calificación al Regulador recién el año 2021. Dicho contrato ha sido resuelto 
y la obra quedo inconclusa.  
Estos 3 sectores quedaran sin ser atendido en razón a que el plazo de la Concesión concluye el 28.02.2025 y 
ninguna de las partes puede solicitar su ejecución después del 28.02.2023 (Cláusula 6.35 del Contrato de 
Concesión). Debe tenerse en cuenta que para viabilizar dichas obras debe suscribirse una Adenda al Contrato, 
trámite que el Concedente (Estado) insume en promedio 3 años. El Concedente informo que presento un Plan 
de Mantenimiento hasta la fecha de término del Contrato, estando preparando todo lo necesario para la entrega 
del tramo al Concedente. 

 

 

V. SANCIONES Y PENALIDADES APLICADAS 
 

INFRACCIÓN INCUMPLIMIENTO ESTADO 

Incumplimiento en lo relativo al cobro de 

tarifas de vehículos con categoría M2 

peso mayor a 3.5 toneladas, durante el 

periodo del 1 de enero de 2010 hasta el 2 

de marzo de 2020 a cargo de la empresa 

Concesionaria Carretera Sierra Piura 

S.A.C. 

Cláusulas 1.5 (definiciones de 

vehículos ligero y pesado) y 9.8 del 

Contrato de Concesión, 

Resuelto 

Incumplimiento considerando que el 

Concesionario trasladó cuatro (4) bienes 

de la concesión, tres (3) TCI y una (1) 

pedalera, fuera del área de la concesión. 

Dichos bienes fueron traslados desde el 

Peaje de Loma Larga al Peaje al Peaje de 

Serpentín de la concesión del tramo 

Ancón-Huacho Pativilca (Red Vial N°5), 

con conocimiento y autorización de la 

Concesionaria Carretera Sierra Piura 

SAC (Ex - Canchaque). 

Cláusulas 5.3 y 5.14 del Contrato de 

Concesión 
Amonestación 

 
 

VI. EVALUACIÓN SOBRE LA CONDUCTA DE LA ENTIDAD PRESTADORA: 
 

DESCRIPCIÓN 

INVERSIONES 



Bajo el principio de reciprocidad en cuanto a la exigencia de cumplir las obligaciones contractuales, debería 
evaluarse los “procedimientos correctivos” al Concedente debido al reiterado incumplimiento de sus obligaciones, 
lo cual afecta sustantivamente al Regulador y su función supervisora  

 

Surquillo, 24 de abril de 2025 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

NT: 2025057012 

__________________________ 

LUIS PÉREZ LIRCOS 

Especialista Económico Financiero 

__________________________ 

PEDRO VALENCIA JULCA 

Supervisor de Operaciones 

__________________________ 

WILFREDO BECERRA SILVA 

Supervisor de Inversiones 

______________________ 

JOHN ALBERT VEGA VÁSQUEZ 

Jefe de Contratos de la Red Vial 

__________________________ 

JHOEL CALVO JAUREGUI 

Especialista Ambiental  



REPORTE ANUAL DE SUPERVISIÓN N° 00004-2025-JCRV-GSF-OSITRAN 

 

AÑO 2024 

 

I. ENTIDAD PRESTADORA: CONCESIONARIA VIAL DEL SOL S.A. 
 

II. OBLIGACIONES CUMPLIDAS Y NO CUMPLIDAS: 
 

Obligaciones Contractuales o 
Legales 

Cumplimiento / 
Incumplimiento 
/ En trámite en 
JFI / Archivado 

por JFI 

Comentarios  

OPERACIONES 

Cláusula 8.12. Numeral a) literal i., ii., iii, iv 
y v del CC, Cláusula 8.12. Numeral b) del 
CC. 
Verificación de Servicio de Central de 
Emergencias 24 horas. Verificación de 
Servicio de Sistema de Comunicación en 
Tiempo Real. Verificación de Servicio de 
Ambulancia. Verificación de Servicio de 
Traslado de Vehículos. Verificación de la 
oficina para uso de la Policía Nacional del 
Perú. Servicios Higiénicos en las Unidades 
de Peaje. 

Cumplió  

Acta de Inspección N° 00012-2024-JCRV-
GSF-OSITRAN 

Acta de Inspección N° 00041-2024-JCRV-
GSF-OSITRAN 

Acta de Inspección N° 00058-2024-JCRV-
GSF-OSITRAN 

Acta de Inspección N° 00091-2024-JCRV-
GSF-OSITRAN 

Acta de Inspección N° 00125-2024-JCRV-
GSF-OSITRAN 
Acta de Inspección N° 00151-2024-JCRV-
GSF-OSITRAN 

Cláusula 7.4 del CC / Numeral 8 de la 
Sección 3 del Anexo I del CC 
Verificación de Mantenimiento Rutinario 

Cumplió  

Acta de Inspección N° 00012-2024-JCRV-
GSF-OSITRAN 

Acta de Inspección N° 00041-2024-JCRV-
GSF-OSITRAN 

Acta de Inspección N° 00058-2024-JCRV-
GSF-OSITRAN 

Acta de Inspección N° 00091-2024-JCRV-
GSF-OSITRAN 

Acta de Inspección N° 00125-2024-JCRV-
GSF-OSITRAN 
Acta de Inspección N° 00151-2024-JCRV-
GSF-OSITRAN 

Numeral 7.5 de la Sección del Anexo I del 
CC 
Medición anual del Tiempo de Espera en 
Cola (TEC) e informe a cargo del 
Concesionario 

Cumplió  Oficio N° 00065-2025-JCRV-GSF-OSITRAN 

Cláusula 7.6 del CC 
Plan Anual Referencial de Conservación 

Cumplió  Oficio N° 00176-2025-GSF-OSITRAN 

Artículo 24 RGS literal a) y c) 
Presentación del Plan Anual de 
Vencimiento de obligaciones del año 
siguiente 

Cumplió  Oficio N° 14380-2024-GSF-OSITRAN 

Numeral 7.6 de la Sección del Anexo I del 
CC 
Evaluación Anual del Tiempo de Espera en 
Cola por parte del OSITRAN 

Cumplió  Oficio N° 02254-2025-GSF-OSITRAN 

Anexo I, Sección 1, numeral 4.13 del CC 
Evaluación Semestral de Niveles de 
Servicio 

Cumplió  
Oficio N° 03452-2024-GSF-OSITRAN 
Oficio N° 12293-2024-GSF-OSITRAN 

Anexo I, Sección 1, numeral 4.20 del CC 
Evaluación Anual Mediciones de 
Rugosidad IRI 

Cumplió  Oficio N° 00466-2025-GSF-OSITRAN 

Art. 26º RGS literal c) y d), Cláusula 7.9; 
8.5 literal a) y Numeral 3.7 de la Sección 
del Anexo I del C.C. 

Cumplió  

Oficio N° 01860-2024-GSF-OSITRAN 

Oficio N° 02900-2024-GSF-OSITRAN 

Oficio N° 04328-2024-GSF-OSITRAN 

Firmado por:
MANRIQUE
MANRIQUE Elmer
Anastasio FAU
20420248645 soft
Motivo: Firma Digital
Fecha: 24/04/2025
16:35:51 -0500

Firmado por:
GUTIERREZ
CARPIO Luis
Roosemberg FAU
20420248645 soft
Motivo: Firma Digital
Fecha: 24/04/2025
16:48:19 -0500

Firmado por:
SALAS PAICO
Henrri Antonio FAU
20420248645 soft
Motivo: Firma Digital
Fecha: 24/04/2025
17:28:22 -0500

Firmado por: VEGA
VASQUEZ John
Albert FAU
20420248645 hard
Motivo: Firma Digital
Fecha: 24/04/2025
17:39:57 -0500

Firmado por: BARRIA
RODRIGUEZ Lupe
Enith FIR 43142513
hard
Motivo: Firma Digital
Fecha: 25/04/2025
09:18:26 -0500



Verificar el cumplimiento de la 
presentación de informes mensuales: 
Ejecución del Plan de Mantenimiento - 
conservación 

Oficio N° 05098-2024-GSF-OSITRAN 

Oficio N° 06046-2024-GSF-OSITRAN 

Oficio N° 07453-2024-GSF-OSITRAN 

Oficio N° 08382-2024-GSF-OSITRAN 

Oficio N° 10143-2024-GSF-OSITRAN 

Oficio N° 12530-2024-GSF-OSITRAN 

Oficio N° 14372-2024-GSF-OSITRAN 

Oficio N° 15482-2024-GSF-OSITRAN 

Oficio N° 16359-2024-GSF-OSITRAN 

Cláusula 8.5 literal b) del C.C. 
Informes trimestrales relativos al estado 
superficial y condición estructural de la vía 
y las actividades ejecutadas que le han 
permitido el cumplimiento de los Índices de 
Serviciabilidad de la Concesión, de 
acuerdo a lo establecido en el Anexo I 

Cumplió  

Oficio N° 05456-2024-GSF-OSITRAN 

Oficio N° 09511-2024-GSF-OSITRAN 

Oficio N° 14949-2024-GSF-OSITRAN 

Oficio N° 02261-2025-GSF-OSITRAN 

Cláusula 8.5 literal c) del C.C. 
Informes anuales relativos a la evaluación 
y determinación de los Índices de 
Serviciabilidad de la Concesión 

Cumplió  Oficio N° 01018-2025-GSF-OSITRAN 

Sección XIII: Consideraciones Socio 
Ambientales del CC. Estudio de Impacto 
Ambiental. 

Cumplió 

Acta de Inspección Nº 000276-2024-JCRV-
GSF-OSITRAN 
Acta de Inspección Nº 00107-2024-JCRV-
GSF-OSITRAN 

INVERSIONES 

Cláusula 6.1/1.9.52 del C.C, Verificación 
Informe de Avance e Obras. 

Cumplió 

Verificado y comunicado mediante: 
Oficio N° 02514-2024-GSF-OSITRAN 
Oficio N° 05871-2024-GSF-OSITRAN 
Oficio N° 06193-2024-GSF-OSITRAN 
Oficio N° 16324-2024-GSF-OSITRAN 
Oficio Nº 07230-2023-GSF-OSITRAN 
Oficio Nº 04559-2023-GSF-OSITRAN 
Oficio Nº 04587-2025-GSF-OSITRAN 
Oficio Nº 04595-2025-GSF-OSITRAN 
Oficio Nº 04600-2025-GSF-OSITRAN 

 Artículo 15 a) del RGS Cumplió 
Verificado mediante Actas de Reunión de 
Trabajo N° 00005, 00010, 00037 y 00046-
2024-JCRV-GSF-OSITRAN 

Art. 24 del RGS literal a) y b), Presentación 
de Plan Anual de vencimiento de 
obligaciones y Plan Anual de Inversiones. 

Cumplió 
Verificado y comunicado mediante Oficio Nº 
16346-2024-GSF-OSITRAN 

Sección XIII: Consideraciones Socio 
Ambientales del CC. Estudio de Impacto 
Ambiental. 

Cumplió 

Acta de Inspección Nº 00025-2024-JCRV-
GSF-OSITRAN 
Acta de Inspección Nº 00075-2024-JCRV-
GSF-OSITRAN 
Acta de Inspección Nº 00108-2024-JCRV-
GSF-OSITRAN 

ADMINISTRATIVO FINANCIERO 

Cláusula 8.5 del CC y Artículo 26 d) del 
RGS. Presentación de Informes 
Mensuales de Estadísticas Comerciales 

Cumplió 

Oficio N° 0851-2024-GSF-OSITRAN 
Oficio N° 1669-2024-GSF-OSITRAN 
Oficio N° 2791-2024-GSF-OSITRAN 
Oficio N° 3875-2024-GSF-OSITRAN 
Oficio N° 5236-2024-GSF-OSITRAN 
Oficio N° 6630-2024-GSF-OSITRAN 
Oficio N° 7881-2024-GSF-OSITRAN 
Oficio N° 9255-2024-GSF-OSITRAN 
Oficio N° 10794-2024-GSF-OSITRAN 
Oficio N° 12475-2024-GSF-OSITRAN 
Oficio N° 14426-2024-GSF-OSITRAN 
Oficio N° 15878-2024-GSF-OSITRAN 

Presentación del Inventario Anual de 
Bienes de la Concesión 
Cláusula 1.9.55 c) del CC 

Cumplió Oficio N° 1901-2024-GSF-OSITRAN 



Numeral 2 del Anexo VIII del CC. 
Verificación del Proceso de Selección del 
Auditor de Tráfico llevado a cabo por el 
Concesionario 

Cumplió Oficio N° 1706-2024-GSF-OSITRAN 

Cláusula 12.4 del CC. Presentación de 
Relación de Pólizas Cumplió Oficio N° 0974-2024-GSF-OSITRAN 

Artículo 25° del RGS. Presentación de 
Plan de Negocios 2023 

Cumplió Oficio N° 3400-2024-GSF-OSITRAN 

Artículo 10° b) del RGS. Presentación de 
la conformación de Accionariado de la 
Entidad Prestadora. 

Cumplió Oficio N° 7954-2024-GSF-OSITRAN 

Artículo 24° a) del RGS. Presentación del 
Plan Anual de obligaciones del año 
siguiente 

Cumplió Oficio N° 13612-2024-GSF-OSITRAN 

Cláusula 12.2 del CC. Verificación de 
Vigencia de Póliza de Seguro 

Cumplió 
Oficio N° 12211-2024-GSF-OSITRAN 
Oficio N° 3744-2024-GSF-OSITRAN 

Cláusula 11.3 del CC. Verificación de 
Vigencia de la Garantía de Fiel 
Cumplimiento de Contrato de Concesión 

Cumplió 
Oficio N° 9671-2024-GSF-OSITRAN 

Numeral 2) del Anexo VIII del CC. 
Presentación de Informe de Flujos 
Vehiculares Auditados 

Cumplió Oficio N° 1718-2024-GSF-OSITRAN 

ECONOMICO COMERCIAL 

Aplicación y Difusión de las Tarifas 
Vigentes: Articulo 7 Literal a) y d) del RGS 
y Artículo 8 y 10 del RETA 

Cumplió 
Acta N° 0147-2024-JCRV-GSF-
OSITRAN 

Difusión de Procedimiento de Atención de 

Reclamos: Artículo 17º del Reglamento de 

Reclamos de Atención de Reclamos y 

Solución de Controversias de OSITRAN. 

Reglamento de Atención de Reclamos de 
la Concesión Canchaque S.A.C. 

Cumplió 
Acta N° 0147-2024-JCRV-GSF-
OSITRAN 

Registro de Reclamos: Artículo 14º del 

Reglamento de Reclamos de Atención de 

Reclamos y Solución de Controversias de 

OSITRAN. 

Reglamento de Atención de Reclamos de 
la Concesión Canchaque S.A.C. 

Cumplió 
Acta N° 0147-2024-JCRV-GSF-
OSITRAN 

Presentación de los bienes de las unidades 
de peaje: Cláusula 1.5 c) del C.C. y Artículo 
6º y 7º del Reglamento de Altas y Bajas. 

Cumplió 
Acta N° 0147-2024-JCRV-GSF-
OSITRAN 

 

 

III. RECOMENDACIONES IMPLEMENTADAS Y PENDIENTES DE 
IMPLEMENTAR: 

 

Recomendaciones 

Estado Situacional 
(Implementada / 

Pendiente de 
implementar) 

Comentarios 

OPERACIONES 

Ninguna    

INVERSIONES 

 Ninguna     

ADMINISTRATIVO FINANCIERO 

 Ninguna     



Recomendaciones 

Estado Situacional 
(Implementada / 

Pendiente de 
implementar) 

Comentarios 

ECONOMICO COMERCIAL 

 Ninguna     

 

IV. HECHOS RELEVANTES: 
 

DESCRIPCIÓN 

Ninguna 

 

 
V. SANCIONES Y PENALIDADES APLICADAS 

 

INFRACCIÓN INCUMPLIMIENTO ESTADO 

Ninguna   

 
 

VI. EVALUACIÓN SOBRE LA CONDUCTA DE LA ENTIDAD PRESTADORA: 
 

DESCRIPCIÓN 

Debe precisarse que las afirmaciones emitidas sobre el cumplimiento de obligaciones del Concesionario en el 

presente documento, no limitan la facultad del OSITRAN de efectuar actividades de supervisión adicionales sobre 

las mismas, de conformidad con el Reglamento General de Supervisión de OSITRAN, aprobado mediante 

Resolución de Consejo Directivo N° 024-2011-CD-OSITRAN, por lo que como consecuencia de actividades de 

supervisión posteriores, que permitan contar con mayor información, documentación o la verificación presencial 

respectiva, se puedan detectar incumplimientos susceptibles de sanciones administrativas, de ser el caso. 

 

Surquillo, 22 de abril de 2025 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 

 

 

NT: 2025057013 

__________________________ 

LUPE BARRIA RODRIGUEZ 

Supervisor Económico Financiero 

__________________________ 

ELMER MANRIQUE MANRIQUE 
   Supervisor de Operaciones 

__________________________ 

HENRRI SALAS PAICO 

Supervisor de Inversiones 

______________________ 

JOHN ALBERT VEGA VÁSQUEZ 

Jefe de Contratos de la Red Vial 

__________________________ 

LUIS GUTIERREZ CARPIO 

Supervisor Ambiental 



REPORTE ANUAL DE SUPERVISIÓN N° 00005-2025-JCRV-GSF-OSITRAN 

 

AÑO 2024 

I. ENTIDAD PRESTADORA: CONCESIÓN VALLE DEL ZAÑA S.A. 
 

II. OBLIGACIONES CUMPLIDAS Y NO CUMPLIDAS: 
 

Obligaciones Contractuales o Legales 

Cumplimiento / 
Incumplimiento / En 

trámite en JFI / 
Archivado por JFI 

Comentarios  

OPERACIONES 

Clausula 7.8 y 8.5, Tabla N° 5 del Anexo X del 

C.C.,  

Artículo 26° del RGS literal a), c) y d)  

Presentación de Informe Mensual de 
Desarrollo de la Explotación de la Concesión: 
Operaciones 
Mantenimiento 
Estadísticas 

Cumplió 

Oficios N° 02093-2024, 03391, 04247, 

05969, 07325, 08051, 10262, 12188, 

12550, 14996, y 16335-GSF-

OSITRAN y Oficio N° 00634-2025-

GSF-OSITRAN 

5.3.9 del anexo III 
Presentación del programa de evaluación de 
niveles de servicio del Concesionario 

Cumplió Oficio N° 06377-2023-GSF-OSITRAN 

Anexo III, Apéndice 8, Sección C, Numeral 
1.4.8, 1.9 del C.C. 
Relevamientos de datos de Rugosidad por el 
Concesionario 

Cumplió 

Informe N° 01675-2024-JCRV-GSF-

OSITRAN 
Oficio N° 03148-2024-GSF-OSITRAN 

Cláusula 8.10 y tabla N° 5 del Anexo X, del 

C.C. 

Verificación de operación de la Central de 
Atención de Emergencia durante las 24 horas.  
Verificación del Servicio de Emergencia de 
auxilio mecánico, grúa y ambulancia.  
Verificación de servicio de comunicación y 
emergencia en tiempo real.   
Apoyo policial en la Unidad de Peaje 
Verificación de servicios higiénicos en las 
Unidades de Peaje. 

Cumplió 

Acta de Inspección N° 00013-2024, 
Acta de Inspección N° 00045-2024, 
Acta de Inspección N° 00084-2024, 
Acta de Inspección N° 00140-2024 
 INSPECCIÓN – OPERACIONES 

Cláusula 7.4 del C.C. 
 
Verificación de Mantenimiento,  

Cumplió 

Acta de Inspección N° 00013-2024, 
Acta de Inspección N° 00045-2024, 
Acta de Inspección N° 00084-2024, 
Acta de Inspección N° 00140-2024 
 INSPECCIÓN – OPERACIONES 

Numeral 5.3.1 del Anexo III del CC 
 
Presentación del Plan Anual de Conservación 
2022-2023,  

Cumplió Oficio Nº 05031-2024-GSF-OSITRAN 

Art. 24 RGS literal a) y c) 
 
Presentación del Plan Anual Referencial de 
Vencimiento de Obligaciones y Plan Anual de 
Mantenimiento del siguiente año 

Cumplió Oficio 13038-2024-GSF-OSITRAN 

Anexo III: Técnico 5.4.13 
 
Evaluación semestral del nivel de servicio 
global ejecutado por OSITRAN, Incluye IRI y 
Deflectometría 

 
Cumplió  

 

 

Oficio 03180-2024-GSF-OSITRAN 
Oficio 05497-2024-GSF-OSITRAN 
 

Anexo III: Técnico 5.4.13 
 
Evaluación semestral del nivel de servicio 
global ejecutado por OSITRAN 

Cumplió Oficio 13705-2024-GSF-OSITRAN 

Firmado por:
GUTIERREZ
CARPIO Luis
Roosemberg FAU
20420248645 soft
Motivo: Firma Digital
Fecha: 25/04/2025
16:10:21 -0500

Firmado por: VEGA
VASQUEZ John
Albert FAU
20420248645 hard
Motivo: Firma Digital
Fecha: 25/04/2025
16:17:55 -0500

Firmado por:
GARCIA CAYCHO
Abel Hernan FAU
20420248645 soft
Motivo: Firma Digital
Fecha: 25/04/2025
16:26:01 -0500

Firmado por: BARRIA
RODRIGUEZ Lupe
Enith FIR 43142513
hard
Motivo: Firma Digital
Fecha: 25/04/2025
16:37:29 -0500

Firmado por:
CABRERA
CARRILLO Miguel
Angel FAU
20420248645 soft
Motivo: Firma Digital
Fecha: 25/04/2025
17:31:51 -0500



Sección XIII: Consideraciones Socio 
Ambientales del Contrato de Concesión y el 
Estudio de Impacto Ambiental 

Cumplió 

Acta Nº 00048-2024-JCRV-GSF-
OSITRAN 
Acta Nº 00106-2024-JCRV-GSF-
OSITRAN 

INVERSIONES 

Presentación del Plan Anual de Inversiones 
2025, artículo 24° literales a) y b) del RGS 

Cumplió 
Oficio N° 12629-2024-GSF-OSITRAN 
Informe N° 05673-2024-JCRV-GSF-
OSITRAN 

ADMINISTRATIVO FINANCIERO 

Artículo 26 del RGS literal d)  

Verificar el cumplimiento de la presentación de 
Informes Mensuales y Estadísticas 
Comerciales 

Cumplió 

Oficio Nº 0837-2024-GSF-OSITRAN 
Oficio Nº 1984-2024-GSF-OSITRAN 
Oficio Nº 3227-2024-GSF-OSITRAN 
Oficio Nº 4044-2024-GSF-OSITRAN 
Oficio Nº 5570-2024-GSF-OSITRAN 
Oficio Nº 7036-2024-GSF-OSITRAN 
Oficio Nº 7868-2024-GSF-OSITRAN 
Oficio Nº 9792-2024-GSF-OSITRAN 
Oficio Nº 11735-2024-GSF-OSITRAN 
Oficio Nº 12335-2024-GSF-OSITRAN 
Oficio Nº 14948-2024-GSF-OSITRAN 
Oficio N° 16091-2024-GSF-OSITRAN 

Garantías: cláusulas 11.2 y 11.3 del C.C. Cumplió Oficio Nº 11847-2024-GSF-OSITRAN 

Pólizas de Seguros: cláusula 12.2 del C.C. Cumplió Oficio Nº 12457-2024-GSF-OSITRAN 

Presentación de relación de pólizas. 

Seguros: cláusula 12.4 del C.C. 
Cumplió Oficio Nº 0141-2024-GSF-OSITRAN 

Conformidad de accionariado de la Entidad 

Prestadora: literal b) del artículo 10 del 

Reglamento General de Supervisión. 
Cumplió Oficio Nº 8082-2024-GSF-OSITRAN 

Presentación del Inventario Anual de Bienes 

de la Concesión-Cláusula 1.11 y 5.10 Cumplió Oficio Nº 2130-2024-GSF-OSITRAN 

Presentación del Plan de Negocios: Artículo 25 
del Reglamento General de Supervisión. 

Cumplió Oficio Nº 3372-2024-GSF-OSITRAN 

ECONOMICO COMERCIAL 

Aplicación y difusión de las tarifas vigentes 
Artículo 7 Literal a), c) y d) del RGS y Artículo 
8 del RETA. 

Cumple Oficio N° 11941-2024-GSF-OSITRAN 

Registro de reclamos y difusión del 
Procedimiento de Atención de Reclamos. 
Artículo 14 y 17 del Reglamento de Atención 
de Reclamos y Solución de Controversias. 
Reglamento de Reclamos de la Entidad 
Prestadora. 

Cumple Oficio N° 11941-2024-GSF-OSITRAN 

 

 

III. RECOMENDACIONES IMPLEMENTADAS Y PENDIENTES DE 
IMPLEMENTAR: 
 

Recomendaciones 
Estado Situacional 

(Implementada / Pendiente 
de implementar) 

Comentarios 

OPERACIONES 

Ninguna   

INVERSIONES 

Ninguna     



Recomendaciones 
Estado Situacional 

(Implementada / Pendiente 
de implementar) 

Comentarios 

ADMINISTRATIVO FINANCIERO 

Ninguna  
 

ECONOMICO COMERCIAL 

Ninguna    

 

IV. HECHOS RELEVANTES: 
 

DESCRIPCIÓN 

La concesión está en la etapa de explotación. 

 

V. SANCIONES Y PENALIDADES APLICADAS 

 

INFRACCIÓN INCUMPLIMIENTO ESTADO 

   

 

VI. EVALUACIÓN SOBRE LA CONDUCTA DE LA ENTIDAD PRESTADORA: 
 

DESCRIPCIÓN 

Debe precisarse que las afirmaciones emitidas sobre el cumplimiento de obligaciones del Concesionario en el 

presente documento, no limitan la facultad del OSITRAN de efectuar actividades de supervisión adicionales sobre 

las mismas, de conformidad con el Reglamento General de Supervisión de OSITRAN, aprobado mediante 

Resolución de Consejo Directivo N° 024-2011-CD-OSITRAN, por lo que como consecuencia de actividades de 

supervisión posteriores, que permitan contar con mayor información, documentación o la verificación presencial 

respectiva, se puedan detectar incumplimientos susceptibles de sanciones administrativas, de ser el caso. 

 

Surquillo, 24 de abril de 2025 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 

 

NT: 2025057017 

__________________________ 

LUPE BARRÍA RODRÍGUEZ 

Supervisor Económico Financiero 

__________________________ 

MIGUEL CABRERA CARRILLO 

Supervisor de Operaciones 

__________________________ 

ABEL CARCÍA CAYCHO 

Supervisor de Inversiones 

______________________ 

JOHN ALBERT VEGA VÁSQUEZ 

Jefe de Contratos de la Red Vial 

__________________________ 

JHOEL CALVO JÁUREGUI 

Supervisor Ambiental (e) 
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REPORTE ANUAL DE SUPERVISIÓN N° 00006-2025-JCRV-GSF-OSITRAN 

 

AÑO 2024 

  

I. ENTIDAD PRESTADORA: CONSORCIO CONCESIÓN CHANCAY ACOS S.A. 
 

II. OBLIGACIONES CUMPLIDAS Y NO CUMPLIDAS: 
 

Obligaciones Contractuales o 
Legales 

Cumplimiento/ 
Incumplimiento/En 
Trámite /Archivado 

(*) 

Comentarios 

OPERACIONES 

Artículo 26º del RGSO, literal c) 

Verificar el cumplimiento de la presentación 

de informes mensuales del desarrollo de la 

Conservación y Explotación de la 

Concesión: Operaciones, Mantenimiento, 

Estadísticas 

OSITRAN cumplió con 
realizar las actividades 

de supervisión 
contenidas en el Plan 
Anual de Supervisión  

Se verificó la presentación de los 

informes mensuales de parte del 

concesionario.   

Oficio N° 1009-2024-GSF-OSITRAN  

Oficio N° 1843-2024-GSF-OSITRAN  

Oficio N° 3280-2024-GSF-OSITRAN  

Oficio N° 4673-2024-GSF-OSITRAN  

Oficio N° 5459-2024-GSF-OSITRAN  

Oficio N° 6761-2024-GSF-OSITRAN  

Oficio N° 08334-2024-GSF-OSITRAN  

Oficio N° 10038-2024-GSF-OSITRAN  

Oficio N° 10967-2024-GSF-OSITRAN  

Oficio N° 13345-2024-GSF-OSITRAN  

Oficio N°15262-2024-GSF-OSITRAN  

Oficio N° 15832-2024-GSF-OSITRAN  

Oficio N° 2364-2024-GSF-OSITRAN  

Clausula 7.4 y 5.4.6 del Anexo I del C.C.   

Verificación de la ejecución de actividades 
de conservación/ Evaluación continua de 
Niveles de Servicio Individuales 

OSITRAN cumplió con 
realizar las actividades de 
supervisión contenidas en 

el Plan Anual de 
Supervisión  

Esta actividad se verifica con 
Inspecciones, donde se verifica que la 
concesionaria, realiza actividades de 
mantenimiento.  
Asimismo, como producto de la 
inspección, se suscribe actas con la 
identificación de defectos de la 
infraestructura, que la concesionaria 
debe subsanar.  
 
Acta de Inspección N° 00158-2024-

JCRV-GSF-OSITRAN 

Acta de Inspección N° 00142-2024-

JCRV-GSF-OSITRAN 

Acta de Inspección N° 00014-2024-

JCRV-GSF-OSITRAN 

Acta de Inspección N° 00027-2024-

JCRV-GSF-OSITRAN 

Acta de Inspección N° 00068-2024-

JCRV-GSF-OSITRAN 

Acta de Inspección N° 00105-2024-

JCRV-GSF-OSITRAN 

Firmado por:
PEREZ LIRCOS
Luis FAU
20420248645 soft
Motivo: Firma Digital
Fecha: 25/04/2025
16:14:45 -0500

Firmado por: VEGA
VASQUEZ John
Albert FAU
20420248645 hard
Motivo: Firma Digital
Fecha: 25/04/2025
16:17:47 -0500

Firmado por:
GUTIERREZ
CARPIO Luis
Roosemberg FAU
20420248645 soft
Motivo: Firma Digital
Fecha: 25/04/2025
16:23:48 -0500

Firmado por:
JIMENEZ MATUTE
JULIO CESAR FIR
42463072 hard
Motivo: Firma Digital
Fecha: 29/04/2025
19:33:12 -0500

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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Cláusula 8.10 y tabla N° 5 del Anexo X, del 

C.C. 

Verificación de operación de la Central de 
Atención de Emergencia durante las 24 
horas. Verificación del Servicio de 
Emergencia de auxilio mecánico, grua y 
ambulancia.  Verificación de servicio de 
comunicación y emergencia en tiempo real.  

Verificación de servicios higiénicos en las 

Unidades de Peaje y Pesaje. 

OSITRAN cumplió con 
realizar las actividades 

de supervisión 
contenidas en el Plan 
Anual de Supervisión  

Esta actividad se verifica con 
Inspecciones, donde se verifica que la 
concesionaria, realiza actividades de 
mantenimiento.  
Asimismo, como producto de la 
inspección, se suscribe actas con la 
identificación de defectos de la 
infraestructura, que la concesionaria 
debe subsanar.  
Acta de Inspección N° 00027-2024-

JCRV-GSF-OSITRAN 

Acta de Inspección N° 00068-2024-

JCRV-GSF-OSITRAN 

Acta de Inspección N° 00105-2024-

JCRV-GSF-OSITRAN 

Acta de Inspección N° 00158-2024-

JCRV-GSF-OSITRAN 

 

Cláusula 7.6 del CC y 5.3.1 del Anexo III 

del CC 

Presentación de Plan Anual de 
Conservación y Mantenimiento 2019-2020 

OSITRAN cumplió con 
realizar las actividades 

de supervisión 
contenidas en el Plan 
Anual de Supervisión  

Se verificó la presentación de Plan 

Anual de Conservación.  

Anexo III, sección V numerales 5.3.8 al 

5.3.13 

Informe Trimestral de verificación del 
cumplimiento de los Niveles de Servicio por 
parte del Concesionario  

OSITRAN cumplió con 
realizar las actividades 

de supervisión 
contenidas en el Plan 
Anual de Supervisión  

Se verificó la presentación de parte 
del concesionario, mediante los 
oficios:  
  

Oficio N° 678-2024-GSF-OSITRAN 
Oficio N° 4296-2024-GSF-OSITRAN 
Oficio Nº 08307-2024-GSF-OSITRAN 
Oficio Nº 012891-2024-GSF-OSITRAN 

Anexo III: sección V, numeral 5.4.13 del CC  

Evaluación Semestral de niveles de 
servicio 

OSITRAN cumplió con 
realizar las actividades 

de supervisión 
contenidas en el Plan 
Anual de Supervisión  

Oficio N° 010161-2024-GSF-OSITRAN 
Oficio N° 02287-2024-GSF-OSITRAN 
 

Sección XIII: Consideraciones Socio 

Ambientales del CC. Estudio de Impacto 

Ambiental. 
Cumplió 

 

INVERSIONES 

Artículo 24° del RGS, literal a) y b) 

OSITRAN cumplió con 
realizar las actividades 

de supervisión 
contenidas en el Plan 
Anual de Supervisión 

Se verificó la presentación del Plan 
Anual  

ADMINISTRATIVO FINANCIERO 

Artículo 26º del RGS literal d)  

Verificar el cumplimiento de la presentación 

de Informes Mensuales y Estadísticas 

Comerciales 

Cumplió 

Oficio N° 1009-2024-GSF-OSITRAN 

Oficio N° 1843-2024-GSF-OSITRAN 

Oficio N° 3280-2024-GSF-OSITRAN 

Oficio N° 4673-2024-GSF-OSITRAN 

Oficio N° 5459-2024-GSF-OSITRAN 

Oficio N° 6761-2024-GSF-OSITRAN 

Oficio N° 08334-2024-GSF-OSITRAN 

Oficio N° 10038-2024-GSF-OSITRAN 

Oficio N° 10967-2024-GSF-OSITRAN 

Oficio N° 13345-2024-GSF-OSITRAN 
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Oficio N°15262-2024-GSF-OSITRAN 

Oficio N° 15832-2024-GSF-OSITRAN 

Póliza de seguros: cláusula 12.2 del C.C. Cumplió 
Oficio N° 13480-2024-GSF-OSITRAN 
Oficio N° 15744-2024-GSF-OSITRAN 

Presentación de Relación de pólizas. 

Seguros: cláusula 12.4 del C.C. 

Cumplió 
Oficio Nº01375-2024-GSF-OSITRAN 

Conformidad de accionariado de la Entidad 
Prestadora: literal b) del artículo 10 del 
Reglamento General de Supervisión. 

Cumplió Oficio N° 10164-2024-GSF-OSITRAN 

Presentación del Plan de Negocios: artículo 
25 del Reglamento General de Supervisión. Cumplió Oficio N° 04106-2024-GSF-OSITRAN 

Presentación del inventario anual de bienes 
de la Concesión: cláusula 1.13 y 5.10 del 
C.C. 

Cumplió Oficio N° 3572-2024-GSF-OSITRAN 

ECONÓMICO COMERCIAL 

Aplicación y difusión de las tarifas vigentes 
Artículo 7 literal a), c) y d) del RGS y 
Artículo 8° del RETA. 

Cumplió Oficio N° 15688-2024-GSF-OSITRAN 

Registro de reclamos y difusión del 
Procedimiento de Atención de Reclamos. 
Artículo 14 y 17 del Reglamento de 
Atención de Reclamos y Solución de 
Controversias. Reglamento de Reclamos de 
la Entidad Prestadora. 

Cumplió Oficio N° 15688-2024-GSF-OSITRAN 

 

III.RECOMENDACIONES IMPLEMENTADAS Y PENDIENTES DE 
IMPLEMENTAR: 
 

Recomendaciones 

Estado Situacional 
(Implementada / 

Pendiente de 
implementar) 

Comentarios 

OPERACIONES 

Ninguna   

INVERSIONES 

Ninguna   

ADMINISTRATIVO FINANCIERO 

Ninguna  
 

ECONOMICO COMERCIAL 

 Ninguna    
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IV.HECHOS RELEVANTES: 
 

DESCRIPCIÓN 

 

V.SANCIONES Y PENALIDADES APLICADAS 

 

INFRACCIÓN INCUMPLIMIENTO ESTADO 

Ninguna   

 

VI.EVALUACIÓN SOBRE LA CONDUCTA DE LA ENTIDAD PRESTADORA: 
 

DESCRIPCIÓN 

En relación con las evaluaciones de niveles de servicio globales, se tiene que, tal como se sustentó en los 

documentos correspondientes notificados al concesionario, se procedió a corregir el error de aplicar una fórmula 

distinta a la establecida en el contrato de concesión, que se venía realizando en los informes trimestrales del 

concesionario. 

Del mismo modo el concesionario ha incumplido con mantener los NDS individuales y globales, según las 

evaluaciones realizadas en el 2024. Sobre estos puntos, se está evaluando con los asesores legales, las 

acciones posteriores. 

Por otro lado, debe precisarse que las afirmaciones emitidas sobre el cumplimiento de obligaciones del 

Concesionario en el presente documento, no limitan la facultad del OSITRAN de efectuar actividades de 

supervisión adicionales sobre las mismas, de conformidad con el Reglamento General de Supervisión de 

OSITRAN, aprobado mediante Resolución de Consejo Directivo N° 024-2011-CD-OSITRAN, por lo que como 

consecuencia de actividades de supervisión posteriores, que permitan contar con mayor información, 

documentación o la verificación presencial respectiva, se puedan detectar incumplimientos susceptibles de 

sanciones administrativas, de ser el caso. 

 

Surquillo, 24 de abril de 2025 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

NT: 2025057018 

__________________________ 

LUIS PÉREZ LIRCOS 

Especialista Económico Financiero 

__________________________ 

JULIO JIMÉNEZ MATUTE 

Supervisor de Operaciones 

__________________________ 

JULIO JIMÉNEZ MATUTE 

Supervisor de Inversiones 

______________________ 

JOHN ALBERT VEGA VÁSQUEZ 

Jefatura de Contratos de la Red Vial 

__________________________ 

LUIS GUTIERREZ CARPIO 

Supervisor Ambiental 



REPORTE ANUAL DE SUPERVISIÓN N° 00007-2025-JCRV-GSF-OSITRAN 

 

AÑO 2024 

 

I. ENTIDAD PRESTADORA: CONCESIONARIA IIRSA NORTE S.A. 
 

II. OBLIGACIONES CUMPLIDAS Y NO CUMPLIDAS: 
 

Obligaciones Contractuales o Legales 

Cumplimiento / 
Incumplimiento / En 

trámite en JFI / 
Archivado por JFI 

Comentarios 

OPERACIONES 

Verificación de las Estaciones de Pesaje, 
deberá contar con el certificado de calibración 
vigente (Cláusula 8.32 del CC) 

Cumplimiento 
Verificado con Acta de Inspección N° 

00029-2024-JCRV-GSF-OSITRAN 

Verificación de Operación de la Central de 
Atención de Emergencias durante las 24 
horas. Verificación del Servicio de Emergencia 
de auxilio Mecánico y Grúa. Verificación de 
Servicio de Comunicación de Emergencia en 
Tiempo Real. Verificación de Servicios 
Higiénicos en las Unidades de Peaje y 
Estaciones de Pesaje (Cláusula 8.12 del CC) 

Cumplimiento Verificado con Acta de Inspección N° 

00060-2024-JCRV-GSF-OSITRAN 

Verificación de Mantenimiento (Cláusula 8.24 
del CC) 

Cumplimiento 

Verificado con Actas de Inspección N° 

00029-2024-JCRV-GSF-OSITRAN, N° 

00060-2024-JCRV-GSF-OSITRAN N° 

00111-2024-JCRV-GSF-OSITRAN y N° 

00160-2024-JCRV-GSF-OSITRAN 

Verificación de costos de servicios para cada 
oficina PNP (Cláusula 8.12 del CC) 

Cumplimiento 
Verificado con Informe Nº 03863-2024-

JCRV-GSF-OSITRAN e Informe Nº 

00503-2025-JCRV-GSF-OSITRAN.  

Verificación de Informe Trimestral de Niveles 
de Servicio /Flujo Vehicular (Cláusula 8.24 del 
CC) 

Cumplimiento 

Verificado con Informe N° 02080-2024- 

JCRV-GSF-OSITRAN, Informe N° 

04169-2024-JCRV-GSF-OSITRAN, 

Informe N° 05927-2024-JCRV-GSF-

OSITRAN, e Informe N° 00198-2025- 

JCRV-GSF-OSITRAN. 

Presentación del Plan Anual de Conservación 
(Numeral 3.1 del Anexo I del CC) 

Cumplimiento 

Verificado con Informe N° 02787-2024- 

JCRV-GSF-OSITRAN, Informe N° 

02907-2024-JCRV-GSF-OSITRAN e 

Informe N° 02921-2024- JCRV-GSF-

OSITRAN 

Medición Anual del TEC (Numeral 7.5, 7.6 del 
Anexo I del CC) 

Cumplimiento Verificado con Informe Nº 02738-2024-

JCRV-GSF-OSITRAN 

Evaluación Semestral de Niveles de Servicio 
Global (Numeral 4.13 del Anexo I del CC) 

Cumplimiento Verificado con Informe Nº 03389-2024-

JCRV-GSF-OSITRAN 

Evaluación Anual Medición de Rugosidad (IRI) 
(Numeral 4.21 del Anexo I del CC) 

Cumplimiento Verificado con Informe N° 03359-2024- 

JCRV-GSF-OSITRAN  

Presentación del Plan Anual de Vencimiento 
de Obligaciones del año siguiente, Plan Anual 
de Mantenimiento del siguiente año (Artículo 
24 RGS literal a) y c)) 

Cumplimiento Verificado con Informe Nº 06476-2024-

JCRV-GSF-OSITRAN 

Firmado por:
PEREZ GOMEZ
Cesar Luis FAU
20420248645 soft
Motivo: Firma Digital
Fecha: 24/04/2025
16:44:14 -0500

Firmado por:
AVENDAÑO VARIAS
Daniel Martin FAU
20420248645 soft
Motivo: Firma Digital
Fecha: 24/04/2025
17:03:24 -0500

Firmado por:
CABRERA
CARRILLO Miguel
Angel FAU
20420248645 soft
Motivo: Firma Digital
Fecha: 24/04/2025
17:14:50 -0500

Firmado por: VEGA
VASQUEZ John
Albert FAU
20420248645 hard
Motivo: Firma Digital
Fecha: 24/04/2025
17:39:54 -0500

Firmado por: RIOS
ARELLANO Karin
Katia FAU
20420248645 soft
Motivo: Firma Digital
Fecha: 24/04/2025
19:52:01 -0500



Verificación de las Consideraciones Socio 
Ambientales del Contrato de Concesión 

Se ha cumplido con 

realizar la actividad de 

verificación de las 

obligaciones 

contractuales en 

materia ambiental de 

acuerdo con el Plan 

Anual de Supervisión 

2024. 

Acta N° 161-2024-JCRV-GSF-

OSITRAN- Inspección Ambiental 
 

INVERSIONES 

 Artículo 15 del RGS cumplida 

 Verificado con: 
Acta de Reunión de Trabajo N° 00025-
2024 JCRV.GSF.OSITRAN. 
Acta de Reunión de Trabajo N° 00033-
2024-JCRV-GSF-OSITRAN. 
Acta de Reunión de Trabajo N° 00043-
2024-JCRV-GSF-OSITRAN. 
Acta de Reunión de Trabajo N° 00049-
2024-JCRV-GSF-OSITRAN. 

Artículo 24º del RGS literal a) y b) cumplida 
Verificado con: 
Oficio N° 14643-2024-GSF-OSITRAN. 

Cláusula 6.44 del CC/Artículo 26º del RGS cumplida 

Verificado con: 
Oficio N° 01044-2024 -GSF-OSITRAN. 

Oficio N° 02302-2024-GSF-OSITRAN. 

Oficio N° 03338-2024-GSF-OSITRAN. 
Oficio N° 04561-2024 -GSF-OSITRAN. 

Oficio N° 05853-2024 -GSF-OSITRAN. 

Oficio N° 07203-2024-GSF-OSITRAN. 
Oficio N° 08523-2024 -GSF-OSITRAN. 

Oficio N° 09924-2024 -GSF-OSITRAN. 
Oficio N° 11705-2024 -GSF-OSITRAN. 

Oficio N° 13081-2024 -GSF-OSITRAN. 

Oficio N° 14864-2024 -GSF-OSITRAN. 

Oficio N° 16261-2024 -GSF-OSITRAN. 

Oficio N° 01061-2025 -GSF-OSITRAN. 

Verificación de las Consideraciones Socio 
Ambientales del Contrato de Concesión 

Se ha cumplido con 

realizar la actividad de 

verificación de las 

obligaciones 

Contractuales en 

materia ambiental de 

acuerdo con el Plan 

Anual de Supervisión 

2024. 

Acta N°053-2024-JCRV-GSF-
OSITRAN- Inspección Ambiental 
Acta N°092-2024-JCRV-GSF-
OSITRAN- Inspección Ambiental 
Acta N° 156-2024-JCRV-GSF-
OSITRAN- Inspección Ambiental – 
Inversión  
 

ADMINISTRATIVO FINANCIERO 

Inventario Anual de Bienes de la Concesión: 
Cláusula 1.5 del CC y Artículo 6 y 7 del 
Reglamento Aplicable al Control de las Altas 
y Bajas de los Bienes de la Concesión 

Cumplió 
Oficio N° 00645-2025-GSF-OSITRAN 
 

Vigencia de Garantía de Fiel cumplimiento de 
Contrato de Concesión 

Cumplió Oficio N° 10317-2024-GSF-OSITRAN 

Plan de Negocios según Artículo 25° del 
Reglamento de Supervisión 

Cumplió Oficio N° 3649-2024-GSF-OSITRAN 

Seguros: Cláusula 10.2 Cumplió 
Oficio N° 08157-2024-GSF-OSITRAN 
Oficio N° 10474-2024-GSF-OSITRAN 
Oficio N° 09223-2024-GSF-OSITRAN 

Verificación del Proceso de Selección del 
Auditor de Tráfico llevado a cabo por el 
Concesionario: Cláusula 8.26 del C.C. 

Cumplió Oficio N° 01953-2024-GSF-OSITRAN 

Presentación del Plan Anual de obligaciones 
del año siguiente: Artículo 24 a) del RGS Cumplió Oficio N° 00410-2025-GSF-OSITRAN 

Cláusula 10.4 CC. Relación de Pólizas Cumplió Oficio N° 01889-2024-GSF-OSITRAN 



Conformidad de Accionariado de la Entidad 
Prestadora. Reg. Sup. Art. 10.b) 

Cumplió Oficio N° 09827-2024-GSF-OSITRAN 

Presentación de Informe Anual de Auditoria 
de Tráfico: Cláusula 8.26 del C.C. Cumplió Oficio N° 01818-2024-GSF-OSITRAN 

Presentación de Estados Financieros 
Auditados (Artículo 70° del Reglamento de 
Aporte por Regulación del OSITRAN) 

Cumplió Oficio N° 04762-2024-GSF-OSITRAN 

Artículo 26.d) del RGS.- Presentación de 
Informe Mensual: Estadísticas Comerciales 

Cumplió 

Oficio N° 1060-2024-GSF-OSITRAN 
Oficio N° 2009-2024-GSF-OSITRAN 
Oficio N° 3017-2024-GSF-OSITRAN 
Oficio N° 4360-2024-GSF-OSITRAN 
Oficio N° 5541-2024-GSF-OSITRAN 
Oficio N° 6963-2024-GSF-OSITRAN 
Oficio N° 8584-2024-GSF-OSITRAN 
Oficio N° 10111-2024-GSF-OSITRAN 
Oficio N° 10976-2024-GSF-OSITRAN 
Oficio N° 13055-2024-GSF-OSITRAN 
Oficio N° 14480-2024-GSF-OSITRAN 
Oficio N° 15906-2024-GSF-OSITRAN 

Recaudación de Peaje Trimestral: 
Literal d.3) Cláusula 8.24.A  

Cumplió 

Oficio N° 00641-2024-GSF-OSITRAN 
Oficio N° 03922-2024-GSF-OSITRAN 
Oficio N° 07981-2024-GSF-OSITRAN 
Oficio N° 12634-2024-GSF-OSITRAN 

ECONOMICO COMERCIAL 

Aplicación y Difusión de las Tarifas Vigentes: 
Articulo 7 Literal a) y d) del RGS y Artículo 8 y 
10 del RETA 

Cumplió 
Oficio N° 13663-2024-GSF-OSITRAN 
Informe N° 06086-2024-JCRV-
GSFOSITRAN 

Difusión de Procedimiento de Atención de 

Reclamos: Artículo 17º del Reglamento de 

Reclamos de Atención de Reclamos y 

Solución de Controversias de OSITRAN. 

Reglamento de Atención de Reclamos de la 
Concesión IIRSA Norte S.A. 

Cumplió 

Oficio N° 13663-2024-GSF-OSITRAN 
Informe N° 06086-2024-JCRV-
GSFOSITRAN 
 

Registro de Reclamos: Artículo 14º del 

Reglamento de Reclamos de Atención de 

Reclamos y Solución de Controversias de 

OSITRAN. 

Reglamento de Atención de Reclamos de la 
Concesión IIRSA Norte S.A. 

Cumplió 

Oficio N° 13663-2024-GSF-OSITRAN 
Informe N° 06086-2024-JCRV-
GSFOSITRAN 
 

Presentación de los bienes de las unidades de 
peaje: Cláusula 1.5 c) del C.C. y Artículo 6º y 
7º del Reglamento de Altas y Bajas. 

Cumplió 
Oficio N° 13663-2024-GSF-OSITRAN 
Informe N° 06086-2024-JCRV-
GSFOSITRAN  

 

 

III. RECOMENDACIONES IMPLEMENTADAS Y PENDIENTES DE 
IMPLEMENTAR: 
 

Recomendaciones 

Estado Situacional 
(Implementada / 

Pendiente de 
implementar) 

Comentarios 

OPERACIONES 

Ninguna  
 

INVERSIONES 

Ninguna   

ADMINISTRATIVO FINANCIERO 



Recomendaciones 

Estado Situacional 
(Implementada / 

Pendiente de 
implementar) 

Comentarios 

Ninguna   

ECONOMICO COMERCIAL 

 Ninguna     

 

IV. HECHOS RELEVANTES: 
 

DESCRIPCIÓN 

El Concesionario continuo con la ejecución de las obras accesorias incluidas en el Acta de Acuerdos para la 
ejecución de las Obras Accesorias sectores afectados por “Fenómeno El Niño Costero 2017” Tramos viales del 
Eje Multimodal Amazonas Norte - IIRSA Norte”, en las regiones de Piura, Lambayeque y Cajamarca. Así mismo, 
se firmaron algunas Actas de Acuerdo para la ejecución de obras accesorias en los Tramos 1, 2 y 3 para el año 
2023. 
 
Por otro lado, el Concesionario inicio la ejecución de nuevas obras accesorias en los Tramos 01, 02 y 03, los 
cuales se viene ejecutando a ritmo lento, debido a la demora excesiva en la liberación de áreas libres de 
interferencias, por parte del Concedente. 

 

 

V. SANCIONES Y PENALIDADES APLICADAS 
 

INFRACCIÓN INCUMPLIMIENTO ESTADO 

Incumplimiento por haber aplicado 

incorrectamente la tarifa, por haber 

cobrado una tarifa de vehículo pesado 

cuando correspondía aplicar una tarifa de 

vehículo ligero- a vehículos categoría M1, 

M2 y N1 y con peso mayor a 3.5 

toneladas, durante el periodo del 25 de 

agosto de 2008 al 17 de diciembre de 

2019. 

Cláusulas 1.5 y 8.17 del Contrato de 

Concesión 

Resuelto en segunda 

instancia (Resolución N° 

0057-2024-GG-OSITRAN) 

 
 

VI. EVALUACIÓN SOBRE LA CONDUCTA DE LA ENTIDAD PRESTADORA: 
 

DESCRIPCIÓN 

Debe precisarse que las afirmaciones emitidas sobre el cumplimiento de obligaciones del Concesionario en el 

presente documento, no limitan la facultad del OSITRAN de efectuar actividades de supervisión adicionales sobre 

las mismas, de conformidad con el Reglamento General de Supervisión de OSITRAN, aprobado mediante 

Resolución de Consejo Directivo N° 024-2011-CD-OSITRAN, por lo que como consecuencia de actividades de 

supervisión posteriores, que permitan contar con mayor información, documentación o la verificación presencial 

respectiva, se puedan detectar incumplimientos susceptibles de sanciones administrativas, de ser el caso. 

 

 

 

 



Surquillo, 24 de abril de 2025 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

 

NT: 2025057019 

__________________________ 

CESAR PEREZ GOMEZ 

Supervisor Económico Financiero 

__________________________ 

MIGUEL CABRERA CARRILLO 

Supervisor de Operaciones 

__________________________ 

DANIEL AVENDAÑO VARIAS 
Supervisor de Inversiones de la Red Vial 

______________________ 

JOHN ALBERT VEGA VÁSQUEZ 

Jefe de Contratos de la Red Vial 

__________________________ 

KARIN RIOS ARELLANO 

Supervisor Ambiental  
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REPORTE ANUAL DE SUPERVISIÓN N° 00008-2025-JCRV-GSF-OSITRAN 

 

AÑO 2024 

 

I. ENTIDAD PRESTADORA: RED VIAL 5 S.A. 
 

II. OBLIGACIONES CUMPLIDAS Y NO CUMPLIDAS: 
 

Obligaciones Contractuales o Legales 

Cumplimiento / 
Incumplimiento / 

En trámite en JFI / 
Archivado por JFI 

Comentarios  

OPERACIONES 

 Verificación de Servicios Obligatorios: Oficina y 
Equipamiento para la Policía Nacional. Equipo de 
Auxilio Mecánico con un vehículo de Remolque 
cada 100 km.  Ambulancia y Equipo de 
Emergencia cada 100 km. para Primeros Auxilios 
y traslado de personas.  Sistema de 
Comunicación en Tiempo Real de Emergencia. 
Verificación de Servicios Higiénicos en las 
Unidades de Peaje y Estaciones de Pesaje.  

Cumplió 

Se verificó con Acta N° 00017, 00056, 

00104 y 00127-2024-JCRV-GSF-

OSITRAN 

 Verificación de las Instalaciones para Control de 
Pesos y Dimensiones Vehiculares a cargo del 
Concesionario, quien deberá contar con el 
Certificado de Calibración Vigente. 

Cumplió 

Se verificó con Acta N° 00017, 00056, 

00104 y 00127-2024-JCRV-GSF-

OSITRAN 

  
Verificación de Mantenimiento Vial Cumplió 

Se verificó con Acta N° 00017, 00056, 

00104 y 00127-2024-JCRV-GSF-

OSITRAN 

Informe mensual de Conservación y 
Mantenimiento Vial 

Cumplió 

Se verificó con Oficios N° 00615, 

01989, 03159, 04579, 05381, 06822, 

08302, 09793, 11167, 13502, 14938 y 

16238-2024-GSF-OSITRAN 

Presentación del Programa Técnico - Económico 
de Gestión de Pavimentos del año actual 

Cumplió 

Se verificó con Informe N° 01119-

2024-JCRV-GSF-OSITRAN y Oficio 

N° 02023-2024 -GSF-OSITRAN 

Memoria Anual del año anterior Cumplió 

Se verificó con Informe N° 01782-

2024-JCRV-GSF-OSITRAN y Oficio 

N° 03494-2024-GSF-OSITRAN 

Presentación de resultados de Encuesta de 
Opinión 

Cumplió 

Se verificó con Informe N° 01781-

2024-JCRV-GSF-OSITRAN y Oficio 

N° 03496-2024-GSF-OSITRAN 
Evaluaciones de Condiciones Anuales de 
evaluación de parámetros de condición y 
deflectometría de la vía, de conformidad con lo 
indicado en el Anexo I y II 

Cumplió 

Se verificó con Informe N° 03993-

2024-JCRV-GSF-OSITRAN y Oficio 

N° 08305-2024-GSF-OSITRAN 

Remisión de Certificado Calibración de Balanzas 
vigente  

Cumplió 

Se verificó con Informe N° 03467-2024-

JCRV-GSF-OSITRAN y Oficio N° 

07006-2024-GSF-OSITRAN 

Plan Referencial de Conservación y 
Mantenimiento del siguiente año 

Cumplió 

Se verificó con Informe N° 07276-

2024-JCRV-GSF-OSITRAN y Oficio 

N° 16211-2024-GSF-OSITRAN 

Selección de Empresa Especialista para la 
medición bi-anual del TEC Cumplió 

Se verificó con Informe N° 03332-

2024-JCRV-GSF-OSITRAN y Oficio 

N° 06681-2024-GSF-OSITRAN 
Selección de empresa especialista para la 
medición bi-anual de rugosidad, ahuellamiento y 
fricción a lo largo de la vía 

Cumplió 

Se verificó con Informe N° 04302-

2024-JCRV-GSF-OSITRAN y Oficio 

N° 08959-2024-GSF-OSITRAN 

Resultados de la medición bi-anual del TEC Cumplió 

Se verificó con Informe N° 05119-

2024-JCRV-GSF-OSITRAN y Oficio 

N° 11013-2024-GSF-OSITRAN 

Firmado por:
PEREZ LIRCOS
Luis FAU
20420248645 soft
Motivo: Firma Digital
Fecha: 25/04/2025
16:01:37 -0500

Firmado por:
GUTIERREZ
CARPIO Luis
Roosemberg FAU
20420248645 soft
Motivo: Firma Digital
Fecha: 25/04/2025
16:07:18 -0500

Firmado por: VEGA
VASQUEZ John
Albert FAU
20420248645 hard
Motivo: Firma Digital
Fecha: 25/04/2025
16:17:56 -0500

Firmado por:
TORRES MARQUEZ
Rolando Roque FAU
20420248645 soft
Motivo: Firma Digital
Fecha: 25/04/2025
16:24:18 -0500

Firmado por:
SALAS PAICO
Henrri Antonio FAU
20420248645 soft
Motivo: Firma Digital
Fecha: 28/04/2025
10:00:24 -0500

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml


Obligaciones Contractuales o Legales 

Cumplimiento / 
Incumplimiento / 

En trámite en JFI / 
Archivado por JFI 

Comentarios  

Resultados de la medición bi-anual de rugosidad, 
ahuellamiento y fricción a lo largo de la vía Cumplió 

Se verificó con Informe N° 00441-

2025-JCRV-GSF-OSITRAN y Oficio 

N° 00790-2025-GSF-OSITRAN 

Cláusula 13.6 literal c), Presentación del Informe 
mensual de gestión ambiental. 

Cumplió 

Carta N° NOR-E2024-0132 – enero 
Carta N° NOR-E2024-0243 - febrero 
Carta N° NOR-E2024-0333 -marzo 
Carta N° NOR-E2024-0486 - abril 
Carta N° NOR-E2024 0548 – mayo 
Carta N° NOR-E2024-0635– junio 
Carta N° NOR-E2024- 0813 – julio 
Carta N° NOR-E2024-0922 – agosto 
Carta N° NOR-E2024-1058 – setiembre 
Carta N° NOR-E2024-1249 – octubre 
Carta N° NOR-E2024-1459 – noviembre 
Carta N° NOR-E2025-0036 - diciembre 

INVERSIONES 

Cláusula 1.5 del C.C. Verificación Informe de 
Avance de Obras 

Cumplió 

Oficio N° 05435-2024-GSF-OSITRAN 

Oficio N° 05443-2024-GSF-OSITRAN 

Oficio N° 05466-2024-GSF-OSITRAN 

Oficio N° 07227-2024-GSF-OSITRAN 

Oficio N° 07506-2024-GSF-OSITRAN 

Oficio N° 14440, 11354, 11341, 

11371, 08933,11431, 1148-2024-

GSF-OSITRAN  

Oficio N° 15221, 11425,15763, 11149, 

11431, 11451, 11454 -2024-GSF-

OSITRAN  

Oficio N° 16102, 15226, 15195, 

15211, 15234-2024-GSF-OSITRAN 

Oficio N° 15785, 16104, 15784, 

15787, 15786, 15795-2024-GSF-

OSITRAN 

Oficio N° 16109, 15937, 15931, 

15926, 15876, 16220-2024-GSF-

OSITRAN 

Oficio N° 04678, 04652, 04637, 

03469, 04682, 04669-2025-GSF-

OSITRAN 

Oficio N° 03805, 04686, 04680, 

04690-2025-GSF-OSITRAN 

 Artículo 15 a) del RGS Cumplió 

Verificado mediante Acta de Reunión 

de Trabajo N° 00007, 00018, 00035, 

00044 y 00051-2024-JCRV-GSF-

OSITRAN 

Art. 24 del RGS literal a) y b), Presentación de 
Plan Anual de vencimiento de obligaciones y Plan 
Anual de Inversiones. 

Cumplió 

Verificado y comunicado mediante 

OFICIO N° 16336-2023-GSF-

OSITRAN 

Sección XI: Ambiente y Patrimonio Cultural del 
CC. Estudio de Impacto Ambiental. 

Cumplió 

Acta de Inspección N° 00038-2024-
JCRV-GSF-OSITRAN  
Acta de Inspección N° 00079-2024-
JCRV-GSF-OSITRAN 
Acta de Inspección N° 00116-2024-
JCRV-GSF-OSITRAN 

ADMINISTRATIVO FINANCIERO 

Cláusula 13.6 a), d) y f) del CC y Artículo 26 d) 
del RGS 

Cumplió 

Oficio N° 1006-2024-GSF-OSITRAN 
Oficio N° 1921-2024-GSF-OSITRAN 
Oficio N° 3373-2024-GSF-OSITRAN 
Oficio N° 4726-2024-GSF-OSITRAN 
Oficio N° 5855-2024-GSF-OSITRAN 
Oficio N° 6925-2024-GSF-OSITRAN 
Oficio N° 8387-2024-GSF-OSITRAN 
Oficio N° 10122-2024-GSF-OSITRAN 



Obligaciones Contractuales o Legales 

Cumplimiento / 
Incumplimiento / 

En trámite en JFI / 
Archivado por JFI 

Comentarios  

Oficio N° 11476-2024-GSF-OSITRAN 
Oficio N° 13429-2024-GSF-OSITRAN 
Oficio N° 15122-2024-GSF-OSITRAN 
Oficio N° 16162-2024-GSF-OSITRAN 

Presentación Inventario Anual 
Cláusula 1.5 y 5.4 c) del C.C. 

Cumplió 
Oficio N° 00670 -2024-JCRV-GSF-
OSITRAN 

Cláusula 10.4 del C.C. Relación de pólizas Cumplió Oficio N°01599-2024-GSF-OSITRAN 

Cláusula 9.2 del C.C. Garantía de Fiel 
Cumplimiento 

Cumplió Oficio N° 0908-2024-GSF-OSITRAN 

Cláusula 8.23 del C.C. Selección de Auditor de 
Tráfico Vehicular 

Cumplió Oficio N° 2274-2024-GSF-OSITRAN 

Plan de Negocio: 
Artículo 25° del RGS 

Cumplió Oficio N° 04093-2024-GSF-OSITRAN 

Cláusula 10.2 del C.C. Pólizas de Seguros Cumplió Oficio N° 8751-2024-GSF-OSITRAN 

Presentación de la Conformación de 
Accionariado de la Entidad Prestadora. Artículo 
10 .b) del RGS 

Cumplió Oficio N° 9270-2024-GSF-OSITRAN 

Presentación del Plan Anual de obligaciones del 
año siguiente. Artículo 24 a) del RGS 

Cumplió Oficio N° 14999-2024-GSF-OSITRAN 

Presentación de Informe de Flujos Vehiculares 
Auditados. Cláusula 8.23 del C.C. 

Cumplió Oficio N° 3466-2024-GSF-OSITRAN 

ECONOMICO COMERCIAL 

Aplicación y Difusión de las Tarifas Vigentes: 
Articulo 7 Literal a) y d) del RGS y Artículo 8 y 10 
del RETA 

Cumplió 
Oficio N° 15575-2024-GSF-
OSITRAN 

Difusión de Procedimiento de Atención de 

Reclamos: Artículo 17º del Reglamento de 

Reclamos de Atención de Reclamos y Solución 

de Controversias de OSITRAN. 

Reglamento de Atención de Reclamos de la 
Concesión Red Vial 5 S.A. 

Cumplió 
Oficio N° 15575-2024-GSF-
OSITRAN 

Registro de Reclamos: Artículo 14º del 

Reglamento de Reclamos de Atención de 

Reclamos y Solución de Controversias de 

OSITRAN. 

Reglamento de Atención de Reclamos de la 
Concesión Red Vial 5 S.A. 

Cumplió 
Oficio N° 15575-2024-GSF-
OSITRAN 

Presentación de los bienes de las unidades de 
peaje: Cláusula 1.5 c) del C.C. y Artículo 6º y 7º 
del Reglamento de Altas y Bajas. 

Cumplió 
Oficio N° 15575-2024-GSF-
OSITRAN 

 

III. RECOMENDACIONES IMPLEMENTADAS Y PENDIENTES DE 
IMPLEMENTAR: 
 

Recomendaciones 

Estado Situacional 
(Implementada / 

Pendiente de 
implementar) 

Comentarios 

OPERACIONES 



Recomendaciones 

Estado Situacional 
(Implementada / 

Pendiente de 
implementar) 

Comentarios 

 Ninguna     

INVERSIONES 

 Ninguna     

ADMINISTRATIVO FINANCIERO 

 Ninguna     

ECONOMICO COMERCIAL 

 Ninguna     

 
 

IV. HECHOS RELEVANTES: 
 

DESCRIPCIÓN 

Ninguno 

 

V. SANCIONES Y PENALIDADES APLICADAS 

 

INFRACCIÓN INCUMPLIMIENTO ESTADO 

   

 

VI. EVALUACIÓN SOBRE LA CONDUCTA DE LA ENTIDAD PRESTADORA: 
 

DESCRIPCIÓN 

Debe precisarse que las afirmaciones emitidas sobre el cumplimiento de obligaciones del Concesionario en 

el presente documento, no limitan la facultad del OSITRAN de efectuar actividades de supervisión 

adicionales sobre las mismas, de conformidad con el Reglamento General de Supervisión de OSITRAN, 

aprobado mediante Resolución de Consejo Directivo N° 024-2011-CD-OSITRAN, por lo que como 

consecuencia de actividades de supervisión posteriores, que permitan contar con mayor información, 

documentación o la verificación presencial respectiva, se puedan detectar incumplimientos susceptibles de 

sanciones administrativas, de ser el caso. 

 

Lima, 24 de abril de 2025 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

__________________________ 

LUIS PÉREZ LIRCOS 

Especialista Económico Financiero 

__________________________ 

ROLANDO TORRES MÁRQUEZ 

Supervisor de Operaciones 

__________________________ 

HENRRI SALAS PAICO 

Supervisor de Inversiones 

______________________ 

JOHN ALBERT VEGA VÁSQUEZ 

Jefe de Contratos de la Red Vial 

__________________________ 

LUIS GUTIERREZ CARPIO 

Supervisor Ambiental 



NT: 2025057022 
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REPORTE ANUAL DE SUPERVISIÓN N° 00009-2025-JCRV-GSF-OSITRAN 

 

AÑO 2024 

 

I. ENTIDAD PRESTADORA: CONCESIONARIA VIAL SIERRA NORTE S.A. 
 

II. OBLIGACIONES CUMPLIDAS Y NO CUMPLIDAS: 
 

Obligaciones Contractuales o 
Legales 

Cumplimiento / 
Incumplimiento 
/ En trámite en 
JFI / Archivado 

por JFI 

Comentarios  

OPERACIONES 

Artículo 26º del RGSO, literal c) 

Verificar el cumplimiento de la presentación 

de informes mensuales: 

Ejecución del Plan de Mantenimiento. 

Informe Mensual de Conservación 

Cumplió  

Revisión y emisión de conformidad al 
cumplimiento de su presentación con Oficios 
Nº 00782-2024-GSF-OSITRAN, 02003-2024-
GSF-OSITRAN, 03522-2024-GSF-OSITRAN, 
04743-2024-GSF-OSITRAN, 05500-2024-
GSF-OSITRAN, 07135-2024-GSF-OSITRAN, 
08535-2024-GSF-OSITRAN, 09803-2024-
GSF-OSITRAN, 11722-2024-GSF-OSITRAN, 
13137-2024-GSF-OSITRAN, 14667-2024-
JCRV-GSF-OSITRAN, 16723-2024-GSF-
OSITRAN 

Verificación de las labores de conservación 
y mantenimiento (Cláusula 7.4 del CC) 
 
  

Cumplió  

La inspección de abril 2024 se verificó con 
Acta de Inspección N° 00036-2024-JCRV-
GSF-OSITRAN y la de octubre 2024 se 
verificó con Acta de Inspección N° 00122-
2024-JCRV-GSF-OSITRAN 

Verificación de Servicio de Central de 
Emergencias 24 horas. Verificación de 
Servicio de Sistema de Comunicación en 
Tiempo Real. Verificación de Servicio de 
Ambulancia. Verificación de Servicio de 
Traslado de Vehículos. Verificación de 
Servicios Higiénicos en las Unidades de 
Peaje (Cláusula 8.12.a) i, ii, iii., iv., vi. del 
CC) 

Cumplió 
La inspección de abril 2024 se verificó con 
Acta de Inspección N° 00036-2024-JCRV-
GSF-OSITRAN 

Presentación de Informe de Flujos 
Vehiculares Auditados (Numeral 2) del 
Anexo VIII del CC) 

Cumplió 
Verificado cumplimiento con Oficio N° 01422-
2024-GSF-OSITRAN 

Medición Anual del TEC e informe a cargo 
del Concesionario (Numeral 7.5 de la 
Sección del Anexo I del CC) 

Cumplió 
Verificado cumplimiento con Oficio N° 09447-
2024-GSF-OSITRAN 

Plan Anual Referencial de Conservación 
(Cláusula 7.6 del CC) 

Cumplió 
Verificado cumplimiento con Oficio N° 16276-
2024-GSF-OSITRAN 

Presentación del Plan Anual de Vencimiento 
de Obligaciones del año siguiente. Plan 
Anual de Mantenimiento (Artículo 24° a) y c) 
del RGS) 

Cumplió 
Verificado cumplimiento con Oficio N° 14452-
2024-GSF-OSITRAN 

Evaluación Anual del TEC (Numeral 7.6 del 
Anexo I del CC) 

Cumplió 
Verificado cumplimiento con Oficio N° 10125-
2024-GSF-OSITRAN 

Verificación de la implementación de las 
Consideraciones Socio Ambientales 
(Capítulo XIII: Consideraciones Socio 
Ambientales del CC) 

 

Verificado mediante: 
 
Acta de Inspección N° 00072-2024-JCRV-
GSF-OSITRAN 
 

Verificar la presentación de informes 
ambientales dentro de los primeros quince 
(15) días de cada trimestre 

Cumplió 

Verificado mediante: 
Oficio N° 01657-2024-GSF-OSITRAN 
Oficio N° 05349-2024-GSF-OSITRAN 
Oficio N° 14347-2024-GSF-OSITRAN 
Oficio N° 09184-2025-GSF-OSITRAN 
 

Firmado por: BARRIA
RODRIGUEZ Lupe
Enith FIR 43142513
hard
Motivo: Firma Digital
Fecha: 25/04/2025
10:53:58 -0500

Firmado por:
CALVO JAUREGUI
Jhoel FAU
20420248645 soft
Motivo: Firma Digital
Fecha: 25/04/2025
11:09:31 -0500

Firmado por: DAVILA
ROSALES Rosario
Del Pilar FAU
20420248645 soft
Motivo: Firma Digital
Fecha: 25/04/2025
11:57:16 -0500

Firmado por:
VOLTA ALOMIA
Mario Martin FAU
20420248645 soft
Motivo: Firma Digital
Fecha: 28/04/2025
11:04:04 -0500

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml


INVERSIONES 

Verificación Informe de Avance de Obras Cumplió 
Bajo condiciones de Suspensión de 

Obligaciones se verificó en oficios N°  
02017-2024-GSF-OSITRAN 21/02/2024 
03149-2024-GSF-OSITRAN 21/03/2024 
03890-2024-GSF-OSITRAN 10/04/2024 
05684-2024-GSF-OSITRAN 24/05/2024 
06661-2024-GSF-OSITRAN 13/06/2024 
08241-2024-GSF-OSITRAN 16/07/2024 
09751-2024-GSF-OSITRAN 22/08/2024 
11154-2024-GSF-OSITRAN 18/09/2024 
14229-2024-GSF-OSITRAN 12/11/2024 
14502-2024-GSF-OSITRAN 19/11/2024 
00795-2025-GSF-OSITRAN 20/01/2025 
  
Actas de Reunión N° 
004-2024-JCRV (29/02/2024) 
012-2024-JCRV (25/04/2024) 
023-2024-JCRV (21/06/2024) 
030-2024-JCRV (12/08/2024) 
039-2024-JCRV (10/10/2024) 
047-2024-JCRV (10/12/2024) 
  
(*) Se continúa con la Suspensión de 

Obligaciones de ejecutar la Rehabilitación y 

Mejoramiento hasta el 31.03.2025, con 

Adenda N° 05 al Acta de Acuerdo de 

Suspensión de Obligaciones comunicada por 

el Concesionario con carta N° CVSN-

OSITRAN-126-2024 (15.05.2024), continúa la 

Conservación y Transitabilidad en los dos 

subtramos.  

Verificación del Plan de Transito Provisorio Cumplió 

Verificación de Contratación de Personas 
Naturales Residentes de los Lugares donde 
se ejecutan las obras 

Cumplió 

Verificación de la Labor del Concesionario y 
Supervisor de Obra (en Obra) 

Cumplió 

Verificación de la Implementación de los 
Programas contenidos en el Plan de Manejo 
Ambiental del EIA (Capítulo XIII: 
Consideraciones Socio Ambientales del 
CC.) 

Cumplió 

Verificado mediante: 
Acta de Inspección N° 00026-2024-JCRV-
GSF-OSITRAN 
ACTAS DE INSPECCION - N° 00073-2024-
JCRV-GSF-OSITRAN 
Acta de Inspección N° 00143-2024-JCRV-
GSF-OSITRAN 

Verificar la presentación de informes 
ambientales dentro de los primeros quince 
(15) días de cada mes 

cumplio 

Verificado mediante: 
Oficio N° 00339-2024-GSF-OSITRAN 
Oficio N° 01588-2024-GSF-OSITRAN 
Oficio N° 02600-2024-GSF-OSITRAN 
Oficio N° 03614-2024-GSF-OSITRAN 
Oficio N° 05297-2024-GSF-OSITRAN 
Oficio N° 06929-2024-GSF-OSITRAN 
Oficio N° 08074-2024-GSF-OSITRAN 
Oficio N° 09171-2024-GSF-OSITRAN 
Oficio N° 10937-2024-GSF-OSITRAN 
Oficio N° 12877-2024-GSF-OSITRAN 
Oficio N° 14258-2024-GSF-OSITRAN 
Oficio N° 15161-2024-GSF-OSITRAN 

ADMINISTRATIVO FINANCIERO 

Presentación de Relación de Pólizas  

Seguros: Cláusula 12.1 del Contrato de 
Concesión 

Cumplió Oficio Nº 1245-2024-GSF-OSITRAN 

Verificación de vigencia de la Garantía de 

Fiel Cumplimiento de Contrato 

(Cláusula 11.6 a la 11.9 del C.C.) 

Cumplió 
Oficio Nº 4890-2024-GSF-OSITRAN 
Oficio Nº 6119-2024-GSF-OSITRAN 

Verificación de la Presentación del 

Inventario Anual 

Cláusula 1.10.56 del C.C. 

Cumplió Oficio Nº 2054-2024-GSF-OSITRAN 



Verificación de vigencia de Garantía de Fiel 

Cumplimiento de Ejecución de 

Rehabilitación y Mejoramiento. 

Cláusula 11.2. a la 11.5 del C.C. 

Cumplió 
Oficio Nº 4890-2024-GSF-OSITRAN 
Oficio Nº 6119-2024-GSF-OSITRAN 

Verificación de vigencia de Garantía de Fiel 

Cumplimiento de Mantenimiento Periódico 

Inicial. 

Cláusula 11.2. a la 11.5 del C.C. 

Cumplió Oficio Nº 7864-2024-GSF-OSITRAN 

Artículo 26 del RGS literal d)  

Verificar el cumplimiento de la presentación 
de informes mensuales y estadísticas 
comerciales 

Cumplió 

Oficio Nº 0239-2024-GSF-OSITRAN 
Oficio Nº 1677-2024-GSF-OSITRAN 
Oficio Nº 2625-2024-GSF-OSITRAN 
Oficio Nº 3780-2024-GSF-OSITRAN 
Oficio Nº 5140-2024-GSF-OSITRAN 
Oficio Nº 6466-2024-GSF-OSITRAN 
Oficio Nº 7874-2024-GSF-OSITRAN 
Oficio Nº 9250-2024-GSF-OSITRAN 
Oficio Nº 10659-2024-GSF-OSITRAN 
Oficio Nº 12503-2024-GSF-OSITRAN 
Oficio Nº 14266-2024-GSF-OSITRAN 
Oficio Nº 15875-2024-GSF-OSITRAN 

Presentación del Plan de Negocios Cumplió Oficio Nº 3389-2024-GSF-OSITRAN 

ECONOMICO COMERCIAL 

Aplicación y Difusión de las Tarifas 
Vigentes 
Artículo 7 Literal a) y d) del RGS y Artículo 
8 y 10 del RETA 

Cumplió 
Acta de Inspección N° 00148-2024-JCRV-
GSF-OSITRAN 

Registro de reclamos y difusión del 
Procedimiento de Atención de Reclamos. 
Artículo 14 y 17 del Reglamento de 
Reclamos de OSITRAN 

Cumplió 
Acta de Inspección N° 00148-2024-JCRV-
GSF-OSITRAN 

Verificación en campo de los bienes de las 
unidades de peaje. 
Cláusula 1.10.56 del C.C. y Artículo 6º y 7º 
del Reglamento de Altas y Bajas. 

Cumplió 
Acta de Inspección N° 00148-2024-JCRV-
GSF-OSITRAN 

 
III. RECOMENDACIONES IMPLEMENTADAS Y PENDIENTES DE 

IMPLEMENTAR: 
 

Recomendaciones 

Estado Situacional 
(Implementada / 

Pendiente de 
implementar) 

Comentarios 

OPERACIONES 

Acta N° 00036-2024-JCRV-GSF-
OSITRAN (19.04.2024)  

Implementada 

Mediante Oficio N° 05580-2024-GSF-
OSITRAN de fecha 21 de mayo de 2024 
se verificó el levantamiento de la 
totalidad de las observaciones indicadas 
en el acta. 

Acta N° 00122-2024-JCRV-GSF-
OSITRAN (25.10.2024)  

Implementada 
 

Mediante Oficio N° 14798-2024-GSF-
OSITRAN de fecha 25 de noviembre de 
2024 se verificó el levantamiento de la 
totalidad de las observaciones indicadas 
en el acta. 

INVERSIONES 

En Sub Tramos en Rehabilitación y 

Mejoramiento sub-tramos 

Cochabamba – Cutervo – Chiple, el 

Concedente no concluyó con la 

liberación del derecho de vía ni la 

solución a interferencias 

No se cumplió plazos de 

entrega de terrenos liberados. 
  
Según Acta de Acuerdo, la 

actualización del EDI tuvo 

El Arbitraje generado a partir del Trato 

Directo para actualización del EDI, se 

encuentra en proceso, no se concluyo 

con la revisión y aprobación de la 

actualización del EDI planteado por el 

Concesionario. 



Recomendaciones 

Estado Situacional 
(Implementada / 

Pendiente de 
implementar) 

Comentarios 

fechas de revisión que no se 

cumplieron por las Partes. 
  
El Concesionario inicio un 

nuevo Arbitraje exigiendo la 

aprobación del expediente 

que presentó y que involucra 

un monto de Adicional que 

supera el porcentaje 

establecido en el Contrato de 

Concesión. 
  

  
Continúa con la Suspensión de 

Obligaciones de ejecutar la 

Rehabilitación y Mejoramiento hasta el 

31.03.2025, mediante Acta de Acuerdo 

de Suspensión de Obligaciones y 

Adenda N° 05 al Acta de Acuerdo, 

comunicada por el Concesionario con 

carta N° CVSN-OSITRAN-126-2024 

(15.05.2024). 
  
Continúa la Conservación y 

Transitabilidad en los dos subtramos. 

En Mantenimiento Periódico Inicial 

Según Acta de Acuerdo se 

procedió a la entrega del Sub 

Tramo 07: Cajamarca – Km 

1269+000, las Partes 

acordaron la ejecución de un 

Adicional y se inició la 

elaboración del Expediente 

Técnico de las Zonas 

Urbanas.  
  
Continuó el Arbitraje por el 

rechazo de los siete (7) sub 

tramos con Mantenimiento 

Periódico Inicial, rechazo que 

involucra el cumplimiento de 

Niveles de Servicio de 

Rugosidad (IRI)  
  

El Año 2024 no se realizó el Peritaje 

según condiciones contractuales y 

continuó el Arbitraje iniciado por la 

Empresa Concesionaria por las 

controversias que se produjeron con el 

proceso de aceptación de los sub-tramos 

con MPI, controversia que involucra el 

Nivel de Servicio y una Especificación 

Técnica de Rugosidad (IRI), que no 

existe en norma Peruana. 

En Mantenimiento Periódico Inicial 

En reiteradas oportunidades, 

se solicitó al Concedente y 

Concesionario, información 

relevante (Antigüedad, carga 

de Diseño de los Puentes) que 

forman parte de los sub 

tramos con Mantenimiento 

Periódico Inicial, información 

que no fue de conocimiento 

del OSITRAN hasta la fecha. 

En los sub tramos cuya obligación de 

Mantenimiento Periódico Inicial no 

concluyó al 2024, el Concedente entregó 

24 Puentes Nuevos ubicados en el Sub 

Tramo 16 y Sub tramo 17. 

El Puente San Juan (Km 132+932) fue 

reemplazado por el nuevo Puente Tingo 

con observaciones sin resolver por parte 

de PVN. 

En los Sub tramos 06, 08, 12, 15, 16 17 

y 18 la Empresa Concesionaria planteo el 

Mantenimiento Periódico de 40 Puentes 

y Pontones. 

   

ADMINISTRATIVO FINANCIERO 

Ninguna  
 

 

IV. HECHOS RELEVANTES: 
 

DESCRIPCIÓN 



 

 

V. SANCIONES Y PENALIDADES APLICADAS 

 

INFRACCIÓN INCUMPLIMIENTO ESTADO 

Cláusula 6.10 del 

Contrato de 

Concesión 

Presunto incumplimiento de la empresa Concesionaria Vial Sierra Norte 

S.A, con relación al término de las labores del Mantenimiento Periódico 

Inicial en el plazo establecido en la cláusula 6.10 del Contrato de 

Concesión. 

Resuelto y 

Pagado 

Cláusula 6.12 f y 

11.2 

Incumplimiento de la cláusula décima del Acta de Acuerdo para la 

Ejecución de Obras Adicionales en el marco de los trabajos de 

Rehabilitación y Mejoramiento (subtramos Chiple- Cutervo y Cutervo – 

Cochabamba), suscrita el 17 de mayo de 2017, y la cláusula 11.5 del 

Contrato de Concesión, por parte de la Concesionaria Vial Sierra Norte 

S.A., respecto de la renovación de la garantía de fiel cumplimiento de 

ejecución de obras adicionales de Rehabilitación y Mantenimiento 

Resuelto y 

pagado 

 
 
 

VI. EVALUACIÓN SOBRE LA CONDUCTA DE LA ENTIDAD PRESTADORA: 
 

DESCRIPCIÓN 

Se precisa que las afirmaciones emitidas sobre cumplimiento en el presente documento, no exime al 

Concesionario que, como producto de revisiones posteriores, se pueda detectar incumplimientos e iniciar 

procedimientos correctivos, de ser el caso. 

La Entidad Prestadora ha cumplido con sus obligaciones contractuales referidas a aspectos de operaciones. 

Debe precisarse que las afirmaciones emitidas sobre el cumplimiento de obligaciones del Concesionario en el 

presente documento, no limitan la facultad del OSITRAN de efectuar actividades de supervisión adicionales sobre 

las mismas, de conformidad con el Reglamento General de Supervisión de OSITRAN, aprobado mediante 

Resolución de Consejo Directivo N° 024-2011-CD-OSITRAN, por lo que como consecuencia de actividades de 

supervisión posteriores, que permitan contar con mayor información, documentación o la verificación presencial 

respectiva, se puedan detectar incumplimientos susceptibles de sanciones administrativas, de ser el caso. 

 

Surquillo, 24 de abril de 2025 

 

 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

__________________________ 

LUPE BARRÍA RODRÍGUEZ 

Supervisor Económico Financiero 

__________________________ 

MARTIN VOLTA ALOMIA 

Supervisor de Operaciones 

__________________________ 

ROSARIO DÁVILA ROSALES 

Supervisor de Inversiones 

______________________ 

JOHN ALBERT VEGA VÁSQUEZ 

Jefe de Contratos de la Red Vial 

__________________________ 

JHOEL CALVO JAUREGUI 

Especialista Ambiental  



 

NT: 2025057025 
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REPORTE ANUAL DE SUPERVISIÓN N° 0010-2025-JCRV-GSF-OSITRAN 

 

AÑO 2024 

 

I. ENTIDAD PRESTADORA: CARRETERA ANDINA DEL SUR S.A.C. 
 

II. OBLIGACIONES CUMPLIDAS Y NO CUMPLIDAS: 
 

Obligaciones Contractuales o Legales 

Cumplimiento / 
Incumplimiento / En 

trámite en JFI / 
Archivado por JFI 

Comentarios 

OPERACIONES 

 Cláusula 8.5.2 del C.C. Cumplió 
Oficio Nº 01142-2024-GSF-OSITRAN 
e Informe N° 00606-2024-JCRV-GSF-
OSITRAN 

Cláusula 8.5.2 del C.C. Cumplió 
Oficio Nº 04709-2024-GSF-OSITRAN 
e Informe N° 02413-2024-JCRV-GSF-
OSITRAN 

Cláusula 8.5.2 del C.C. Cumplió 
Oficio Nº 08762-2024-GSF-OSITRAN 
e Informe N° 04228-2024-JCRV-GSF-
OSITRAN 

Cláusula 8.5.2 del C.C. Cumplió 
Oficio Nº 14961-2024-GSF-OSITRAN 
e Informe Nº 06634-2024-JCRV-GSF-
OSITRAN 

Cláusula  8.12 a) del C.C. Cumplió 
ACTAS DE INSPECCION - N° 00016-2024-
JCRV-GSF-OSITRAN 

Cláusula  8.12 a) del C.C. Cumplió 
ACTAS DE INSPECCION - N° 00061-2024-
JCRV-GSF-OSITRAN 

Cláusula  8.12 b) del C.C. Cumplió 
ACTAS DE INSPECCION - N° 00016-2024-
JCRV-GSF-OSITRAN 

Cláusula  8.12 b) del C.C. Cumplió 
ACTAS DE INSPECCION - N° 00061-2024-
JCRV-GSF-OSITRAN 

Cláusula  8.12 del C.C. Cumplió 
ACTAS DE INSPECCION - N° 00016-2024-
JCRV-GSF-OSITRAN 

Cláusula  8.12 del C.C. Cumplió 
ACTAS DE INSPECCION - N° 00061-2024-
JCRV-GSF-OSITRAN 

Anexo XI del C.C. Cumplió 
Acta de Inspección N° 00096-2024-JCRV-
GSF-OSITRAN 

Anexo XI del C.C. Cumplió 
Acta de Inspección N° 00129-2024-JCRV-
GSF-OSITRAN 

Cláusula 8.12 d) del C.C. Cumplió 
Acta de Inspección N° 00096-2024-JCRV-
GSF-OSITRAN 

Cláusula 8.12 d) del C.C. Cumplió 
Acta de Inspección N° 00129-2024-JCRV-
GSF-OSITRAN 

Cláusula 8.5.2 del C.C. Cumplió 
ACTAS DE INSPECCION - N° 00016-2024-
JCRV-GSF-OSITRAN 

Cláusula 8.5.2 del C.C. Cumplió 
Acta de Inspección N° 00096-2024-JCRV-
GSF-OSITRAN 

Cláusula 8.5.2 del C.C. Cumplió 
ACTAS DE INSPECCION - N° 00061-2024-
JCRV-GSF-OSITRAN 

Cláusula 8.5.2 del C.C. Cumplió 
Acta de Inspección N° 00129-2024-JCRV-
GSF-OSITRAN 

Cláusula 8.5.2 del C.C. Cumplió 
ACTAS DE INSPECCION - N° 00061-2024-
JCRV-GSF-OSITRAN 

Firmado por:
GUTIERREZ
CARPIO Luis
Roosemberg FAU
20420248645 soft
Motivo: Firma Digital
Fecha: 25/04/2025
16:08:47 -0500

Firmado por:
PEREZ LIRCOS
Luis FAU
20420248645 soft
Motivo: Firma Digital
Fecha: 25/04/2025
16:14:17 -0500

Firmado por: VEGA
VASQUEZ John
Albert FAU
20420248645 hard
Motivo: Firma Digital
Fecha: 25/04/2025
16:21:33 -0500

Firmado por:
GARCIA CAYCHO
Abel Hernan FAU
20420248645 soft
Motivo: Firma Digital
Fecha: 25/04/2025
16:25:23 -0500

Firmado por:
DELGADO FUENTES
Edwin FAU
20420248645 soft
Motivo: Firma Digital
Fecha: 28/04/2025
08:37:00 -0500

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml


Cláusula 7.6 C.C. / Numeral 3.1 Anexo I del 
C.C. 

Cumplió 

Oficio N° 13635-2024-GSF-OSITRAN e 
Informe Nº 06078-2024-JCRV-GSF-
OSITRAN 

Numeral 7.6 del Anexo I del C.C. Cumplió 

Oficio N° 14353-2024-GSF-OSITRAN e 
Informe Nº 06335-2024-JCRV-GSF-
OSITRAN 

Num. 4.13 del Anexo I del C.C. Cumplió 
Oficio N° 04728-2024-GSF-OSITRAN 
e Informe Nº 02425-2024-JCRV-GSF-
OSITRAN 

Num. 4.13 del Anexo I del C.C. Cumplió 
Oficio N° 13180-2024-GSF-OSITRAN 
e Informe Nº 05905-2024-JCRV-GSF-
OSITRAN 

Num. 4.20 del Anexo I del C.C. Cumplió 
Oficio N° 12401-2024-GSF-OSITRAN 
e Informe Nº 05584-2024-JCRV-GSF-
OSITRAN 

Art. 26 del RGS literal c) y d) Cumplió Oficio N° 00718-2024-GSF-OSITRAN 

Art. 26 del RGS literal c) y d) Cumplió Oficio N° 02038-2024-GSF-OSITRAN 

Art. 26 del RGS literal c) y d) Cumplió Oficio N° 02978-2024-GSF-OSITRAN 

Art. 26 del RGS literal c) y d) Cumplió Oficio N° 04705-2024-GSF-OSITRAN 

Art. 26 del RGS literal c) y d) Cumplió Oficio N° 05389-2024-GSF-OSITRAN 

Art. 26 del RGS literal c) y d) Cumplió Oficio N° 06791-2024-GSF-OSITRAN 

Art. 26 del RGS literal c) y d) Cumplió Oficio N° 08179-2024-GSF-OSITRAN 

Art. 26 del RGS literal c) y d) Cumplió Oficio N° 09393-2024-GSF-OSITRAN 

Art. 26 del RGS literal c) y d) Cumplió OFICIO N° 11709-2024-GSF-OSITRAN 

Art. 26 del RGS literal c) y d) Cumplió Oficio N° 13007-2024-GSF-OSITRAN 

Art. 26 del RGS literal c) y d) Cumplió Oficio N° 14836-2024-GSF-OSITRAN 

Verificar que el CONCESIONARIO cumpla con 
las Consideraciones Socio Ambientales del 
Contrato de Concesión 

Cumplió 

OFICIO N° 00013-2024-JCRV-GSF-
OSITRAN 
ACTA Nº 00028-2024-JCRV-GSF-
OSITRAN 
ACTA Nº 00066-2024-JCRV-GSF-
OSITRAN 
ACTA Nº 00135-2024-JCRV-GSF-
OSITRAN 

INVERSIONES 

Presentación del Plan Anual de Obligaciones 
e Inversiones 2025, artículo 24° literal b) del 
RGS 

Cumplió 
Oficio N° 13627-2024-GSF-OSITRAN, 
Informe N° 06072-2024-JCRV-GSF-
OSITRAN 

Verificar que el CONCESIONARIO cumpla con 
las Consideraciones Socio Ambientales del 
Contrato de Concesión 

Cumplió 

ACTA Nº 00067-2024-JCRV-GSF-
OSITRAN  
ACTA Nº 00136-2024-JCRV-GSF-
OSITRAN  

ADMINISTRATIVO FINANCIERO 

Plan de Negocios (Artículo 25° del 
Reglamento General de Supervisión) 

Cumplió Oficio N°4060-2024-GSF-OSITRAN 

Inventario Anual de los Bienes de las Unidades 

de Peajes 

(Cláusula 1.6. y 5.11 del CC) 

Cumplió Oficio N° 11439-2024-GSF-OSITRAN 



Presentación de Informes Mensuales: 

Estadísticas Comerciales  

(Artículo 26.d) del RGS) 

Cumplió 

Oficio N° 1003-2024-GSF-OSITRAN 
Oficio N° 1893-2024-GSF-OSITRAN 
Oficio N° 3332-2024-GSF-OSITRAN 
Oficio N° 4701-2024-GSF-OSITRAN 
Oficio N° 5473-2024-GSF-OSITRAN 
Oficio N° 6924-2024-GSF-OSITRAN 
Oficio N°8338-2024-GSF-OSITRAN 
Oficio N° 10040-2024-GSF-OSITRAN 
Oficio N° 10968-2024-GSF-OSITRAN 
Oficio N° 13348-2024-GSF-OSITRAN 
Oficio N° 14700-2024-GSF-OSITRAN 
Oficio N° 16031-2024-GSF-OSITRAN 

Garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato de 

Concesión  

(Cláusula 11.3. del CC) 

Cumplió Oficio N° 15928-2024-GSF-OSITRAN 

Vigencia de las Pólizas: Cláusula 12.4 CC Cumplió Oficio N° 1656-2024-GSF-OSITRAN 

Pólizas de Seguros del Concesionario 

(Cláusula 12.2. del CC.) 
Cumplió 

Oficio N° 02077-2024-GSF-OSITRAN 
Oficio N° 6813-2024-GSF-OSITRAN 

Empresa Auditora de Tráfico Vehicular (Anexo 
XI del CC) 

Cumplió Oficio N° 2308-2024-GSF-OSITRAN 

Verificación de Recaudación de Peaje  
Literal d) de la Cláusula 8.24A del CC 

Cumplió 

Oficio N° 0795-2024-GSF-OSITRAN 
Oficio N° 4390-2024-GSF-OSITRAN 
Oficio N° 08242-2024-GSF-OSITRAN 
Oficio N° 13200-2024-GSF-OSITRAN 

Plan Anual de Vencimiento de Obligaciones 

Comerciales 

(Artículo 24° del RGS) 

Cumplió Oficio N° 13642-2024-GSF-OSITRAN 

ECONOMICO COMERCIAL 

Aplicación y Difusión de Tarifas Vigentes 

(Artículo 7° del Reglamento General de 
Supervisión) 

Cumplió 
Acta de Inspección N° 00146-2024-
JCRV-GSF-OSITRAN 

Difusión del Procedimiento y Libro de 

Reclamos  

(Artículo 17° del Reglamento de Atención de 
Reclamos y Solución de Controversias) 

Cumplió 
Acta de Inspección N° 00146-2024-
JCRV-GSF-OSITRAN 

Registro de Atención de Reclamos  

(Artículo 14° del Reglamento de Atención de 
Reclamos). 

Cumplió 
Acta de Inspección N° 00146-2024-
JCRV-GSF-OSITRAN 

 

 

III. RECOMENDACIONES IMPLEMENTADAS Y PENDIENTES DE 
IMPLEMENTAR: 

 

Recomendaciones 

Estado Situacional 
(Implementada / 

Pendiente de 
implementar) 

Comentarios 

OPERACIONES 

 Ninguna   

INVERSIONES 

 Ninguna     

ADMINISTRATIVO FINANCIERO 

 Ninguna     



Recomendaciones 

Estado Situacional 
(Implementada / 

Pendiente de 
implementar) 

Comentarios 

ECONOMICO COMERCIAL 

 Ninguna    

 

IV. HECHOS RELEVANTES: 
 

DESCRIPCIÓN 

Se reitero demora en aceptar u observar la existencia de falla geológica del sector Km. 123+750 al Km. 124+050. 
OSITRAN encauso la solución de alta vulnerabilidad del Puente Quebrada Honda; sin embargo, el Concedente 
considera que la reparación se debe realizar como mantenimiento periódico. 
OSITRAN reitero la aprobación de la modificación del Expediente Técnico de implementación de emergencia del 
Km. 907+710 

 

V. SANCIONES Y PENALIDADES APLICADAS 

 

INFRACCIÓN INCUMPLIMIENTO ESTADO 

Incumplimiento relativo al cobro de tarifas 

de vehículos ligeros, durante el periodo 

del 01 de enero de 2015 hasta el 18 de 

diciembre de 2019. 

Cláusulas 1.6 (definiciones de 

vehículos ligero y pesado) y 9.6 del 

Contrato de Concesión 

Resuelto 

Incumplimiento del Concesionario por no 

informar mensualmente al REGULADOR 

y a la Policía Nacional sobre las 

infracciones detectadas directa o 

indirectamente, indicando el tipo de 

infracción y el infractor si fuera posible, 

los datos básicos de vehículos y 

conductores involucrados, a fin de que 

dichas autoridades adopten las medidas 

que entiendan necesarias. Período en el 

cual se habría detectado el presunto 

incumplimiento conforme lo detallado en 

el Informe de Hallazgo: desde setiembre 

de 2022 a setiembre de 2023. 

Literal c) del numeral 4 del Anexo XI 

del Contrato de Concesión. 
Amonestación 

Incumplimiento de parte del 

Concesionario que establece que 

“Durante el plazo de la Concesión y en el 

Área de la Concesión, el 

CONCESIONARIO es el responsable de 

realizar la medición y pesaje de los 

vehículos cuando corresponda, de 

acuerdo al Reglamento de Pesos y 

Dimensiones Vehiculares vigente”, al 

continuar efectuando el pesaje de los 

vehículos desde el 15 de setiembre de 

2023 hasta las 00:00 horas del día 19 de 

setiembre de 2023, con la balanza 

descalibrada y, asimismo, por no cumplir 

con su obligación de efectuar el pesaje de 

vehículos el día 19 de setiembre de 2023. 

Numeral 4 del Anexo XI del Contrato 

de Concesión. Numeral 4 del Anexo 

XI, del Contrato de Concesión 

Resuelto 

 
 
 
 
 
 
 



VI. EVALUACIÓN SOBRE LA CONDUCTA DE LA ENTIDAD PRESTADORA: 
 

DESCRIPCIÓN 

Debe precisarse que las afirmaciones emitidas sobre el cumplimiento de obligaciones del Concesionario en el 

presente documento, no limitan la facultad del OSITRAN de efectuar actividades de supervisión adicionales sobre 

las mismas, de conformidad con el Reglamento General de Supervisión de OSITRAN, aprobado mediante 

Resolución de Consejo Directivo N° 024-2011-CD-OSITRAN, por lo que como consecuencia de actividades de 

supervisión posteriores, que permitan contar con mayor información, documentación o la verificación presencial 

respectiva, se puedan detectar incumplimientos susceptibles de sanciones administrativas, de ser el caso. 

 

Surquillo, 24 de abril de 2025 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 

 

 

 

 

NT: 2025057026 

__________________________ 

LUIS PÉREZ LIRCOS 

Especialista Económico Financiero 

__________________________ 

EDWIN DELGADO FUENTES 
Supervisor de Operaciones (e) 

__________________________ 

ABEL GARCÍA CAYCHO 

Supervisor de Inversiones 

______________________ 

JOHN ALBERT VEGA VÁSQUEZ 

Jefe de Contratos de la Red Vial 

__________________________ 

LUIS GUTIERREZ CARPIO 

Supervisor Ambiental 



REPORTE ANUAL DE SUPERVISIÓN N° 00011-2025-JCRV-GSF-OSITRAN 

 

AÑO 2024 

 

I. ENTIDAD PRESTADORA: CONCESIONARIA VIAL DEL PERÚ S.A. 
 

 

II. OBLIGACIONES CUMPLIDAS Y NO CUMPLIDAS: 
 

Obligaciones Contractuales o 
Legales 

Cumplimiento / 
Incumplimiento / En 

trámite en JFI / 
Archivado por JFI 

Comentarios  

OPERACIONES 

Cláusula 4.6 del Anexo I: Verificación de 
la ejecución de actividades de 
mantenimiento – niveles de servicio 
individuales 

Cumplió 

Se verifica con Inspecciones cada dos 
meses, donde se verifica que COVIPERU 
realiza actividades de mantenimiento; como 
resultado de la inspección, se notificó los 
PCIs por la identificación de defectos en la 
infraestructura: 
Febrero 
Oficio N° 04864-2024-GSF-OSITRAN, PCI-
017 
Abril 
Oficio N° 05679-2024-GSF-OSITRAN, PCI 
026 
Oficio N° 05680-2024-GSF-OSITRAN, PCI-
027  
Oficio N° 05718-2024-GSF-OSITRAN, PCI-
028 
junio 
Oficio N° 07520-2024-GSF-OSITRAN, PCI 
058 
Oficio N° 07521-2024-GSF-OSITRAN, PCI-
059  
Oficio N° 08050-2024-GSF-OSITRAN, PCI-
060 
Agosto 
Oficio N° 10637-2024-GSF-OSITRAN, PCI-
092 
Oficio N° 10963-2024-GSF-OSITRAN, PCI-
092 
Oficio N° 11108-2024-GSF-OSITRAN, PCI-
093 
Oficio N° 11518-2024-GSF-OSITRAN, PCI-
093 
Octubre 
Oficio N° 13351-2024-GSF-OSITRAN, PCI-
113 
Oficio N° 14575-2024-GSF-OSITRAN, PCI-
114 
Oficio N° 14625-2024-GSF-OSITRAN, PCI-
115 
Noviembre 
Oficio N° 15684-2025-GSF-OSITRAN, PCI-

130 

Firmado por:
PEREZ GOMEZ
Cesar Luis FAU
20420248645 soft
Motivo: Firma Digital
Fecha: 24/04/2025
16:44:14 -0500

Firmado por:
MUNDACA
MAYORGA Jose
Manuel FAU
20420248645 soft
Motivo: Firma Digital
Fecha: 24/04/2025
17:00:34 -0500

Firmado por: VEGA
VASQUEZ John
Albert FAU
20420248645 hard
Motivo: Firma Digital
Fecha: 24/04/2025
17:39:56 -0500

Firmado por: TAIRO
TAPIA Elver
Bernardo FAU
20420248645 soft
Motivo: Firma Digital
Fecha: 24/04/2025
18:10:36 -0500

Firmado por:
CALVO JAUREGUI
Jhoel FAU
20420248645 soft
Motivo: Firma Digital
Fecha: 25/04/2025
11:09:40 -0500



Cláusula 8.10, Cláusula 8.24 
Servicio de ambulancia y equipo de 
emergencia para primeros auxilios. 
Servicio de comunicación de emergencia 
en tiempo real.  
Servicios higiénicos en las Unidades de 
peaje y estaciones de pesaje.  
Control de Peso y Dimensiones 
Vehiculares.  
Deberá contar con el Certificado de 
Calibración Vigente. 

Cumplió 

Se verifica con Inspecciones cada dos 
meses, donde se verifica que COVIPERU, 
realiza actividades de mantenimiento; como 
resultado de la inspección, se suscribe las 
actas con la identificación de las 
observaciones: 
Acta Nº 00015-2024-JCRV-GSF-OSITRAN 
Acta Nº 0035–2024–JCRV-GSF-OSITRAN 
Acta Nº 0059–2024–JCRV-GSF-OSITRAN 
Acta Nº 0094-2024–JCRV-GSF-OSITRAN 
Acta Nº 0114-2024–JCRV-GSF-OSITRAN 
Acta Nº 0134-2024–JCRV-GSF-OSITRAN 

Cláusula 8.3 del C.C. 
Informe trimestral de tránsito, carga, 
accidentes y transitabilidad 

Cumplió 

Oficio N° 07765-2024-GSF-OSITRAN 

Oficio N° 08114-2024-GSF-OSITRAN 

Oficio N° 12710-2024-GSF-OSITRAN 

Oficio N° 00666-2025-GSF-OSITRAN 

Numeral 4.13 del Anexo I 
Cláusula 8.13 del C.C. 
 
Evaluación Semestral del Nivel de 
Servicio Global – Anexo I 

Cumplió 

Febrero 2024 

Oficio N° 03629-2024-GSF-OSITRAN, PCI 

16 

Agosto 2024 

Oficio N° 13796-2024-GSF-OSITRAN, PCI 

90 

Numeral 4.20; 4.21 y Apéndice 8, literal c) 
del Anexo I del C.C. 
 
Evaluación del Índice Internacional de 
Rugosidad (IRI) 
 

Cumplió Oficio N° 12386-2024-GSF-OSITRAN 

Cláusula 8.3 del C.C. 
Evaluación de Condición Anual por parte 
del concesionario 
 

Cumplió 

Oficio N° 10801-2024-GSF-OSITRAN 

Oficio N° 10662-2024-GSF-OSITRAN 

Numeral 7.6 del Anexo I 
Cláusula 8.13 del C.C. 
 
Evaluación Anual del TEC, por parte del 
Concesionario 

Cumplió 

 

Oficio N° 01801-2024-GSF-OSITRAN 

Numeral 7.6 del Anexo I 
Cláusula 8.3, Cláusula 8.13 del C.C. 
 
Evaluación Anual del TEC 
 

Cumplió Oficio N° 10411-2024-GSF-OSITRAN 



Art. 26º RGS literal c) y d), Cláusula 7.2 
del CC. 
Verificar el cumplimiento de la 
presentación de informes mensuales: 
Ejecución del Plan de Mantenimiento. 
Estadísticas Operativas. 

Cumplió 

Oficio N° 02203-2024-GSF-OSITRAN, 
Oficio N° 02805-2024-GSF-OSITRAN,  
Oficio N° 04113-2024-GSF-OSITRAN,  
Oficio N° 06476-2024-GSF-OSITRAN,  
Oficio N° 07607-2024-GSF-OSITRAN,  
Oficio N° 08102-2024-GSF-OSITRAN,  
Oficio N° 09456-2024-GSF-OSITRAN,  
Oficio N° 11458-2024-GSF-OSITRAN,  
Oficio N° 12625-2024-GSF-OSITRAN,  
Oficio N° 15645-2024-GSF-OSITRAN,  
Oficio N° 16160-2024-GSF-OSITRAN,  
Oficio N° 01474-2025-GSF-OSITRAN. 
 

 
Cláusula 7.6 del C.C. 
Presentación del plan anual de 
Mantenimiento 

Cumplió Oficio N° 00428-2025-GSF-OSITRAN.  

Verificar que el CONCESIONARIO 
cumpla con las Consideraciones Socio 
Ambientales del Contrato de Concesión - 
Sección XI del C.C. 

Cumplió 

Verificado mediante: 
Acta de Inspección N° 00010-2024-JCRV-

GSF-OSITRAN 
Acta de Inspección N° 00071-2024-JCRV-

GSF-OSITRAN 
Acta de Inspección N° 00124-2024-JCRV-

GSF-OSITRAN 

Clausula 11.6 del C.C 
Verificar que el Concesionario cumpla con 

la presentación del programa permanente 

de información y educación ambiental, 

dirigidos a los Usuarios. 
 

Cumplió 

La evaluación correspondiente fue realizado 

mediante Informe 00581-2024-JCRV-GSF-

OSITRAN y remitida al Concesionario 

mediante Oficio N° 01096-2024-GSF-

OSITRAN 

INVERSIONES 



 Cláusula 6.1 del CC. – Art. 15 del RGS Cumplió 

Mediante las actas de Inspección: 
  
2024009565_ACTAS DE 
INSPECCION_00005-2024-JCRV-GSF-
OSITRAN 
2024035621_ACTAS DE 
INSPECCION_00023-2024-JCRV-GSF-
OSITRAN 
2024063342_ACTAS DE 
INSPECCION_00049-2024-JCRV-GSF-
OSITRAN 
2024149861_ACTAS DE 
INSPECCION_00137-2024-JCRV-GSF-
OSITRAN 
2024086864_ANX_RESOLUCION_00087-
2024-GG-OSITRAN,  
se verificaron avance de obra en campo 

Art. 24° del RGS, literal b) Cumplió 

Mediante 2024139672_OFICIO_13801-
2024-GSF-OSITRAN, se comunicó la 
conformidad de la presentación del Plan 
Anual de Inversiones del 2025. 

Cláusula 1.5 del CC, Art. 26° del RGS, 
literal a) y b) 

Cumplió 

Se verifico la presentación del Informe de 

Avance de la Obra: Sistema de Contención 

del Subtramo 5 – Sectores: Tambo de Mora, 

Matagente, San Clemente I y II - Obras de la 

Segunda Etapa de la Red Vial N°6 y de la 

Obra Nueva Intercambio Vial Bujama 

correspondiente a la Adenda 11, con: 
  
2024010545_OFICIO_00968-2024-GSF-

OSITRAN 
2024025068_OFICIO_02190-2024-GSF-

OSITRAN 
2024037641_OFICIO_03263-2024-GSF-

OSITRAN 
2024049288_OFICIO_04344-2024-GSF-

OSITRAN 
2024062612_OFICIO_05574-2024-GSF-

OSITRAN 
2024132088_OFICIO_12968-2024-GSF-

OSITRAN 

2024145315_OFICIO_14379-2024-GSF-

OSITRAN 
2024152579_OFICIO_15088-2024-GSF-

OSITRAN 
2024160290_OFICIO_15774-2024-GSF-

OSITRAN 
2025000684_OFICIO_00061-2025-GSF-

OSITRAN 
2024086864_ANX_RESOLUCION_00087-

2024-GG-OSITRAN 

 

Verificar que el CONCESIONARIO 
cumpla con las Consideraciones Socio 
Ambientales del Contrato de Concesión - 
Sección XI del C.C. 

Cumplió 
Verificado mediante: 
Acta de Inspección N° 00123-2024-JCRV-
GSF-OSITRAN  

ADMINISTRATIVO FINANCIERO 

Plan de Negocios  

(Artículo 25° del Reglamento General de 
Supervisión) 

Cumplió Oficio N° 03140-2024-GSF-OSITRAN 

Inventario Anual de los Bienes de las 

Unidades de Peajes Cumplió Oficio N° 05571-2025-GSF-OSITRAN 



(Cláusula 5.4 del CC) 

Garantía de Fiel Cumplimiento del 

Contrato de Concesión  

(Cláusula 9.2. del CC) 

Cumplió Oficio N° 02039-2024-GSF-OSITRAN 

Vigencia de las Pólizas: Cláusula 10.4 

CC 
Cumplió Oficio N° 01396-2024-GSF-OSITRAN 

Pólizas de Seguros del Concesionario 

(Cláusula 10.2 del CC.) 

Cumplió 

Oficio N° 14031-2024-GSF-OSITRAN 

Oficio N° 14031-2024-GSF-OSITRAN 

Oficio N° 12182-2024-GSF-OSITRAN 

Oficio N° 03368-2024-GSF-OSITRAN 

Oficio N° 06397-2024-GSF-OSITRAN 

Oficio N° 14031-2024-GSF-OSITRAN 

Oficio N° 14031-2024-GSF-OSITRAN 

Empresa Auditora de Tráfico Vehicular 

(Cláusula 8.23 del CC) 
Cumplió Oficio N° 12174-2023-GSF-OSITRAN 

Presentación de la conformación de 

Accionariado de la Entidad Prestadora 
Cumplió Oficio N° 10118-2024-GSF-OSITRAN 

Presentación de Estados Financieros 

Auditados 
Cumplió Oficio N° 04739-2024-GSF-OSITRAN 

Presentación del Informe de Flujo 

Vehicular Auditado del año 2024: 

Cláusula 8.23 del CC 

Cumplió Oficio N° 03985-2024-GSF-OSITRAN 

Plan Anual de Vencimiento de 

Obligaciones Comerciales 

(Artículo 24 del RGS) 

Cumplió Oficio N° 15205-2024-GSF-OSITRAN 

Presentación de Informes Mensuales: 

Estadísticas Comerciales 

(Cláusula 13.6 literales a), b), d) y f) del 
C.C, Artículo 26.d) del RGS) 

Cumplió 

Oficio N° 01079-2024-GSF-OSITRAN 
Oficio N° 02305-2024-GSF-OSITRAN 
Oficio N° 03377-2024-GSF-OSITRAN 
Oficio N° 04735-2024-GSF-OSITRAN 
Oficio N° 05972-2024-GSF-OSITRAN 
Oficio N° 07278-2024-GSF-OSITRAN 
Oficio N° 08774-2024-GSF-OSITRAN 
Oficio N° 10152-2024-GSF-OSITRAN 
Oficio N° 11681-2024-GSF-OSITRAN 
Oficio N° 13525-2024-GSF-OSITRAN 
Oficio N° 15158-2024-GSF-OSITRAN 
Oficio N° 16066-2024-GSF-OSITRAN 

ECONOMICO COMERCIAL 

Aplicación y Difusión de Tarifas Vigentes 

(Artículo 7° del Reglamento General de 
Supervisión) 

Cumplió 
Acta de Inspección N° 00150-2024-JCRV-
GSF-OSITRAN 

Difusión del Procedimiento y Libro de 

Reclamos  

(Artículo 17° del Reglamento de Atención 
de Reclamos y Solución de 
Controversias) 

Cumplió 
Acta de Inspección N° 00150-2024-JCRV-
GSF-OSITRAN 

Registro de Atención de Reclamos  

(Artículo 14° del Reglamento de Atención 
de Reclamos). 

Cumplió 
Acta de Inspección N° 00150-2024-JCRV-
GSF-OSITRAN 

 



 

 

III. RECOMENDACIONES IMPLEMENTADAS Y PENDIENTES DE 
IMPLEMENTAR: 
 

Recomendaciones 

Estado Situacional 
(Implementada / 

Pendiente de 
implementar) 

Comentarios 

OPERACIONES 

Ninguna    

INVERSIONES 

Ninguna   

ADMINISTRATIVO FINANCIERO 

 Ninguna     

ECONOMICO COMERCIAL 

 Ninguna    

 

IV.HECHOS RELEVANTES: 
 

DESCRIPCIÓN 

Ninguno 

 

V.SANCIONES Y PENALIDADES APLICADAS 
 

INFRACCIÓN INCUMPLIMIENTO ESTADO 

 
  

 
 

VI.EVALUACIÓN SOBRE LA CONDUCTA DE LA ENTIDAD PRESTADORA: 
 

DESCRIPCIÓN 

Debe precisarse que las afirmaciones emitidas sobre el cumplimiento de obligaciones del Concesionario en el 

presente documento, no limitan la facultad del OSITRAN de efectuar actividades de supervisión adicionales sobre 

las mismas, de conformidad con el Reglamento General de Supervisión de OSITRAN, aprobado mediante 

Resolución de Consejo Directivo N° 024-2011-CD-OSITRAN, por lo que como consecuencia de actividades de 

supervisión posteriores, que permitan contar con mayor información, documentación o la verificación presencial 

respectiva, se puedan detectar incumplimientos susceptibles de sanciones administrativas, de ser el caso. 

 

 

Surquillo, 24 de abril de 2025 

 



 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

NT: 2025057027 

__________________________ 

CÉSAR PÉREZ GÓMEZ 

Supervisor Económico Financiero II 

__________________________ 

ELVER TAIRO TAPIA 

Supervisor de Operaciones 

______________________ 

JOHN ALBERT VEGA VÁSQUEZ 

Jefe de Contratos de la Red Vial 

__________________________ 

JHOEL CALVO JAUREGUI 

Especialista Ambiental  

__________________________ 

JOSÉ MUNDACA MAYORGA 

Supervisor de Inversiones 



REPORTE ANUAL DE SUPERVISIÓN N° 00012-2025-JCRV-GSF-OSITRAN 

 

AÑO 2024 

 

I. ENTIDAD PRESTADORA: CONCESIONARIA INTEROCEÁNICA SUR – 
TRAMO 2 S.A. 
 

II. OBLIGACIONES CUMPLIDAS Y NO CUMPLIDAS: 
 

Obligaciones Contractuales o Legales 

Cumplimiento / 
Incumplimiento / En 

trámite en JFI / 
Archivado por JFI 

Comentarios 

OPERACIONES 

 Clausula 7.4 y 4.6 del Anexo I del C.C.   

Verificación de la ejecución de actividades de 
conservación/ Evaluación continua de Niveles 
de Servicio Individuales 

Cumplió 

Inspección de operaciones en los 
meses de marzo, junio, setiembre y 
diciembre de 2024:  

• Acta N° 00019-2024 Inspección – 
Operaciones 

• Acta N° 00007-2024 Inspección – 
Operaciones 

• Acta N° 00102-2024 Inspección – 
Operaciones 

• Acta N° 00129-2024 Inspección – 
Operaciones 

Clausula 7.4 y 4.6 del Anexo I del C.C. 

Verificación de la ejecución de actividades de 

conservación Drenaje y Puentes/ Evaluación 

continua de Niveles de Servicio Individuales 

Cumplió 

Realizado en noviembre 2024. 

• Acta N° 00141-2024- Inspección – 
Operaciones 

Operación de Servicios Higiénicos en las 

Unidades de Peaje y Pesaje. Operación de la 

Central de Atención de Emergencia durante 

las 24 horas y Operación del Servicio de 

Emergencia de Auxilio Mecánico y Grúa 

Cláusula 8.12 del C.C. 

Cumplió 

Verificado mediante Actas: 

• Acta N° 00019-2024 Inspección – 
Operaciones 

• Acta N° 00007-2024 Inspección – 
Operaciones 

• Acta N° 00102-2024 Inspección – 
Operaciones 

• Acta N° 00129-2024 Inspección – 
Operaciones 

Cláusula 8.32 del CC 

Operación del Control de Peso y Dimensiones 
Vehiculares. Se verificó que el Concesionario 
cuenta con el Certificado de Calibración 
vigente. 

Cumplió 

Verificado en junio y diciembre 2023 
mediante: 

• Acta N° 00007-2024 Inspección – 
Operaciones 

• Acta N° 00149-2024 Inspección – 
Operaciones 

Artículo 26º del RGSO, literal c) 

Verificar el cumplimiento de la presentación de 

informes mensuales: 

Ejecución del Plan de Mantenimiento. 

Informe Mensual de Conservación 

Cumplió 

Conformidad al cumplimiento de su 
presentación mediante: 
Oficio N° 02342-2024-GSF-OSITRAN 
Oficio N° 03605-2024-GSF-OSITRAN 
Oficio N° 04592-2024-GSF-OSITRAN 
Oficio N° 06093-2024-GSF-OSITRAN 
Oficio N° 07423-2024-GSF-OSITRAN 
Oficio N° 08834-2024-GSF-OSITRAN 
Oficio N° 10205-2024-GSF-OSITRAN 
Oficio N° 11861-2024-GSF-OSITRAN 
Oficio N° 13375-2024-GSF-OSITRAN 
Oficio N° 15136-2024-GSF-OSITRAN 
Oficio N° 16308-2024-GSF-OSITRAN 
Oficio N° 01136-2025-GSF-OSITRAN 

Cláusula 8.21 literal b) y 8.24 A literal d) del CC 

Cumplió 

Revisado mediante:  
Oficio N° 04600-2024-GSF-OSITRAN 
Oficio N° 08582-2024-GSF-OSITRAN 
Oficio N° 13455-2024-GSF-OSITRAN 

Firmado por:
PEREZ GOMEZ
Cesar Luis FAU
20420248645 soft
Motivo: Firma Digital
Fecha: 24/04/2025
16:44:13 -0500

Firmado por: DAVILA
ROSALES Rosario
Del Pilar FAU
20420248645 soft
Motivo: Firma Digital
Fecha: 24/04/2025
16:49:35 -0500

Firmado por: RIOS
DE LA CRUZ Isaac
FAU 20420248645
soft
Motivo: Firma Digital
Fecha: 24/04/2025
17:15:51 -0500

Firmado por: VEGA
VASQUEZ John
Albert FAU
20420248645 hard
Motivo: Firma Digital
Fecha: 24/04/2025
17:39:53 -0500

Firmado por:
CALVO JAUREGUI
Jhoel FAU
20420248645 soft
Motivo: Firma Digital
Fecha: 25/04/2025
11:09:39 -0500



Informe Trimestral de verificación del 

cumplimiento de los Niveles de Servicio  

Oficio N° 01303-2025-GSF-OSITRAN 

Numeral 4.13 del Anexo I Evaluación 

Semestral de niveles de servicio Cumplió 

Verificado en junio y diciembre 2023 
mediante: 
Oficio N° 07762-2024-GSF-OSITRAN 
Oficio N° 16373-2024-GSF-OSITRAN 

Evaluación Anual de Medición de Rugosidad 
(IRI) numeral 4.20 del Anexo I 

Cumplió 
Verificado mediante: 
Oficio N° 16374-2024-GSF-OSITRAN 

Plan Anual Referencial de Conservación 

Cláusula 7.6 del CC Cumplió 
Verificado mediante: 
Oficio N° 13365-2024-GSF-OSITRAN  

Presentación del Plan Anual de Vencimiento 
de Obligaciones del año siguiente, Plan Anual 
de Mantenimiento del siguiente año (Artículo 
24 RGS literal a) y c)) 

Cumplió 
Verificado mediante:  
Oficio N° 15767-2024- GSF-OSITRAN  

Verificar que el CONCESIONARIO cumpla con 
las Consideraciones Socio Ambientales del 
Contrato de Concesión 

Cumplió 

Verificado mediante: 
 
Acta de Inspección N° 00050-2024-
JCRV-GSF-OSITRAN 
 
Acta de Inspección N° 00088-2024-
JCRV-GSF-OSITRAN 
 
 
Acta de Inspección N° 00130-2024-
JCRV-GSF-OSITRAN 

Verificar que durante el segundo año de 
Explotación y hasta dos años antes del 
cumplimiento del plazo máximo de término de 
la Concesión, los Informes Ambientales se 
entreguen al REGULADOR una vez por año. 

 
Oficio N° 09374-2024-GSF-OSITRAN 
N° 04478-2024-JCRV-GSF-OSITRAN 
 

INVERSIONES 

Presentación del Plan Anual de Inversiones 
2025, artículo 24° literal b) del RGS 

Cumplió 
Oficio N° 13594-2024-GSF-OSITRAN, 
Informe N° 06058-2024-JCRV-GSF-
OSITRAN 

ADMINISTRATIVO FINANCIERO 

Garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato 
de Concesión: Cláusula 9.3 del C.C. Cumplió Oficio N° 09390-2024-GSF-OSITRAN 

Seguros: Cláusula 10.2 del C.C. Cumplió 
Oficio N° 11550-2024-GSF-OSITRAN 
Oficio N° 12984-2024-GSF-OSITRAN 

Vigencia de las Pólizas: Cláusula 10.4 del 
C.C. Cumplió Oficio N° 02026-2024-GSF-OSITRAN 

Presentación del Plan de Negocios: Artículo 
25° del Reglamento General de Supervisión. Cumplió Oficio N° 3812-2024-GSF-OSITRAN 

Inventario Anual de los Bienes de las 
Unidades de Peajes: Cláusula 1.6. del C.C. Cumplió Oficio N° 13963-2024-GSF-OSITRAN 

Plan Anual de Vencimiento de Obligaciones 

Comerciales 

(Artículo 24 del RGS) 

Cumplió Oficio N° 13976-2024-GSF-OSITRAN 

Presentación de Estados Financieros 

Auditados (Artículo 70° del Reglamento de 

Aporte por Regulación del OSITRAN) 

Cumplió 
 

Oficio N° 04930-2024-GSF-OSITRAN 

Presentación de la conformación de 

Accionariado de la Entidad Prestadora Cumplió Oficio N° 09604-2024-GSF-OSITRAN 

Presentación de Informes Mensuales: 

Estadísticas Comerciales de diciembre de 

2023 a noviembre de 2024 

(Artículo 26.d) del RGS) 

Cumplió 

Oficio N° 1056-2024-GSF-OSITRAN 
Oficio N° 1929-2024-GSF-OSITRAN 
Oficio N° 2920-2024-GSF-OSITRAN 
Oficio N° 4356-2024-GSF-OSITRAN 
Oficio N° 5524-2024-GSF-OSITRAN 



Oficio N° 6740-2024-GSF-OSITRAN 
Oficio N° 8578-2024-GSF-OSITRAN 
Oficio N° 10042-2024-GSF-OSITRAN 
Oficio N° 10879-2024-GSF-OSITRAN 
Oficio N° 13039-2024-GSF-OSITRAN 
Oficio N° 14474-2024-GSF-OSITRAN 
Oficio N° 15896-2024-GSF-OSITRAN 

ECONOMICO COMERCIAL 

Difusión de Tarifas Vigentes 

(Artículo 7° del Reglamento General de 
Supervisión) 

Cumplió 
Oficio N° 12988-2024-GSF-OSITRAN 
Informe N° 05826-2024-JCRV-GSF-
OSITRAN 

Difusión del Procedimiento y Libro de 

Reclamos  

(Artículo 17° del Reglamento de Atención de 
Reclamos y Solución de Controversias) 

Cumplió 
Oficio N° 12988-2024-GSF-OSITRAN 
Informe N° 05826-2024-JCRV-GSF-
OSITRAN 

Registro de Atención de Reclamos  

(Artículo 14° del Reglamento de Atención de 
Reclamos). 

Cumplió 
Oficio N° 12988-2024-GSF-OSITRAN  
Informe N° 05826-2024-JCRV-GSF-
OSITRAN 

 

III. RECOMENDACIONES IMPLEMENTADAS Y PENDIENTES DE 
IMPLEMENTAR: 
 

Recomendaciones 

Estado Situacional 
(Implementada / 

Pendiente de 
implementar) 

Comentarios 

OPERACIONES 

Ninguna   

INVERSIONES 

Ninguna     

ADMINISTRATIVO FINANCIERO 

Ninguna     

ECONOMICO COMERCIAL 

Ninguna    

 

IV. HECHOS RELEVANTES: 
 

DESCRIPCIÓN 

Durante el año 2024 se ejecutaron y concluyeron los trabajos de Mantenimiento Periódico de pavimentos de los 

subtramos km 0+000 al km 60+000; km 60+000 al km 101+000 y km 101+000 al km 160+000. Se iniciaron trabajos 

en el subtramo km 160+000 al km 246+445 y se suspendieron en diciembre por el periodo de lluvias.     

En el mes de Octubre del año 2024 se Inició la Implementación de la Unidad Integrada de Peaje y Pesaje de 

Yanacancha como parte de las obras complementarias, condiciones contractuales y Especificaciones 

Técnicas que el contrato de concesión establece para el Tramo 2: Urcos Inambari. 

Peaje que permitirá hacer respetar el Reglamento de Pesos y y Dimensiones Vehiculares en beneficio de la 

Infraestructura Vial y por ende del Usuario, así como la explotación bajo condiciones contractuales establecidas. 



 
V. SANCIONES Y PENALIDADES APLICADAS 

 

INFRACCIÓN INCUMPLIMIENTO ESTADO 

Incumplimiento del Concesionario 

referido a haber ejecutado la adecuación 

al Proyecto de Ingeniería de Detalle de la 

defensa ribereña (en adelante, PID de la 

obra accesoria) sin contar con la 

conformidad del Supervisor de Obra y de 

OSITRAN, durante la ejecución de la obra 

accesoria del Sector Km. 61+061 al Km. 

61+300 (progresiva hito) del Tramo 2: 

Urcos – Inambari. 

Numeral 4.5 del Acta de Acuerdo de 

la ejecución de la obra accesoria del 

Sector Km. 61+061 al Km. 61+300 

(progresiva hito), Tramo 2: Urcos - 

Inambari 

Amonestación (Resolución 

N° 00042-2024-GSF-

OSITRAN) 

 
VI. EVALUACIÓN SOBRE LA CONDUCTA DE LA ENTIDAD PRESTADORA: 

 

DESCRIPCIÓN 

Debe precisarse que las afirmaciones emitidas sobre el cumplimiento de obligaciones del Concesionario en el 

presente documento, no limitan la facultad del OSITRAN de efectuar actividades de supervisión adicionales sobre 

las mismas, de conformidad con el Reglamento General de Supervisión de OSITRAN, aprobado mediante 

Resolución de Consejo Directivo N° 024-2011-CD-OSITRAN, por lo que como consecuencia de actividades de 

supervisión posteriores, que permitan contar con mayor información, documentación o la verificación presencial 

respectiva, se puedan detectar incumplimientos susceptibles de sanciones administrativas, de ser el caso. 

 

Surquillo, 24 de abril de 2025 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 

 

 

 

NT: 2025057031 

__________________________ 

CÉSAR PÉREZ GOMEZ 

Supervisor Económico Financiero 

__________________________ 

ISAAC RÍOS DE LA CRUZ 

Supervisor de Operaciones 

__________________________ 

ROSARIO DÁVILA ROSALES 

Supervisor de Inversiones 

______________________ 

JOHN ALBERT VEGA VÁSQUEZ 

Jefe de Contratos de la Red Vial 

__________________________ 

JHOEL CALVO JAUREGUI 

Supervisor Ambiental  



REPORTE ANUAL DE SUPERVISIÓN N° 00013-2025-JCRV-GSF-OSITRAN 

 

AÑO 2024 

 

I. ENTIDAD PRESTADORA:  
CONCESIONARIA INTEROCEÁNICA SUR – TRAMO 3 S.A. 

 

II. OBLIGACIONES CUMPLIDAS Y NO CUMPLIDAS: 
 

Obligaciones Contractuales o Legales 

Cumplimiento / 
Incumplimiento / En 

trámite en JFI / 
Archivado por JFI 

Comentarios  

OPERACIONES 

Clausula 7.4 y 4.6 del Anexo I del C.C.   

Verificación de la ejecución de actividades de 
conservación/ Evaluación continua de Niveles 
de Servicio Individuales  

Cumplió 

Inspección de operaciones en los 

meses de marzo, mayo, setiembre y 

enero de 2025. 

• Acta N° 00022-2024 Inspección - 
Operaciones  

• Acta N° 00054-2024 Inspección - 
Operaciones  

• Acta N° 00103-2024 Inspección – 
Operaciones 

• Acta N° 00001-2025 Inspección - 
Operaciones  

Clausula 7.4 y 4.6 del Anexo I del C.C. 

Verificación de la ejecución de actividades de 

conservación Drenaje y Puentes/ Evaluación 

continua de Niveles de Servicio Individuales 

Cumplió 

Realizado en octubre de 2024: 

Acta N° 00121-2024 Inspección – 
Operaciones 

Operación de Servicios Higiénicos en las 

Unidades de Peaje y Pesaje. Operación de la 

Central de Atención de Emergencia durante 

las 24 horas y Operación del Servicio de 

Emergencia de Auxilio Mecánico y Grúa 

Cláusula 8.12 del C.C. 

Cumplió 

Verificado mediante: 

• Acta N° 00022-2024 Inspección - 
Operaciones  

• Acta N° 00054-2024 Inspección – 
Operaciones 

• Acta N° 00103-2024 Inspección - 
Operaciones  

• Acta N° 00001-2025 Inspección – 
Operaciones 

Cláusula 8.32 del CC 

Operación del Control de Peso y Dimensiones 
Vehiculares. Deberá contar con el Certificado 
de Calibración vigente, mayo y noviembre 
2019 

Cumplió 

Verificado mediante: 

• Acta N° 00054-2024 Inspección – 
Operaciones 

• Acta N° 00001-2024 Inspección – 
Operaciones 

Artículo 26º del RGSO, literal c) 

Verificar el cumplimiento de la presentación de 

informes mensuales: 

Ejecución del Plan de Mantenimiento. 

Informe Mensual de Conservación 

Cumplió 

Conformidad al cumplimiento de su 
presentación. 
Oficio N° 02470-2024-GSF-OSITRAN 
Oficio N° 03771-2024-GSF-OSITRAN 
Oficio N° 04704-2024-GSF-OSITRAN 
Oficio N° 06115-2024-GSF-OSITRAN 
Oficio N° 07417-2024-GSF-OSITRAN 
Oficio N° 08742-2024-GSF-OSITRAN 
Oficio N° 10476-2024-GSF-OSITRAN 
Oficio N° 11854-2024-GSF-OSITRAN 
Oficio N° 13413-2024-GSF-OSITRAN 
Oficio N° 15112-2024-GSF-OSITRAN 
Oficio N° 16176-2024-GSF-OSITRAN 
Oficio N° 01218-2025-GSF-OSITRAN 

Cláusula 8.21 literal b) y 8.24 A literal d) del CC 
Cumplió 

Revisado mediante: 
Oficio N° 04714-2024-GSF-OSITRAN 
Oficio N° 08610-2024-GSF-OSITRAN 

Firmado por:
PEREZ GOMEZ
Cesar Luis FAU
20420248645 soft
Motivo: Firma Digital
Fecha: 24/04/2025
16:44:07 -0500

Firmado por:
MUNDACA
MAYORGA Jose
Manuel FAU
20420248645 soft
Motivo: Firma Digital
Fecha: 24/04/2025
17:00:23 -0500

Firmado por: RIOS
DE LA CRUZ Isaac
FAU 20420248645
soft
Motivo: Firma Digital
Fecha: 24/04/2025
17:15:50 -0500

Firmado por: VEGA
VASQUEZ John
Albert FAU
20420248645 hard
Motivo: Firma Digital
Fecha: 24/04/2025
17:39:52 -0500

Firmado por:
CALVO JAUREGUI
Jhoel FAU
20420248645 soft
Motivo: Firma Digital
Fecha: 25/04/2025
11:09:37 -0500



Informe Trimestral de verificación del 

cumplimiento de los Niveles de Servicio  

 

Oficio N° 13462-2024-GSF-OSITRAN 
Oficio N° 01303-2025-GSF-OSITRAN 

Medición anual del Tiempo de Espera en Cola 

(TEC) e informe a cargo del Concesionario. 

Numeral 7.5 de la Sección del Anexo I del C.C. 

Cumplió 
Verificado mediante: 
Oficio Nº 14454-2024- GSF-OSITRAN  

Evaluación Anual de Medición de Rugosidad 
(IRI) numeral 4.20 del Anexo I 

Cumplió 
Verificado mediante: 
Oficio N° 16380-2024-GSF-OSITRAN 

Presentación del Plan Anual de Vencimiento 
de Obligaciones del año siguiente, Plan Anual 
de Mantenimiento del siguiente año (Artículo 
24 RGS literal a) y c)) 

Cumplió 
Verificado mediante: 
Oficio N° 15771-2024- GSF-OSITRAN  

Presentación del Plan Anual de Conservación 
y Mantenimiento 2020-2021 (Numeral 3.1 del 
Anexo I del CC) 

Cumplió 
Verificado mediante: 
Oficio N° 13370-2024-GSF-OSITRAN 

Verificar que el CONCESIONARIO cumpla con 
las Consideraciones Socio Ambientales del 
Contrato de Concesión - Sección XI del C.C. 

Cumplió 

Verificado mediante: 
Acta de Inspección N° 00051-2024-
JCRV-GSF-OSITRAN  
Acta de Inspección N° 00089-2024-
JCRV-GSF-OSITRAN  
Acta de Inspección N° 00133-2024-
JCRV-GSF-OSITRAN  

Cláusula 11.36 del C.C. 
Verificar que durante el segundo año de 
Explotación y hasta dos años antes del 
cumplimiento del plazo máximo de término de 
la Concesión, los Informes Ambientales se 
entreguen al REGULADOR una vez por año. 

Cumplió 

La evaluación correspondiente fue 
realizada mediante Informe Nº 03084-
2024-JCRV-GSF-OSITRAN y 
comunicado al Concesionario mediante 
Oficio N° 06133-2024-GSF-OSITRAN  

INVERSIONES 

 Artículo 15 del RGS Cumplió 

2024048726_ACTA DE REUNION DE 

TRABAJO 00013-2024-JCRV-GSF-

OSITRAN 
2024079846_ACTA DE REUNION DE 

TRABAJO 00027-2024-JCRV-GSF-

OSITRAN 
2024105063_ACTA DE REUNION DE 

TRABAJO 00031-2024-JCRV-GSF-

OSITRAN 
2024131403_ACTA DE REUNION DE 

TRABAJO 00040-2024-JCRV-GSF-

OSITRAN 
2024160982_ACTA DE REUNION DE 

TRABAJO 00050-2024-JCRV-GSF-

OSITRAN  

Artículo 24º del RGS literal b) Cumplió 

Mediante 2024129226_OFICIO_12619-
2024-GSF-OSITRAN se comunicó la 
conformidad de la presentación del Plan 
Anual de Inversiones del 2025 

ADMINISTRATIVO FINANCIERO 

Garantía: Cláusula 9.3 del C.C. Cumplió Oficio N° 09111-2024-GSF-OSITRAN 

Seguros: Cláusula 10.2 del C.C. Cumplió 
Oficio N° 11551-2024-GSF-OSITRAN 
Oficio N° 13617-2024-GSF-OSITRAN 

Vigencia de las Pólizas: Cláusula 10.4 CC Cumplió Oficio N° 02020-2024-GSF-OSITRAN 

Empresa Auditora de Tráfico Vehicular 

(Cláusula 8.26 del CC) 
Cumplió Oficio N° 01442-2024-GSF-OSITRAN 

Verificación de la presentación del Plan Anual 

de Vencimiento de Obligaciones: Artículo 24° 

literal a) del RGS 
Cumplió Oficio N° 14698-2024-GSF-OSITRAN 



Verificación de Recaudación de Peaje IV 
Trimestre de 2023 y I, II y III Trimestre del 
2024: Literal d) de la Cláusula 8.24A y 
Cláusula 8.25 del CC 

Cumplió 

Oficio N° 00617-2024-GSF-OSITRAN 
Oficio N° 04124-2024-GSF-OSITRAN 
Oficio N° 08152-2024-GSF-OSITRAN 
Oficio N° 12713-2024-GSF-OSITRAN 

Presentación del Plan de Negocios: Artículo 
25° del Reglamento General de Supervisión. 

Cumplió Oficio N° 3656-2024-GSF-OSITRAN 

Presentación del Inventario Anual de los 
Bienes de las Unidades de Peaje: Cláusula 
1.6. del C.C. 

Cumplió Oficio N° 00856-2025-GSF-OSITRAN 

Presentación de Estados Financieros 
Auditados: Artículo 70° del Reglamento de 
Aporte por Regulación del OSITRAN 

Cumplió 
 

Oficio N° 04888-2024-GSF-OSITRAN 

Presentación de la conformación de 
Accionariado de la Entidad Prestadora: 
Artículo 10 .b) del RGS 

Cumplió Oficio N° 09529-2024-GSF-OSITRAN 

Presentación de Informes Mensuales: 

Estadísticas Comerciales de diciembre de 

2023 a noviembre de 2024 

(Artículo 26.d) del RGS) 

Cumplió 

Oficio N° 1059-2024-GSF-OSITRAN 
Oficio N° 2004-2024-GSF-OSITRAN 
Oficio N° 3014-2024-GSF-OSITRAN 
Oficio N° 4358-2024-GSF-OSITRAN 
Oficio N° 5526-2024-GSF-OSITRAN 
Oficio N° 6745-2024-GSF-OSITRAN 
Oficio N° 8579-2024-GSF-OSITRAN 
Oficio N° 10043-2024-GSF-OSITRAN 
Oficio N° 10965-2024-GSF-OSITRAN 
Oficio N° 13051-2024-GSF-OSITRAN 
Oficio N° 14476-2024-GSF-OSITRAN 
Oficio N° 15905-2024-GSF-OSITRAN 

ECONOMICO COMERCIAL 

 Aplicación y Difusión de Tarifas Vigentes 

(Artículo 7° del Reglamento General de 
Supervisión) 

Cumplió 
Oficio N° 13064-2024-GSF-OSITRAN 
Informe N° 05852-2024-JCRV-GSF-
OSITRAN 

Difusión del Procedimiento y Libro de 

Reclamos  

(Artículo 17° del Reglamento de Atención de 
Reclamos y Solución de Controversias) 

Cumplió 
Oficio N° 13064-2024-GSF-OSITRAN 
Informe N° 05852-2024-JCRV-GSF-
OSITRAN 

Registro de Atención de Reclamos  

(Artículo 14° del Reglamento de Atención de 
Reclamos). 

Cumplió 
Oficio N° 13064-2024-GSF-OSITRAN 
Informe N° 05852-2024-JCRV-GSF-
OSITRAN 

 

III. RECOMENDACIONES IMPLEMENTADAS Y PENDIENTES DE 
IMPLEMENTAR: 
 

Recomendaciones 

Estado Situacional 
(Implementada / 

Pendiente de 
implementar) 

Comentarios 

OPERACIONES 

   Ninguna   

INVERSIONES 

   Ninguna     

ADMINISTRATIVO FINANCIERO 

 Ninguna     

ECONOMICO COMERCIAL 



Recomendaciones 

Estado Situacional 
(Implementada / 

Pendiente de 
implementar) 

Comentarios 

 Ninguna     

 

IV. HECHOS RELEVANTES: 
 

DESCRIPCIÓN 

Ninguna 

 

V. SANCIONES Y PENALIDADES APLICADAS 
 

INFRACCIÓN INCUMPLIMIENTO ESTADO 

Incumplimiento del Contrato de 

Concesión por el cobro de tarifas a 

vehículos de categorías M1, M2 y N1 

como vehículos pesados, durante el 

periodo comprendido entre el 30 de 

marzo de 2012 y 31 de diciembre de 

2019. 

Cláusulas 1.6, 8.15 y 8.17 del 

Contrato de Concesión 

Amonestación (Resolución 

N° 0076-2024-GG-

OSITRAN) 

 
 

VI. EVALUACIÓN SOBRE LA CONDUCTA DE LA ENTIDAD PRESTADORA: 

 

DESCRIPCIÓN 

Debe precisarse que las afirmaciones emitidas sobre el cumplimiento de obligaciones del Concesionario en el 

presente documento, no limitan la facultad del OSITRAN de efectuar actividades de supervisión adicionales sobre 

las mismas, de conformidad con el Reglamento General de Supervisión de OSITRAN, aprobado mediante 

Resolución de Consejo Directivo N° 024-2011-CD-OSITRAN, por lo que como consecuencia de actividades de 

supervisión posteriores, que permitan contar con mayor información, documentación o la verificación presencial 

respectiva, se puedan detectar incumplimientos susceptibles de sanciones administrativas, de ser el caso 

 

Surquillo, 24 de abril de 2025 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 

 

 

__________________________ 

CESAR PEREZ GOMEZ 

Supervisor Económico Financiero 

__________________________ 

ISAAC RÍOS DE LA CRUZ 

Supervisor de Operaciones 

__________________________ 

JOSÉ MUNDACA MAYORGA 

Supervisor de Inversiones 

______________________ 

JOHN ALBERT VEGA VÁSQUEZ 

Jefe de Contratos de la Red Vial 

__________________________ 

JHOEL CALVO JAUREGUI 

Especialista Ambiental  



 

NT: 2025057036 
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REPORTE ANUAL DE SUPERVISIÓN N° 00014-2025-JCRV-GSF-OSITRAN 

 

AÑO 2024 
 

I. ENTIDAD PRESTADORA: INTERSUR CONCESIONES S.A. 
 

II. OBLIGACIONES CUMPLIDAS Y NO CUMPLIDAS: 
 

Obligaciones Contractuales o Legales 

Cumplimiento / 
Incumplimiento / En 

trámite en JFI / 
Archivado por JFI 

Comentarios 

OPERACIONES 

Artículo 26º del RGSO, literal c) 

Verificar el cumplimiento de la presentación de 

informes mensuales: 

Ejecución del Plan de Mantenimiento. 

Informe Mensual de Conservación 

Cumplió 

Revisión y emisión de conformidad al 
cumplimiento de su presentación con 
Oficios Nº 00649-2024-GSF-OSITRAN, 
02010-2024-GSF-OSITRAN, 02931-
2024-GSF-OSITRAN, 04567-2024-
GSF-OSITRAN, 05849-2024-GSF-
OSITRAN, 06812-2024-GSF-
OSITRAN, 08528-2024-GSF-
OSITRAN, 09790-2024-GSF-
OSITRAN, 11576-2024-GSF-
OSITRAN, 12681-2024-GSF-
OSITRAN, 14498-2024-GSF-
OSITRAN, 15689-2024-GSF-OSITRAN    

Cláusula 7.4 y 4.6 del Anexo I del C.C.   

Verificación de la ejecución de actividades de 

conservación/ Evaluación continua de Niveles 

de Servicio Individuales 

Cumplió 

Se realizó la inspección de operaciones 
de los meses de marzo, junio, setiembre 
y diciembre de 2024, verificando la 
ejecución de actividades de 
conservación y cumplimiento de 
obligaciones con Actas de Inspección 
00020-2024-JCRV-GSF-OSITRAN, 
00057-2024-JCRV-GSF-OSITRAN, 
00098-2024-JCRV-GSF-OSITRAN y 
00144-2024-JCRV-GSF-OSITRAN 

Cláusula 7.4 y 4.6 del Anexo I del C.C. 

Verificación de la ejecución de actividades de 
conservación Drenaje y Puentes/ Evaluación 
continua de Niveles de Servicio Individuales 

Cumplió 

En el mes de noviembre de 2024, se 
verificó la ejecución de actividades de 
conservación Drenaje y Puentes/ 
Evaluación continua de Niveles de 
Servicio Individuales con Acta de 
Inspección N° 00139-2024-JCRV-GSF-
OSITRAN 

Cláusula 8.32 del CC 

Operación del Control de Peso y Dimensiones 
Vehiculares. Deberá contar con el Certificado 
de Calibración vigente, junio y diciembre 2023 

Cumplió 

En junio y diciembre 2024 se verificó 
que las balanzas (ascendente y 
descendente) de la estación de pesaje 
de Ccatuyo cuentan con el certificado de 
calibración vigente y se realiza el control 
de peso y dimensiones vehiculares 
(Actas de Inspección 00057-2024-
JCRV-GSF-OSITRAN y 00144-2024-
JCRV-GSF-OSITRAN) 

Numeral 7.6 del Anexo I al CC 

Medición Anual del TEC 
Cumplió 

En el mes de julio 2024, se verificó que 
los resultados de TEC se encuentran 
dentro del máximo aceptable de tres 
minutos establecidos en el numeral 7.8 
de la sección 3 del Anexo I al CC. Se 
emitió el Oficio N° 08421-2024-GSF-
OSITRAN 

Cláusula 7.6 del CC y 3.1 del Anexo I 

Presentación de Plan Anual de Conservación 

y Mantenimiento 2023-2025 

Cumplió 

Se verificó la presentación de Plan 
Anual de Conservación y Mantenimiento 
2024-2024. Se emite conformidad con el 
Oficio N° 09373-2024-GSF-OSITRAN 

Firmado por: LEA
POMA Cristian
Humberto FAU
20420248645 soft
Motivo: Firma Digital
Fecha: 25/04/2025
10:34:23 -0500

Firmado por: BARRIA
RODRIGUEZ Lupe
Enith FIR 43142513
hard
Motivo: Firma Digital
Fecha: 25/04/2025
10:56:07 -0500

Firmado por:
ROSALES
ALVARADO Susana
De Los Milagros FAU
20420248645 soft
Motivo: Firma Digital
Fecha: 25/04/2025
12:37:31 -0500

Firmado por:
VOLTA ALOMIA
Mario Martin FAU
20420248645 soft
Motivo: Firma Digital
Fecha: 28/04/2025
11:05:42 -0500

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml


Obligaciones Contractuales o Legales 

Cumplimiento / 
Incumplimiento / En 

trámite en JFI / 
Archivado por JFI 

Comentarios 

Numeral 4.13 del Anexo I / 3.18 Adenda 7  

Evaluación Semestral de niveles de servicio 
Cumplió 

Se efectuó la medición y evaluación de 
niveles de servicio verificando el 
cumplimiento del nivel de servicio global 
de la Concesión. Se emitió el Oficio N° 
07223-2024-GSF-OSITRAN y N° 
16287-2024-GSF-OSITRAN 

Cláusula 8.12 a) y d) del C.C. Obligaciones 
Contractuales del Concesionario 

Cumplió 

Se verificó el cumplimiento de 
obligaciones contractuales por parte del 
Concesionario mediante las siguientes 
Actas de Inspección 00020-2024-JCRV-
GSF-OSITRAN, 00057-2024-JCRV-
GSF-OSITRAN, 00098-2024-JCRV-
GSF-OSITRAN y 00144-2024-JCRV-
GSF-OSITRAN 

Cláusula 8.21 literal b) y 8.24 A literal d) 

Informe Trimestral de verificación del 

cumplimiento de los Niveles de Servicio por 

parte del Concesionario  

Cumplió 

Se emitió conformidad al cumplimiento 
de su verificación mediante Oficios N° 
00487-2024-GSF-OSITRAN, 03902-
2024-GSF-OSITRAN, 07883-2024-
GSF-OSITRAN, 12374-2024-GSF-
OSITRAN 

Evaluación Anual de Medición de Rugosidad 
(IRI) numeral 4.20 del Anexo I 

Cumplió 

Se efectuó la medición y evaluación 
verificando el cumplimiento del nivel de 
servicio de rugosidad de la Concesión. 
Se emitió el Oficio N° 09921-2024-GSF-
OSITRAN 

Sección XI del C.C. 
Verificar que el CONCESIONARIO cumpla con 
las especificaciones Socio Ambientales del 
Contrato de Concesión. 

Cumplió 

Mediante Acta N°0021-2024-JCRV-
GSF-OSITRAN de fecha 
22.03.2024 se verifico el cumplimiento 

de las obligaciones ambientales de la 
etapa de operación  
 

Mediante Acta N°0064-2024-JCRV-
GSF-OSITRAN de fecha 
27.06.2024 se verifico el cumplimiento 

de las obligaciones ambientales de la 
etapa de operación  

 
Mediante Acta N°0101-2024-JCRV-
GSF-OSITRAN de fecha 
29.09.2023 se verifico el cumplimiento 

de las obligaciones ambientales de la 
etapa de operación  

 

Cláusula 11.36 del C.C. 
Verificar que a partir del segundo año de 
Explotación y hasta dos años antes del 
cumplimiento del plazo máximo de término de 
la Concesión, los Informes Ambientales se 
entreguen al Regulador una vez por año. 

Cumplió 

Mediante    Carta Nº IC-
11507/24.JCS   fecha de ingreso 
21.101.2024 (NT 2024132677)                               
el Concesionario presenta el Informe 
Ambiental Anual 
 
Mediante OFICIO N° 13213-2024-GSF-
OSITRAN de fecha 24 de octubre de 

2024 que adjunta el Informe N° 
05923-2024-JCRV-GSF-OSITRAN, 
se verifica el cumplimiento de la 
presentación del Informe ambiental 
Anual. 
 



Obligaciones Contractuales o Legales 

Cumplimiento / 
Incumplimiento / En 

trámite en JFI / 
Archivado por JFI 

Comentarios 

 

INVERSIONES 

Plan Anual de Inversiones para el año 
siguiente - Artículo 24 del Reglamento 
General de Supervisión, literal b) 

Cumplió 
Se aprobó con Oficio N° 13860-2024-
GSF-OSITRAN 

Reuniones de Trabajo (en OSITRAN o en 
Obra) - Artículo 15 del Reglamento General 
de Supervisión 

Cumplió 

Se efectuaron reuniones de Trabajo, 

habiéndose suscrito las siguientes 

actas: 

Acta de Reunión de Trabajo N° 00009-
2024-JCRV-GSF-OSITRAN; 
Acta de Reunión de Trabajo N° 00016-
2024-JCRV-GSF-OSITRAN; 
Acta de Reunión de Trabajo N° 00021-
2024-JCRV-GSF-OSITRAN; 
ACTA DE REUNION DE TRAB. - N° 
00026-2024-JCRV-GSF-OSITRAN;  
ACTA DE REUNION DE TRAB. - N° 
00034-2024-JCRV-GSF-OSITRAN; 
ACTA DE REUNION DE TRAB. - N° 
00042-2024-JCRV-GSF-OSITRAN. 

Presentación de Informes Mensuales – 
Inversiones - Artículo 26 del Reglamento 
General de Supervisión, literal a) y b) 

Cumplió 

El OSITRAN verificó la presentación de 

los Informes mensuales de inversiones 

a través de los siguientes oficios: 

Oficio N° 01212-2024-GSF-OSITRAN, 
Oficio N° 02497-2024-GSF-OSITRAN 
Oficio N° 03467-2024-GSF-OSITRAN. 
Oficio N° 04790-2024-GSF-OSITRAN, 
Oficio N° 06161-2024-GSF-OSITRAN 
Oficio N° 07413-2024-GSF-OSITRAN. 
Oficio N° 08843-2024-GSF-OSITRAN, 
Oficio N° 10314-2024-GSF-OSITRAN 
Oficio N° 12055-2024-GSF-OSITRAN. 
Oficio N° 13857-2024-GSF-OSITRAN, 
Oficio N° 15282-2024-GSF-OSITRAN 
Oficio N° 00385-2025-GSF-OSITRAN. 
Oficio N° 01505-2025-GSF-OSITRAN. 
 

Sección XI del C.C. 
Verificar que el CONCESIONARIO cumpla 
con las especificaciones y medidas definidas 
en el Estudio de Impacto Ambiental (EIA). 

Cumplió 

Mediante Acta N°0065-2024-JCRV-
GSF-OSITRAN de fecha 
27.06.2024 se verifico el cumplimiento 

de las obligaciones ambientales de la 
etapa de inversión.  
 

Mediante Acta N°0126-2024-JCRV-
GSF-OSITRAN de fecha 
07.11.2024 se verifico el cumplimiento 

de las obligaciones ambientales de la 
etapa de operación. 
 

ADMINISTRATIVO FINANCIERO 

Presentación del Plan de Negocios 

(Artículo 25° del RGS) 
Cumplió  

Verificado con Oficio Nº 03638-2024-
GSF-OSITRAN e Informe Nº 01899-
2024-JCRV-GSF-OSITRAN de fecha 
05.04.2024. 



Obligaciones Contractuales o Legales 

Cumplimiento / 
Incumplimiento / En 

trámite en JFI / 
Archivado por JFI 

Comentarios 

Inventario Anual de los Bienes de las 

Unidades de Peajes 

 

(Cláusula 1.6 del C.C. y Artículo 6º y 7º del 
Reglamento de Altas y Bajas) 

Cumplió 

Verificado con OFICIO - N° 03227-2025-
GSF-OSITRAN e INFORME - N° 01353-
2025-JCRV-GSF-OSITRAN de fecha 
28.02.2025.  
 
Se realizaron diversas observaciones al 

Inventario Anual de los Bienes 

correspondiente al periodo del 04 de 

agosto del 2023 hasta el 04 de agosto 

del 2024. 

Presentación de la vigencia de las Pólizas 

contratadas 

 

Cláusula 10.4 del C.C. 

Cumplió 

Verificado con OFICIO - N° 02944-2024-
GSF-OSITRAN e INFORME - N° 01586-
2024-JCRV-GSF-OSITRAN. 
 
Verificado con OFICIO - N° 02328-2024-
GSF-OSITRAN e INFORME - N° 01285-
2024-JCRV-GSF-OSITRAN. 
 

Presentación de la conformación de 

Accionariado de la Entidad Prestadora 

 

(Artículo 10 literal b) del RGS) 

Cumplió 

Verificado con OFICIO - N° 09670-2024-
GSF-OSITRAN / OFICIO - N° 10113-
2024-GSF-OSITRAN e INFORME - N° 
04787-2024-JCRV-GSF-OSITRAN. 

Garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato 

de Concesión 

(Cláusula 9.3. del CC) 

Cumplió 

Verificado con OFICIO - N° 15218-2024-
GSF-OSITRAN e INFORME - N° 06727-
2024-JCRV-GSF-OSITRAN de fecha 
02.12.2024. 
 

Presentación de las Pólizas de Seguro 
 
Seguros: Cláusula 10.2 del C.C. 

Cumplió 

Responsabilidad Civil: Verificado con 
OFICIO - N° 09155-2024-GSF-
OSITRAN e INFORME - N° 04381-
2024-JCRV-GSF-OSITRAN de fecha 
12.08.2024. 
 
Riesgos Laborales: Verificado con 
OFICIO - N° 12332-2024-GSF-
OSITRAN e INFORME - N° 05565-
2024-JCRV-GSF-OSITRAN de fecha 
09.10.2024. 
 

Empresa Auditora de Tráfico Vehicular 

(Cláusula 8.26 del CC) 
Cumplió 

Verificado con OFICIO - N° 02246-2024-
GSF-OSITRAN e INFORME - N° 01242-
2024-JCRV-GSF-OSITRAN de fecha 
27.02.2024. 
 

Verificación de Recaudación de Peaje IV 
Trimestre de 2022 y I, II y III Trimestre del 
2023. 
 
(Literal d) de la Cláusula 8. 24ª y Cláusula 
8.25 del CC) 

Cumplió 

Verificado con OFICIO - N° 00699-2024-
GSF-OSITRAN e INFORME - N° 00401-
2024-JCRV-GSF-OSITRAN de fecha 
18.01.2024. 
 
Verificado con OFICIO - N° 04178-2024-
GSF-OSITRAN e INFORME - N° 02148-
2024-JCRV-GSF-OSITRAN de fecha 
17.04.2024. 
 
Verificado con OFICIO - N° 08289-2024-
GSF-OSITRAN e INFORME - N° 03997-
2024-JCRV-GSF-OSITRAN de fecha 
17.07.2024. 
 
Verificado con OFICIO - N° 12704-2024-
GSF-OSITRAN e INFORME - N° 05698-
2024-JCRV-GSF-OSITRAN de fecha 
15.10.2024. 



Obligaciones Contractuales o Legales 

Cumplimiento / 
Incumplimiento / En 

trámite en JFI / 
Archivado por JFI 

Comentarios 

Presentación de Informes Mensuales: 
Estadísticas Comerciales de diciembre de 
2022 a noviembre de 2023. 
 
(Artículo 26.d) del RGS) 

Cumplió 

Verificado con Oficio Nº 00552-2024-
GSF-OSITRAN e Informe Nº 00319-
2024-JCRV-GSF-OSITRAN. 
 
Verificado con Oficio Nº 02313-2024-
GSF-OSITRAN e Informe Nº 01279-
2024-JCRV-GSF-OSITRAN. 
 
Verificado con OFICIO - N° 02952-2024-
GSF-OSITRAN e INFORME - N° 01590-
2024-JCRV-GSF-OSITRAN. 
 
Verificado con Oficio N° 04136-2024-
GSF-OSITRAN/Oficio Nº 04575-2024-
GSF-OSITRAN e Informe Nº 02340-
2024-JCRV-GSF-OSITRAN. 
 
Verificado con Oficio Nº 05335-2024-
GSF-OSITRAN e Informe Nº 02726-
2024-JCRV-GSF-OSITRAN. 
 
Verificado con Oficio Nº 07270-2024-
GSF-OSITRAN/Informe Nº 03596-2024-
JCRV-GSF-OSITRAN/Oficio Nº 07639-
2024-GSF-OSITRAN/Informe Nº 03718-
2024-JCRV-GSFOSITRAN. 
 
Verificado con Oficio Nº 08255-2024-
GSF-OSITRAN/Informe Nº 03990-2024-
JCRV-GSF-OSITRAN. 
 
Verificado con Oficio Nº 09908-2024-
GSF-OSITRAN e INFORME N° 04708-
2024-JCRV-GSF-OSITRAN. 
 
Verificado con OFICIO - N° 11475-2024-
GSF-OSITRAN e INFORME - N° 05263-
2024-JCRV-GSF-OSITRAN. 
 
Verificado con Oficio Nº 12695-2024-
GSF-OSITRAN e Informe Nº 05696-
2024-JCRV-GSF-OSITRAN. 
 
Verificado con Oficio Nº 14937-2024-
GSF-OSITRAN e Informe Nº 06619-
2024-JCRV-GSF-OSITRAN. 
 
Verificado con Oficio Nº 15674-2024-
GSF-OSITRAN e Informe Nº 06938-
2024-JCRV-GSF-OSITRAN. 
 

Presentación del Plan Anual de Vencimiento 
de Obligaciones Comerciales 
 
(Artículo 24° del RGS). 

Cumplió 

Verificado con OFICIO - N° 15471-2024-
GSF-OSITRAN e INFORME - N° 06829-
2024-JCRV-GSF-OSITRAN de fecha 
06.12.2024. 

ECONOMICO COMERCIAL 

 Difusión de Tarifas Vigentes 
 
(Artículo 7° del Reglamento General de 
Supervisión). 

Cumplió 
Oficio Nº 13619-2024-GSF-OSITRAN e 
Informe N° 06070-2024-JCRV-GSF-
OSITRAN / OFICIO - N° 15263-2024-



Obligaciones Contractuales o Legales 

Cumplimiento / 
Incumplimiento / En 

trámite en JFI / 
Archivado por JFI 

Comentarios 

GSF-OSITRAN e INFORME-N° 06742-
2024-JCRV-GSF-OSITRAN. 

Difusión del Procedimiento y Libro de 
Reclamos  
 
(Artículo 17° del Reglamento de Atención de 
Reclamos y Solución de Controversias). 

 

Cumplió 

Oficio Nº 13619-2024-GSF-OSITRAN e 
Informe N° 06070-2024-JCRV-GSF-
OSITRAN / OFICIO - N° 15263-2024-
GSF-OSITRAN e INFORME-N° 06742-
2024-JCRV-GSF-OSITRAN. 

Registro de Atención de Reclamos  
 
(Artículo 14° del Reglamento de Atención de 
Reclamos). 

 

Cumplió 

Oficio Nº 13619-2024-GSF-OSITRAN e 
Informe N° 06070-2024-JCRV-GSF-
OSITRAN / OFICIO - N° 15263-2024-
GSF-OSITRAN e INFORME-N° 06742-
2024-JCRV-GSF-OSITRAN. 

 

 

III. RECOMENDACIONES IMPLEMENTADAS Y PENDIENTES DE 
IMPLEMENTAR: 
 

Recomendaciones 

Estado Situacional 
(Implementada / 

Pendiente de 
implementar) 

Comentarios 

OPERACIONES 

Acta N° 00020-2024-JCRV-GSF-OSITRAN 
(15.03.2024) 

Implementada 
  

Mediante Oficio N° 03752-
2024-GSF-OSITRAN de fecha 
8 de abril de 2024 se verificó el 
levantamiento de la totalidad de 
las observaciones indicadas en 
el acta.  

Acta N° 00057-2024-JCRV-GSF-OSITRAN 
(13.06.2024) 

Implementada 

Mediante Oficio N° 07747-
2024-GSF-OSITRAN de fecha 
08 de julio de 2024 se verificó el 
levantamiento de la totalidad de 
las observaciones indicadas en 
el acta. 

 

Acta N° 00098-2024-JCRV-GSF-OSITRAN 
(12.09.2024) 

Implementada 

Mediante Oficio N° 11896-
2024-GSF-OSITRAN de fecha 
30 de setiembre de 2024 se 
verificó el levantamiento de la 
totalidad de las observaciones 
indicadas en el acta. 

 



Recomendaciones 

Estado Situacional 
(Implementada / 

Pendiente de 
implementar) 

Comentarios 

Acta N° 00139-2024-JCRV-GSF-OSITRAN 
(27.11.2024) 

Implementada 

Mediante Oficio N° 00131-
2025-GSF-OSITRAN de fecha 
03 de enero de 2025 se verificó 
el levantamiento de la totalidad 
de las observaciones indicadas 
en el acta. 

 

Acta N° 00144-2024-JCRV-GSF-OSITRAN 
(05.12.2024) 

Implementada 

Mediante Oficio N° 00204-
2025-GSF-OSITRAN de fecha 
06 de enero de 2025 se verificó 
el levantamiento de la totalidad 
de las observaciones indicadas 
en el acta. 

 

OPERACIONES - AMBIENTAL 

Acta N°0021-2024-JCRV-GSF-
OSITRAN   
 

 
 

Implementada 

Mediante Oficio N° 04304-2024-
GSF-OSITRAN de fecha 
19.04.2024 que adjunta el 
Informe Nº 02178- 2024-JCRV-
GSF-OSITRAN se verificó el 
levantamiento de la totalidad de 
las observaciones indicadas en 
el acta. 

 

 

Acta N°0064-2024-JCRV-GSF-
OSITRAN   

 

Implementada 

Mediante Oficio N° 00151-2024-
GSF-OSITRAN de fecha 09 de 
agosto de 2024 que adjunta el 
Informe N° 04371-2024-JCRV-GSF-
OSITRAN, se verificó el 
levantamiento de la totalidad de las 
observaciones indicadas en el acta. 

 

Acta N°0101-2024-JCRV-GSF-
OSITRAN   

 

Implementada 

Mediante Oficio N° 13096-2024-
GSF-OSITRAN de fecha 22 de 
octubre de 2024 que adjunta el 
Informe N° 05815-2024-JCRV-
GSF-OSITRAN se verificó el 
levantamiento de la totalidad de 
las observaciones indicadas en 
el acta. 
 

 

INVERSIONES - AMBIENTAL 

Acta N°0065-2024-JCRV-GSF-
OSITRAN   
 
 

implementada 

Mediante Oficio N° 09187-2024-
GSF-OSITRAN de fecha 08 de 
agoto de 2024 que adjunta el 
Informe N° 04304-2024-JCRV-
GSF-OSITRAN, se verificó el 
levantamiento de la totalidad de las 
observaciones indicadas en el acta. 

Acta N° 0126-2024-JCRV-GSF-
OSITRAN  
 

implementada 

Mediante Oficio N° 01126-
2025-GSF-OSITRAN de fecha 
27 de enero de 2025 que 
adjunta el informe N° 00576-



Recomendaciones 

Estado Situacional 
(Implementada / 

Pendiente de 
implementar) 

Comentarios 

2025-JCRV-GSF-OSITRAN se 
verificó el levantamiento de la 

totalidad de las observaciones 
indicadas en el acta. 

ADMINISTRATIVO FINANCIERO 

Considerando la discontinuidad de la 
Tasa Libor, se exhorta a las Partes 
agilizar la evaluación de los 
mecanismos contractuales de 
suspensión de obligaciones y 
modificación contractual a efectos de 
sustituir la Tasa Libor y evitar cualquier 
contingencia futura respecto de la 
ejecución, cuando corresponda, de la 
Carta Fianza de Garantía de Fiel 
Cumplimiento del Contrato de 
Concesión. 

implementada 

Mediante OFICIO - 4164-2024-
MTC/19.02 de fecha 18.11.2024, el 
MTC remite copia del Acta de 
Acuerdo de Suspensión Temporal 
de Obligaciones Referidas a la 
Tasa Libor. Además, informa que a  
la fecha, se  vienen llevando a cabo 
las  negociaciones con el 
Concesionario  INTERSUR 
CONCESIONES S.A.  para la   
suscripción de la Adenda   N°  8  al 
Contrato de Concesión ,   con la 
finalidad de  reemplazar la tasa 
LIBOR. 

ECONOMICO COMERCIAL 

---- --- --- 

 

IV. HECHOS RELEVANTES: 
 

DESCRIPCIÓN 

 
 
 
 
 

 

 

V. SANCIONES Y PENALIDADES APLICADAS 
 

INFRACCIÓN INCUMPLIMIENTO ESTADO 

Presunto incumplimiento del Artículo 

28° del Reglamento Aplicable al 

Control de las Altas y Bajas de 

Bienes de la Concesión respecto al 

retraso de la tramitación de la 

solicitud de Baja por Reducción de 

Bienes, correspondiente al Contrato 

de Concesión para la Construcción, 

Conservación y Explotación del 

Tramo N° 4 del Proyecto Corredor 

Vial Interoceánico Sur Perú-Brasil 

Artículo 28° y 29° del Reglamento 

Aplicable al Control de las Altas y 

Bajas de los Bienes de la 

Concesión de Ositrán. 

MEMORANDO N° 00223-

2025-GSF-OSITRAN. No se 

inicie un procedimiento 

administrativo sancionador 

contra la referida empresa. 

Presunto incumplimiento de la 

obligación de la empresa Intersur 

Concesiones S.A. de mantener 

vigente la póliza sobre bienes en 

construcción (CAR) de acuerdo con 

las condiciones establecidas en el 

Literal b) de la cláusula 10.2 y 

cláusula 10.8 del Contrato de 

Concesión del Tramo Vial 

Inambari – Azángaro del Proyecto 

Corredor Vial Interoceánico Sur, 

Perú – Brasil 

MEMORANDO N° 00419-

2025-GSF-OSITRAN. No se 

inicie un procedimiento 

administrativo sancionador 

contra la referida empresa. 



literal b) de la cláusula 10.2 y cláusula 

10.8 del Contrato de Concesión 

respecto a la cobertura de 

inundaciones y lluvias, como también 

las declaraciones en la que el 

Concedente aparezca como 

asegurado adicional y en la que la 

Compañía de Seguros haya 

renunciado a los derechos de 

subrogación con respecto al 

Concedente. 

 
 

 

VI. EVALUACIÓN SOBRE LA CONDUCTA DE LA ENTIDAD PRESTADORA: 
 

DESCRIPCIÓN 

Debe precisarse que las afirmaciones emitidas sobre el cumplimiento de obligaciones del Concesionario en el 

presente documento, no limitan la facultad del OSITRAN de efectuar actividades de supervisión adicionales sobre 

las mismas, de conformidad con el Reglamento General de Supervisión de OSITRAN, aprobado mediante 

Resolución de Consejo Directivo N° 024-2011-CD-OSITRAN, por lo que como consecuencia de actividades de 

supervisión posteriores, que permitan contar con mayor información, documentación o la verificación presencial 

respectiva, se puedan detectar incumplimientos susceptibles de sanciones administrativas, de ser el caso. 

 

 

 

Surquillo, 24 de abril de 2025 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

NT: 2025057039 

 

 

__________________________ 

LUPE BARRÍA RODRIGUEZ 
Supervisor Económico Financiero II 

__________________________ 

MARTÍN VOLTA ALOMIA 
Supervisor de Operaciones 

__________________________ 

CRISTIAN LEA POMA 
Supervisor de Inversiones 

______________________ 

JOHN ALBERT VEGA VÁSQUEZ 
Jefe de Contratos de la Red Vial 

__________________________ 

SUSANA ROSALES ALVARADO  
Supervisor Ambiental I 



   

 

   

 

REPORTE ANUAL DE SUPERVISIÓN N° 00015-2025-JCRV-GSF-OSITRAN 

 

AÑO 2024 
 

I. ENTIDAD PRESTADORA: CONCESIONARIA VIAL DEL SUR S.A. 
 

II. OBLIGACIONES CUMPLIDAS Y NO CUMPLIDAS: 
 

Obligaciones Contractuales o Legales 

Cumplimiento / 
Incumplimiento / En 

trámite en JFI / 
Archivado por JFI 

Comentarios  

OPERACIONES 

Informe Trimestral relativo al estado de la vía 

e índices de serviciabilidad 
Cumplió 

Se verificó con Oficios N° 01015, 

04589, 08825 y 13659-2024-GSF-

OSITRAN 

Operación de la Central de Atención de 

Emergencia durante las 24 horas 
Cumplió 

Se verificó con Actas de Inspección N° 

00002, 00087 y 00145-2024-JCRV-

GSF-OSITRAN 

Servicio de Emergencia de Auxilio Mecánico y 

Grúa 
Cumplió 

Se verificó con Acta de Inspección N° 

00035, 00087 y 00145-2024-JCRV-

GSF-OSITRAN 

Servicios Higiénicos en las Unidades de Peaje 

y Pesaje 
Cumplió 

Se verificó con Acta de Inspección N° 

00002, 00055 y 00113-2024-JCRV-

GSF-OSITRAN 
Control de Peso y Dimensiones Vehiculares. 

Deberá contar con el Certificado de 

Calibración vigente 

Cumplió 

Se verificó con Acta de Inspección N° 

00055 y 00145-2024-JCRV-GSF-

OSITRAN 

Sistema de Comunicación de Emergencia en 

tiempo real. Call Box cada 10 Km. 
Cumplió 

Se verificó con Acta de Inspección N° 

00002, 00055 y 00113-2024-JCRV-

GSF-OSITRAN 

Verificación de la Ejecución de Actividades de 

Mantenimiento 
Cumplió 

Se verificó con Acta de Inspección N° 

00002, 00035, 00055, 00087, 00113 y 

00145-2024-JCRV-GSF-OSITRAN. 

Verificación de Ejecución de Mantenimiento en 

Puentes 
Cumplió 

Se verificó con Acta de Inspección N° 

00035 y 00113-2024-JCRV-GSF-

OSITRAN 

Presentación de Plan Referencial de 

Conservación y Mantenimiento 
Cumplió 

Se verificó con Informe N° 05785-2024-

JCRV-GSF-OSITRAN y Oficio 

N°12892-2024-GSF-OSITRAN 

Medición Anual del TEC Cumplió 
Se verificó con Informe N° 05518-2024-

JCRV-GSF-OSITRAN y Oficio N° 

12236-2024-GSF-OSITRAN 

Evaluación Semestral de Niveles de Servicio 

Globales 
Cumplió 

Se verificó con Informe N° 04195-2024-

JCRV-GSF-OSITRAN y Oficio N° 

08669-2024-GSF-OSITRAN 

Evaluación Semestral de Niveles de Servicio 

Globales 
Cumplió 

Se verificó con Informe N° 00695-2025-

JCRV-GSF-OSITRAN y Oficio N° 

01345-2025-GSF-OSITRAN 

Evaluación Anual Medición de Rugosidad (IRI) Cumplió 

Se verificó con Informe N° 05764-2024-

JCRV-GSF-OSITRAN y Oficio N° 

12845-2024-GSF-OSITRAN 
Verificar el cumplimiento de la presentación de 

informes mensuales: 

Ejecución del Plan de Mantenimiento. 

Estadísticas Operativas. 

Cumplió 

Se verificó con Oficios N° 00508, 

01870, 02941, 04061, 05425, 06620, 

08153, 09624, 11059, 12884, 14458 y 

16208-2024-GSF-OSITRAN. 

Sección XIII del C.C. Verificar que el 
Concesionario cumpla con las 

Cumplió 
 

Firmado por:
TORRES MARQUEZ
Rolando Roque FAU
20420248645 soft
Motivo: Firma Digital
Fecha: 24/04/2025
16:41:49 -0500

Firmado por:
PEREZ LIRCOS
Luis FAU
20420248645 soft
Motivo: Firma Digital
Fecha: 24/04/2025
16:52:48 -0500

Firmado por: VEGA
VASQUEZ John
Albert FAU
20420248645 hard
Motivo: Firma Digital
Fecha: 24/04/2025
17:39:50 -0500

Firmado por:
ROSALES
ALVARADO Susana
De Los Milagros FAU
20420248645 soft
Motivo: Firma Digital
Fecha: 24/04/2025
17:53:06 -0500

Firmado por:
BECERRA SILVA
Wilfredo FIR
06627071 hard
Motivo: Firma Digital
Fecha: 05/05/2025
11:50:58 -0500



   

 

   

 

Obligaciones Contractuales o Legales 

Cumplimiento / 
Incumplimiento / En 

trámite en JFI / 
Archivado por JFI 

Comentarios  

especificaciones y medidas definidas en los 
Estudios de Impacto Ambiental (EIA). 

Mediante Acta N° 004-2024-JCRV-
GSF-OSITRAN se llevó a cabo la 
inspección ambiental del mes de enero 
(31.01.2024) 
 
Mediante Acta N°042-2024-JCRV-
GSF-OSITRAN (16.05.2024), se 
verifico el cumplimiento de las 
obligaciones ambientales de la etapa 
de operación, mayo 
 
Mediante Acta N° 099.2024-JCRV-
GSF-OSITRAN (20.09.2024), se 
verifico el cumplimiento de las 
obligaciones ambientales de la etapa 
de operación, setiembre  

Cláusula 13.19 del C.C. 
Verificar que a partir del segundo año de 
Explotación y hasta dos años antes del 
cumplimiento del plazo máximo de término de 
la Concesión, los Informes Ambientales se 
entregarán al Regulador una vez por año. 

Cumplió 

Mediante Carta N°001864-2024-
COVISUR, de fecha 10.12.2024 
(NT 2024156998) el Concesionario 

entrega el Informe Ambiental Anual. 
 
Mediante Oficio N° 15578-2024-GSF-
OSITRAN de fecha 10.12.2024 e 

Informe N° 06869-2024-JCRV-
GSF-OSITRAN se verifico el 

cumplimiento de la obligación 
contractual. 

INVERSIONES 

Presentación del Plan Anual de Vencimiento y 

del Plan Anual de Inversiones 
Cumplió 

Verificado con Informe N° 05921-2024-

JCRV-GSF-OSITRAN y Oficio N° 

13203-2024-GSF-OSITRAN. 

Verificar el cumplimiento de la presentación de 

informes mensuales, Ejecución del Plan de 

Inversión Solo corresponde a la Obra 

Principal, Segunda Calzada de la Carretera: 

Puno - Juliaca 

Cumplió 

Se verificó con Oficios N° 00802, 

02357, 02885, 04099, 06172, 07125, 

08208, 09717, 11519, 12969, 14590-

2024, y 00917-2025-GSF-OSITRAN. 

Reuniones de Trabajo (en OSITRAN u Obra) Cumplió 

Se suscribieron las Actas Nº 00004, 

00011, 00018, 00023, 00030 y 00037-

2024-JCRV-GSF-OSITRAN. debido a 

la poca actividad por falta de frentes de 

trabajo, algunas de ellas se realizaron 

de manera virtual 

INVERSIONES - AMBIENTAL 

Sección XIII del C.C. 

Verificar que el Concesionario cumpla con las 
especificaciones y medidas definidas en los 
Estudios de Impacto Ambiental (EIA). 

Cumplió 

Mediante Acta N° 003-2024-JCRV-
GSF-OSITRAN se llevó a cabo la 
inspección ambiental del mes de enero 
(31.01.2024) etapa de inversión 
 
Mediante Acta N°043.2024-JCRV-
GSF-OSITRAN (16.05.2024), se 
verifico el cumplimiento de las 
obligaciones ambientales de la etapa 
de inversión, mayo 
 
Mediante Acta N° 100-2024-JCRV-
GSF-OSITRAN (18.09.2024), se 



   

 

   

 

Obligaciones Contractuales o Legales 

Cumplimiento / 
Incumplimiento / En 

trámite en JFI / 
Archivado por JFI 

Comentarios  

verifico el cumplimiento de las 
obligaciones ambientales de la etapa 
de inversión.  

ADMINISTRATIVO FINANCIERO 

Plan de Negocios (Artículo 25° del 
Reglamento General de Supervisión) 

Cumplió  Oficio N°04078 -2024-GSF-OSITRAN 

Inventario Anual de los Bienes de las Unidades 
de Peajes (según Cláusula 1.6. y 5.11 del CC) 

Cumplió  
Oficio N° 01025-2024-JCRV-GSF-
OSITRAN 

Garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato de 
Concesión (Cláusula 11.3. del CC) 

Cumplió  Oficio Nº 0203-2024-GSF-OSITRAN 

Garantía de Fiel Cumplimiento de 
Construcción de Obras (Cláusula 11.2. del CC) 

Cumplió  Oficio N° 2000-2023-GSF-OSITRAN 

Vigencia de las Pólizas: Cláusula 12.4 CC Cumplió  Oficio N°01567-2024-GSF-OSITRAN 

Pólizas de Seguros del Concesionario 
(Cláusula 12.2 del CC.) 

Cumplió  
Oficio N° 05066-2024-GSF-OSITRAN 
Oficio N° 04997-2024-GSF-OSITRAN 
Oficio N° 06458-2024-GSF-OSITRAN 

Empresa Auditora de Tráfico Vehicular (Anexo 
XI del CC) 

Cumplió  Oficio N° 1715-2024-GSF-OSITRAN 

Verificación de Recaudación de Peaje 
Trimestral: Anexo XIII, Apéndice 3 del C.C. 

Cumplió 

Oficio N° 00858-2024-GSF-OSITRAN 
Oficio N° 4401-2024-GSF-OSITRAN 
Oficio N°08238 -2024-GSF-OSITRAN 
Oficio N° 13253-2024-GSF-OSITRAN 

Presentación de Informes Mensuales: 
Estadísticas Comerciales (Artículo 26.d) del 
RGS) 

Cumplió 

Oficio N° 1010-2024-GSF-OSITRAN 
Oficio N° 2187-2024-GSF-OSITRAN 
Oficio N° 3350-2024-GSF-OSITRAN 
Oficio N° 4717-2024-GSF-OSITRAN 
Oficio N° 5824-2024-GSF-OSITRAN 
Oficio N° 7041-2024-GSF-OSITRAN 
Oficio N° 8525-2024-GSF-OSITRAN 
Oficio N° 10120-2024-GSF-OSITRAN 
Oficio N° 11467-2024-GSF-OSITRAN 
Oficio N° 13418-2024-GSF-OSITRAN 
Oficio N° 15113-2024-GSF-OSITRAN 
Oficio N° 16164-2024-GSF-OSITRAN 

Plan Anual de Vencimiento de Obligaciones 
Comerciales (Artículo 24° del RGS) 

Cumplió Oficio Nº 13203-2024-GSF-OSITRAN 

Presentación de la conformación de 
Accionariado de la Entidad Prestadora  
(RGS) 

Cumplió Oficio N° 10705-2024-GSF-OSITRAN 

ECONOMICO COMERCIAL 

 Aplicación y Difusión de Tarifas Vigentes 
(Artículo 7° del Reglamento General de 
Supervisión) 

Cumplió  
Acta de Inspección N° 00159-2024-
JCRV-GSF-OSITRAN 

Difusión del Procedimiento y Libro de 
Reclamos (Artículo 17° del Reglamento de 
Atención de Reclamos y Solución de 
Controversias) 

Cumplió 
Acta de Inspección N° 00159-2024-
JCRV-GSF-OSITRAN 

Registro de Atención de Reclamos (Artículo 
14° del Reglamento de Atención de 
Reclamos). 

Cumplió  
Acta de Inspección N° 00159-2024-
JCRV-GSF-OSITRAN 

 

 

 

 

 



   

 

   

 

III. RECOMENDACIONES IMPLEMENTADAS Y PENDIENTES DE 
IMPLEMENTAR: 
 

1. En la presente sección se listan únicamente recomendaciones que constan en Actas de 
Inspección resultado de inspecciones consideradas en el Programa Anual de Supervisión 2021 
del Concesionario. 

 

a. Recomendaciones implementadas 
 

2. Las recomendaciones que constan en las Actas de Inspección resultado de inspecciones 
consideradas en el Programa Anual de Supervisión 2021 del Concesionario y que han sido 
implementadas por este hasta la fecha del presente reporte se indican en la tabla siguiente. 
 

Recomendaciones 

Estado Situacional 
(Implementada / 

Pendiente de 
implementar) 

Comentarios 

OPERACIONES 

Mediante Acta N° 004-2024-
JCRV-GSF-OSITRAN se verificó 
el cumplimiento de las 
obligaciones ambientales de la 
etapa de operación 

Implementada 

Mediante Oficio N° 03705-2024-GSF-
OSITRAN de fecha 08.04.2024 que 
adjunta el Informe Nº 01847-2024-
JCRV-GSF-OSITRAN se comunica al 
Concesionario que ha absuelto las 
recomendaciones indicadas en el Acta. 

Mediante Acta N°042-2024-JCRV-
GSF-OSITRAN se verifico el 
cumplimiento de las obligaciones 
ambientales de la etapa de operación  
 

 

Implementada 
Mediante Oficio N° 001949-2025-GSF-
OSITRAN se absuelve las 
recomendaciones indicadas en el Acta 

Mediante Acta N° 099-2024-JCRV-
GSF-OSITRAN, se verifico el 
cumplimiento de las obligaciones 
ambientales de la etapa de 
operación. 

 

Implementada 

Mediante Oficio N° 001949-2025-GSF-
OSITRAN de fecha 10.02.2025 que 
adjunta el Informe N° 00837-2025-
JCRV-GSF-OSITRAN se comunica al 
Concesionario que ha absuelto las 
recomendaciones indicadas en el Acta. 

INVERSIONES 

Contrato Principal. Está pendiente de ejecutar la construcción, remodelación y reubicación de las Unidades de 

Peaje a fin de concluir la etapa de inversiones. A pesar de haber transcurrido más de 17 años, el Concedente 

no cumple con su obligación de entregar terrenos (obligación vencida el 18.11.2007), actualmente muchos de 

esos terrenos son reclamados por terceros o en su defecto las autoridades y pobladores le han exigido al 

Concedente reubicarlos 

Segunda Calzada de la Carretera: Puno - Juliaca. Ante la incapacidad de poder entregar terrenos liberados y 

sin interferencias para la ejecución de la obra el Concedente ha dispuesto de manera unilateral la suspensión 

de la obra des el 30.10.2023. A pesar de haber transcurrido más de 9 años, el Concedente no cumple con su 

obligación de entregar terrenos (obligación vencida el 30.12.20157). 

INVERSIONES - AMBIENTAL 

Mediante Acta N° 003-2024-JCRV-
GSF-OSITRAN se se verifico el 
cumplimiento de las obligaciones 
ambientales de la etapa de inversión 
 
 

 

Implementada Sin observaciones en el Acta 

Mediante Acta N°0043-2024-JCRV-
GSF-OSITRAN se verifico el 
cumplimiento de las obligaciones 
ambientales de la etapa de inversión  
 

 

Implementada 

Mediante Oficio N° 06129-2024-GSF-
OSITRAN de fecha 31.05.2024, que 
adjunta el informe N° 03077-2024-
JCRV-GSF-OSITRAN se comunica al 
Concesionario que se han absuelto las 
observaciones indicadas en el Acta. 



   

 

   

 

Recomendaciones 

Estado Situacional 
(Implementada / 

Pendiente de 
implementar) 

Comentarios 

Mediante Acta N° 100-2024-JCRV-
GSF-OSITRAN, se verifico el 
cumplimiento de las obligaciones 
ambientales de la etapa de inversión. 

 

Implementada 

Mediante Oficio N° 11468-2024-GSF-
OSITRAN de fecha 23.09.2024, que 
adjunta el Informe N° 05257-2024-
JCRV-GSF-OSITRAN se comunica al 
Concesionario que ha cumplido con 
absolver las observaciones detalladas 
en el Acta. 

ADMINISTRATIVO FINANCIERO 

 Ninguna     

ECONOMICO COMERCIAL 

 Ninguna    

 
 

IV. HECHOS RELEVANTES: 
 

DESCRIPCIÓN 

INVERSIONES:   

Contrato Principal está pendiente de ejecutar la construcción, remodelación y reubicación de las Unidades de 

Peaje a fin de concluir la etapa de inversiones.  

Segunda Calzada Puno - Juliaca. Las obras se han suspendido desde el mes de octubre-2023 por disposición 

del Concedente debido a su incapacidad de entregar terrenos liberados y sin interferencias. Esta decisión afecta 

no solo al Concesionario sino además al Regulador al tener suscrito un contrato con una empresa supervisora 

 
 

V. SANCIONES Y PENALIDADES APLICADAS 
 

INFRACCIÓN INCUMPLIMIENTO ESTADO 

   

 
 

VI. EVALUACIÓN SOBRE LA CONDUCTA DE LA ENTIDAD PRESTADORA: 
 

DESCRIPCIÓN 

El Concesionario viene cumpliendo en la medida de sus posibilidades con sus obligaciones, el mayor 

incumplimiento viene de parte del Concedente.    

Bajo el principio de reciprocidad en cuanto a la exigencia del cumplimiento de las obligaciones contractuales, 

debería evaluarse los “procedimientos correctivos” al Concedente debido al reiterado incumplimiento de sus 

obligaciones, lo cual afecta sustantivamente al Regulador en su función supervisora 

 

Surquillo, 24 de abril de 2025 

 

 

 

 

__________________________ 

ROLANDO TORRES MÁRQUEZ 

Supervisor de Operaciones 

__________________________ 

WILFREDO BECERRA SILVA 

Supervisor de Inversiones (e) 



   

 

   

 

 

 

 
 
 
 
 

 

 

NT: 2025057042 

__________________________ 

LUIS PEREZ LIRCOS 

Especialista Económico Financiero 

 

__________________________ 

SUSANA ROSALES ALVARADO 

Supervisor Ambiental I 

 

__________________________ 

JOHN ALBERT VEGA VÁSQUEZ 

Jefe de Contratos de la Red Vial 

 



REPORTE ANUAL DE SUPERVISIÓN N° 00016-2025-JCRV-GSF-OSITRAN 

 

AÑO 2024 

 

I. ENTIDAD PRESTADORA:  
CONCESIONARIA PERUANA DE VIAS-COVINCA S.A. 

 

II. OBLIGACIONES CUMPLIDAS Y NO CUMPLIDAS: 
 

Obligaciones Contractuales o Legales 

Cumplimiento / 
Incumplimiento 
/ En trámite en 
JFI / Archivado 

por JFI 

Comentarios  

OPERACIONES 

Cláusula 8.12. Numeral 9 del Anexo I del CC 
Verificación de Servicios Obligatorios: Servicio 
de Central de Emergencia, Servicio de 
ambulancia, Servicio de Comunicación en 
Tiempo Real de Emergencia, Servicio de 
Traslado de Vehículos averiados, Oficina 
PNP, Servicios higiénicos en las Unidades de 
Peaje 

Cumplió  

Acta de Inspección N° 00006-2024-JCRV-
GSF-OSITRAN 
Acta de Inspección N° 00024-2024-JCRV-
GSF-OSITRAN 
Acta de Inspección N° 00044-2024-JCRV-
GSF-OSITRAN 
Acta de Inspección N° 00077-2024-JCRV-
GSF-OSITRAN 
Acta de Inspección N° 00109-2024-JCRV-
GSF-OSITRAN 
Acta de Inspección N° 00131-2024-JCRV-
GSF-OSITRAN 

Numeral 8.1, 8.4 del Anexo I del CC 
Verificación de la ejecución de actividades de 
mantenimiento rutinario, desde la toma de 
posesión, según corresponda 

Cumplió  

Acta de Inspección N° 00006-2024-JCRV-
GSF-OSITRAN 
Acta de Inspección N° 00024-2024-JCRV-
GSF-OSITRAN 
Acta de Inspección N° 00044-2024-JCRV-
GSF-OSITRAN 
Acta de Inspección N° 00077-2024-JCRV-
GSF-OSITRAN 
Acta de Inspección N° 00109-2024-JCRV-
GSF-OSITRAN 
Acta de Inspección N° 00131-2024-JCRV-
GSF-OSITRAN 

Numeral 7.5 del Anexo I del CC 
Medición Anual del Tiempo de Espera en 
Cola por parte del CONCESIONARIO 

Cumplió  Oficio N° 02907-2024-GSF-OSITRAN 

Numeral 7.6 del Anexo I del CC 
Evaluación Anual del Tiempo de Espera en 
Cola por parte del OSITRAN 

Cumplió  Oficio N° 05239-2024-GSF-OSITRAN 

Numeral 4 del Anexo VIII del CC 
Avance en la implementación del Control de 
Peso y Dimensiones Vehiculares. Deberá 
contar con el Certificado de Calibración 
vigente 

Cumplió  

Acta de Inspección N° 00006-2024-JCRV-
GSF-OSITRAN 
Acta de Inspección N° 00024-2024-JCRV-
GSF-OSITRAN 
Acta de Inspección N° 00044-2024-JCRV-
GSF-OSITRAN 
Acta de Inspección N° 00077-2024-JCRV-
GSF-OSITRAN 
Acta de Inspección N° 00109-2024-JCRV-
GSF-OSITRAN 
Acta de Inspección N° 00131-2024-JCRV-
GSF-OSITRAN 

Art. 26º RGS literal c) y d), Cláusula 8.5 del 
C.C. 
Verificar el cumplimiento de la presentación 
de informes mensuales: Cumplimiento de 
Obligaciones en Materia de Operaciones, 
Actividades de Mantenimiento Rutinario, 
Estadísticas Operativas 

Cumplió  

Oficio N° 01143-2024-GSF-OSITRAN 

Oficio N° 02960-2024-GSF-OSITRAN 

Oficio N° 04370-2024-GSF-OSITRAN 

Oficio N° 05602-2024-GSF-OSITRAN 

Oficio N° 06044-2024-GSF-OSITRAN 

Firmado por:
VALENCIA JULCA
Pedro Miguel FAU
20420248645 soft
Motivo: Firma Digital
Fecha: 24/04/2025
16:29:19 -0500

Firmado por:
MANRIQUE
MANRIQUE Elmer
Anastasio FAU
20420248645 soft
Motivo: Firma Digital
Fecha: 24/04/2025
16:35:45 -0500

Firmado por:
PEREZ LIRCOS
Luis FAU
20420248645 soft
Motivo: Firma Digital
Fecha: 24/04/2025
16:52:40 -0500

Firmado por: VEGA
VASQUEZ John
Albert FAU
20420248645 hard
Motivo: Firma Digital
Fecha: 24/04/2025
17:39:41 -0500

Firmado por: RIOS
ARELLANO Karin
Katia FAU
20420248645 soft
Motivo: Firma Digital
Fecha: 24/04/2025
19:51:41 -0500



Oficio N° 07422-2024-GSF-OSITRAN 

Oficio N° 08378-2024-GSF-OSITRAN 

Oficio N° 10144-2024-GSF-OSITRAN 

Oficio N° 12433-2024-GSF-OSITRAN 

Oficio N° 14371-2024-GSF-OSITRAN 

Oficio N° 16356-2024-GSF-OSITRAN 

Oficio N° 16098-2024-GSF-OSITRAN 

Anexo I, Sección 1, numeral 4.13 del CC 
Evaluación Semestral de Niveles de Servicio 

Cumplió 
Oficio Nº 09379-2024-GSF-OSITRAN 
Oficio Nº 01378-2025-GSF-OSITRAN 

Numeral 4.20 del Anexo I del C.C. 
Evaluación Anual de la Rugosidad (IRI) por 
parte del OSITRAN 

Cumplió Oficio N° 14282-2025-GSF-OSITRAN 

Literal b) de la Cláusula 8.5 del C.C. 
Informes Trimestrales Relativos al Estado 
Superficial y Condición Estructural de la Vía 

Cumplió 

Oficio Nº 04324-2024-GSF-OSITRAN 
Oficio N° 07348-2024-GSF-OSITRAN 
Oficio N° 10138-2024-GSF-OSITRAN 
Oficio N° 15175-2024-GSF-OSITRAN 

Cláusula 7.6 C.C. / Numeral 3.1 a 3.4 del 
Anexo I del C.C. 
Presentación de Plan Anual Referencial de 
Conservación 

Cumplió Oficio N° 02204-2025-GSF-OSITRAN 

 Verificar que el CONCESIONARIO cumpla 
con las Consideraciones Socio Ambientales 
del Contrato de Concesión 

Se ha cumplido 

con realizar la 

actividad de 

verificación de las 

obligaciones 

contractuales en 

materia ambiental 

de acuerdo con el 

Plan Anual de 

Supervisión 2024. 

Mediante las siguientes actas de inspección 
se verificó el cumplimiento de las 
obligaciones ambientales en la concesión:  
Acta N°0052-2024-JCRV-GSF-OSITRAN 
Acta N°0110-2024-JCRV-GSF-OSITRAN 
 
 

INVERSIONES 

Presentación de Plan Anual de vencimiento de 
obligaciones y Plan Anual de Inversiones  

Cumplió 

Verificado y comunicado mediante con 
Informe N° 06185-2024-JCRV-GSF-
OSITRAN y Oficio Nº 13981-2024-JCRV-
GSF-OSITRAN 

ADMINISTRATIVO FINANCIERO 

Inventario Anual de los Bienes de las 

Unidades de Peajes 

(Cláusula 1.9 del CC) 

Cumplió 
Oficio N° 00481-2024-JCRV-GSF-
OSITRAN 

Garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato 

de Concesión  

(Cláusula 11.3. del CC) 

Cumplió Oficio N° 02022-2024-GSF-OSITRAN 

Presentación de Relación de Pólizas 
(Cláusula 12.5 del CC) 

Cumplió Oficio N° 01397-2024-GSF-OSITRAN 

Pólizas de Seguros del Concesionario 
(Cláusula 12.3. del CC) 

Cumplió 
Oficio N° 10505-2024-GSF-OSITRAN 
Oficio N° 12980-2024-GSF-OSITRAN 
Oficio N° 09070-2024-GSF-OSITRAN 

Plan Anual de Vencimiento de Obligaciones 
Comerciales 
(Artículo 24 del RGS) 

Cumplió Oficio N° 14443-2024-GSF-OSITRAN 

Determinación del Auditor de Tráfico para el 
año 2017: Anexo VIII del CC 

Cumplió Oficio N° 01484-2024-GSF-OSITRAN 

Presentación de Informe Mensual: 
Estadísticas Comerciales: Artículo 26.d) del 
RGS 

Cumplió 

Oficio N° 01082-2024-GSF-OSITRAN 
Oficio N° 02288-2024-GSF-OSITRAN 
Oficio N° 03378-2024-GSF-OSITRAN 
Oficio N° 04732-2024-GSF-OSITRAN 
Oficio N° 05968-2024-GSF-OSITRAN 
Oficio N° 06804-2024-GSF-OSITRAN 
Oficio N° 8775-2024-GSF-OSITRAN 
Oficio N° 10941-2024-GSF-OSITRAN 
Oficio N° 13524-2024-GSF-OSITRAN 
Oficio N° 15157-2024-GSF-OSITRAN 
Oficio N° 16004-2024-GSF-OSITRAN 



Presentación de la conformación de 
Accionariado de la Entidad Prestadora. 
Artículo 10° b). del RGS 

Cumplió Oficio N° 09285-2024-GSF-OSITRAN 

Presentación del Plan de Negocios. Artículo 
25 del RGS 

Cumplió 
Oficio N° 04734-2024-GSF-OSITRAN 

Presentación del Informe de los flujos 
vehiculares auditados del año anterior. Anexo 
VIII del C.C. 

Cumplió Oficio N° 01374-2024-GSF-OSITRAN 

ECONOMICO COMERCIAL 

Aplicación y Difusión de las Tarifas Vigentes: 
Articulo 7 Literal a) y d) del RGS y Artículo 8 y 
10 del RETA 

Cumplió 
Acta de Inspección N° 00138-2024-
JCRV-GSF-OSITRAN 

Difusión de Procedimiento de Atención de 

Reclamos: Artículo 17º del Reglamento de 

Reclamos de Atención de Reclamos y 

Solución de Controversias de OSITRAN. 

Reglamento de Atención de Reclamos de la 
Concesionaria Peruana de Vías S.A. 

Cumplió 
Acta de Inspección N° 00138-2024-
JCRV-GSF-OSITRAN 

Registro de Reclamos: Artículo 14º del 

Reglamento de Reclamos de Atención de 

Reclamos y Solución de Controversias de 

OSITRAN. 

Reglamento de Atención de Reclamos de la 
Concesionaria Peruana de Vías S.A. 

Cumplió 
Acta de Inspección N° 00138-2024-
JCRV-GSF-OSITRAN 

Presentación de los bienes de las unidades de 
peaje: Cláusula 1.5 c) del C.C. y Artículo 6º y 
7º del Reglamento de Altas y Bajas. 

Cumplió 
Acta de Inspección N° 00138-2024-
JCRV-GSF-OSITRAN 

 

III. RECOMENDACIONES IMPLEMENTADAS Y PENDIENTES DE 
IMPLEMENTAR: 

 

Recomendaciones 

Estado Situacional 
(Implementada / 

Pendiente de 
implementar) 

Comentarios 

OPERACIONES 

Ninguna    

INVERSIONES 

 Ninguna     

ADMINISTRATIVO FINANCIERO 

 Ninguna     

ECONOMICO COMERCIAL 

 Ninguna     

 

IV. HECHOS RELEVANTES: 
 

DESCRIPCIÓN 

Ninguna 



 

V. SANCIONES Y PENALIDADES APLICADAS 

 

INFRACCIÓN INCUMPLIMIENTO ESTADO 

Incumplimiento relativa al cobro de tarifa 

de vehículos con categoría M1, M2 y N1 

como vehículo pesado durante el periodo 

del 02 de marzo de 2013 al 31 de 

diciembre de 2019. 

Cláusulas 1.9.89, 1.9.90, 9.2 y 9.4 del 

Contrato de Concesión. 

Resuelto en Segunda 

Instancia (0079-2024-GG-

OSITRAN) 

Incumplimiento de la Sociedad 

Concesionaria Peruana de Vías S.A. 

referido a no haber subsanado defectos – 

notificados a través del PCI 051-2023 – 

dentro de los plazos establecidos por el 

Contrato de Concesión 

Numeral 3.15 de la Sección 1 del 

Anexo I del Contrato de Concesión 
Resuelto 

COVINCA –Presunto incumplimiento de 

la Sociedad Concesionaria Peruana de 

Vías S.A. de las cláusulas 5.42 y 5.43 del 

Contrato de Concesión, que podría 

acarrear la aplicación de penalidad, por 

no ejercer las defensas posesorias en las 

modalidades extrajudicial y judicial. 

Cláusulas 5.42 y 5.43 del Contrato de 

Concesión 
Resuelto 

COVINCA –Presunto incumplimiento de 

la Sociedad Concesionaria Peruana de 

Vías S.A. de las cláusulas 5.42 y 5.43 del 

Contrato de Concesión, que podría 

acarrear la aplicación de penalidad, por 

no ejercer las defensas posesorias en las 

modalidades extrajudicial y judicial. 

Cláusulas 5.42 y 5.43 del Contrato de 

Concesión 
Resuelto 

Presunto incumplimiento de la Sociedad 

Concesionaria Peruana de Vías S.A. por 

no haber ejercido las defensas 

posesoriasen las modalidades 

establecidas en las cláusulas del 

Contrato de Concesión, en relación con la 

afectación al Derecho de Vía en la 

carretera Panamericana Sur Ruta PE-1S 

entre las progresivas del km. 918+711 al 

km 920+872 por la instalación de 34 

postes de concreto de parte de la 

empresa TELEFÓNICA DEL PERÚ 

S.A.A.  

Cláusulas 5.42 y 5.43 del Contrato de 

Concesión 
Resuelto 

Presunto incumplimiento de la Sociedad 

Concesionaria Peruana de Vías S.A. por 

no haber ejercido las defensas 

posesoriasen las modalidades 

establecidas en las cláusulas del 

Contrato de Concesión, en relación con la 

afectación al Derecho de Vía en el Km 

967+927 de la carretera Panamericana 

Sur por la instalación de un pórtico 

publicitario para Entel Perú de parte de la 

empresa CV OUTDOORS S.R.L. 

Cláusulas 5.42 y 5.43 del Contrato de 

Concesión 
Resuelto 

Presunto incumplimiento de la Sociedad 

Concesionaria Peruana de Vías S.A. por 

no haber ejercido las defensas 

posesoriasen las modalidades 

establecidas en las cláusulas del 

Cláusulas 5.42 y 5.43 del Contrato de 

Concesión 
Resuelto 



Contrato de Concesión,, en relación con 

la afectación al Derecho de Vía entre el 

Km 1300+465 y el Km 1300+484 de la 

carretera Panamericana Sur Ruta PE-1S, 

por la construcción de una losa de 

concreto por parte del Sr. Wilson Richard 

Fuentes Cañi. 

Presunto incumplimiento de la Sociedad 

Concesionaria Peruana de Vías S.A. por 

no haber ejercido las defensas 

posesoriasen las modalidades 

establecidas en las cláusulas del 

Contrato de Concesión, en relación con la 

afectación al Derecho de Vía en la 

carretera Panamericana Sur, en el km 

992+820 lado izquierdo y lado derecho, 

en el km 992+856 lado izquierdo, en el km 

992+868 lado derecho y en el km 

995+450 lado derecho por la instalación 

de postes y cruces aéreos de parte de 

Sociedad Eléctrica del Sur Oeste S.A. (en 

adelante, SEAL o SEAL Arequipa). 

Cláusulas 5.42 y 5.43 del Contrato de 

Concesión 
Resuelto 

 
 

VI. EVALUACIÓN SOBRE LA CONDUCTA DE LA ENTIDAD PRESTADORA: 
 

DESCRIPCIÓN 

Debe precisarse que las afirmaciones emitidas sobre el cumplimiento de obligaciones del Concesionario en el 

presente documento, no limitan la facultad del OSITRAN de efectuar actividades de supervisión adicionales sobre 

las mismas, de conformidad con el Reglamento General de Supervisión de OSITRAN, aprobado mediante 

Resolución de Consejo Directivo N° 024-2011-CD-OSITRAN, por lo que como consecuencia de actividades de 

supervisión posteriores, que permitan contar con mayor información, documentación o la verificación presencial 

respectiva, se puedan detectar incumplimientos susceptibles de sanciones administrativas, de ser el caso 

 

Surquillo, 24 de abril de 2025 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 

 

 

NT: 2025057043 

__________________________ 

LUIS PÉREZ LIRCOS 

Especialista Económico Financiero 

__________________________ 

ELMER MANRIQUE MANRIQUE 
   Supervisor de Operaciones 

__________________________ 

PEDRO VALENCIA JULCA 

Supervisor de Inversiones 

______________________ 

JOHN ALBERT VEGA VÁSQUEZ 

Jefe de Contratos de la Red Vial 

__________________________ 

KARIN RÍOS ARELLANO 

Supervisora Ambiental  


